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2.os de los Juzgad,.os del Tra-
b3.jo dI! Primera Categoría 2 416 

{"nlt, 5 (\ RWPJ.Iltores Visitadores (],e los 
Juzgados F.speciales de Me-
nore,g y K'icribientes de estos 
Tribunale.> '" '" ... .. .. 2 3!6 

. 60 Oficiales 4;os de las Corres 
de A'pelaciones; Estadistico 
de la Corte de Apelaciones 
(le Concepción; demás Ofi-
ciales de los Fiscales de las 
Cortes de Apelaciones; OH-
c!al+>s 3.os rle los Juzgados 
de Letra.;; de Mayor CUant.ía 
de asIento de C<lrte de Ape­
laciones; Oficiales Los de loa \ 
Juzgados de Letras de Ma-
vor Cuantía de capital de 
provincia; Oficiales Los 00 
los Jm:gad,os del Trabajo de 
Slegunda categoría, Inspec't.o-
ra.,> ,para niños de 1m; Juz-
gado.s Especiales de Meno-
res y E3cribiente del Juzga-
do Erpec!al de Menore.c; tie 
Valparaíso .. .. .. .. .. .. Z 2!6 

ÜOO. 7. o Oficiales 4. os de los Juzga-
dos de de Mavnr 
Cuantía de asiento de cone 
d,e Apelaciones; Oflcia;es 
2. os de los Juzgarlos de r..e-

de Mayor Cuantía de 
capital de provincia; Onda-
les l. os de Juzgado de Le-
tras de Mayor C'uRntía rte 
departamento: O=iciale., l.M 
de Juzgados de Letras de 
Mpnor Cuan tia d,e Santiago, 

Viña del Mar J 
Temuco; Oficiales 2.os del 
JU7,.ga.dn del Trabajo de se­
gunda Categoría .. .. .. .. Z 118 

Odo. 8.0 May( rrlomo del palacio de 
kls Tribunales de Santiago 2 

Gdo. 9.0 Oficiaks Auxi}iares de la 
Cortp Suprema: Ofidal.¡>i\ :l.na 
de Juzgades de Let: as de Ma­
yor Cuantía de capital da 
pr<>vincla; Oficl:J.les 2.os de 

Juzgades de. Letras de 
Mavor Cuantía de departa­
m-eiIto: Oficiales 2.os de l<la 
Juzgados de Letras de M-er:ot' 
CUSJ.ntlu IloP Sllntiago, Valpa­
raíso y Viña del Mar: Ofi<'\a· 
)Pl'l ·1.os de los demás JU7,­

de Letras de Menor 
Ouantía y Mayerdomol'l d.e 
los Tribunale.<l do!! Justicia 
Valparaiso y La Serena J 

2.os de 
ñ.el Trabajo de 3.a Catego-
rla ............... , .. 1 5j6 

&do. 11:1.0 Oflrlalf's :3. os de ley,:; JU7.!!"a-
dos d0 Letras d,e Mayor 

Gdo. 

Gdo. 

Gdo. 

Cuantía de departamento; 
Oficial intérprete de los Juz­
gados de T>emuco; Oficial 4.0 
del Juzgado de Letras de An­
g")l Y Oficiales 2. os de los 
demás Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía ........ " 

11.0 Oficiales de Sala de la Oor­
te Supl'ema; Oficiales de Sa­
la de las Cortes de Apelacio'" 
nes; Oficiales de Sala de los 
JU2!gados de Letras de- Ma­
yor Cuantía de asIento de 
Corte de Apelaciones;' Ofi­
'cial de Sala del Archivo Ju­
dIcial <l.e Santiago; Oficia­
les de Sala de los Juzgado. 
Especiales de Menores; Cho­
ferpara los Juzgados del 
C:'Unen de Santiago y Porte­
ros de las cortes del Tra-' 
bajo y de lo.'i Juzgados del 
Trabajo de Primera catego-
ría.. .. .. . ........ . 

12.0 Demás Oficiales de Sala y 
Portuos de Juzgados del 
Trabajo de Segunda y Ter­
cera Categorías .. .. .. .. 

12.0 .ti. 5ccnsClristas para los Pala­
cios de Tribunales de 
8::u,tiag0 y Valparaiso; Mo' 
zos para el aseo del Pa.la­
cio dc los Tribunales d.p 
Santiago y MO'los-Fogone­
ros para el Palacio de los 
mism'ls Tribunales y del 
Valparaíso .... .. .. .. .. 

1 3t1 

1%l6 

1 

Artículo 2.0-- Las remuneraciones de 108 
Ministi"Os y Fiscales de la Corte Suprema. no 
podrán inferiores a la más alta que efeo­
tivamente perciba en la actualidad o en el 
futuro, cualquier otro funcionario contem­
plado en la G-eneral de Presupuesto, con 
excepción del Presiclente de la 
procediéndose al reajuste de aquellas por el 
sólo Ministerio de la Ley. 

Todas las asignaciones 'JI sobresueldos que 
leye.<l generales o particulares habían con­
cedido a los funcionarios indicados en el 
artículo 1.0 se han incorporado al sueldo 
fijado por el mismo artículo. y en conse­
cuencia, (lllcd .... n "suprimidos, con excepción 
do!! las de fami­
liar y de ZOT'a. Est.as dos últimas se patra­
rán de aruerd') ron las disposiciones del 
Estatuto Acfmlnjstrativo 

Artículo 'fI Pn'si1ente de la Cort.e­
Suprema gonrá. mensualmente de una aslg­
naciAn "'''I''iva!ente .al 5% del respectivo suel­
do mensual. 

Artícull' 4.'l- Su or;mese la modificaeIón, 
introducirla al nr'ícllIo 74 del D. F. 1.. 
N.O 256 Dor (" 3 rtÍC'u'o rl-e la ley N.O 11.764. 
de 17 de diciembre de 1954. 
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Agrégase, como último inciso, al artículo 

'74 ael D. F'. L. N.o 256, de 1953, el siguiente: 
"Los b"'neficlos a que se refieren los inr.isos 

,0, 2.0 Y 3.0 del presente artículo se harán 
extensivos a los miembros del Poder Judicial, 
'fl'ibunales dcl Trabajo y Tribunal€s Espe­
dales de Menores, y sus respectivos Oficiales . 
subalt2!·nos. Con respecto a los Ministros de 
Corte.:; de Apelaciones, dicho beneficio será 
pa.gado, aume:ntando su sueldo con la di­
ferencia que exista entre el sueldo asignado 
:Á. su cargo y al asignado al cargo inmedia-

. tamente superior d-el respectivo escalafón. 
Para los' Ministros y Fiscal de la Corte Su­
prema, esa diferencia será la que exista en­
tre su cargo y el de Ministro de la Corte de 
Apelaciones" . 

Artículo 5.0- Los Defensores Públicos de 
Santiago y Valparaíso tendrán el mismo 
régimen de remuneraciones que los demás 
Defensores Públicos. Suprímense las cantida­
des contempladas en la Ley General de 
Presupuesto para pagar sueldos y toda otra 
asignación a dichos Defensores y a sus res­
~tivos Oficiales. Esta supresión se hará 
(~fectiva a medida que se produzca la vacan· 
da de los cargos servidos por los actuales 
titulares, quienes, mientras permanezcan en 
'Iuncion€s, serán considerados t'n la Ley de 
Presupuestos en glosa especial. 

Artículo 6.0- Trasládase el cargo <;te on­
dal de Sala del Archivo Judicial de Santiago 
a los Juzgados de Letras de Menor Cuantía 
en lo Criminal de Santiago. Figurará con 
la denominación de "Oficial a cargo de la 
conservadón del aseo y del edificio de los 
Tribunales del Crimen de Menor Cuantía de 
Santiago". 

Suprímese la asignación que consulta la 
I..€y de Presupuestos en beneficio del archi­
vero Judicial de Santiago. 

Artículo 7.0- Intercálase entre los incisos 
1.0 y 2.0' del artículo 16 de la Ley N.o 6.417, 
de 21 de septiembre de 1939, substituído por 
el artículo 3.0 de la Ley N.O 10.512, de 12 de 
septiembre de 1952, el siguiente; 

"No obstante, si el funcionario no jubila 
como abogado se tendrá como renta mensual 
el total de las remuneraciones que corres­
ponda al juez de letras de Mayor Cuantía 
del departamento en que desempeña su car­
go, humentada en un 40%". 

Artículo 8.0- Reemplázase- el articulo 11 
de la ley N.O 10,62'7, por el siguientp: 

"Artículo 11.-- La declaración de renta a 
que se rüfiere el artículo 6.0, letra a), podrá 
aumentarse o disminuirse cada aúo; pero, la 
modificación no podrá exceder del 10% de 
la renta dechrad~. cl año anterior. 

Asimismo, podrá aumentarse la renta de­
clarada en un p-orcentajé' suueri0r al 10 
-,or ciento de la renta declarada en el año 
"nteríor; en este caso efectuarán los impo­
n{mtes abogados una imposición adicional 
permanente del 19~';.· de los excedentes del 
10": de las rentas declaradas. 

Este derecho deberá ejercitarse dentro d!:J 

mes de enero de cada año calendario". 
Artículo 9.0- Los imponentes abogados in' 

tegrantes de la Corte Suprema y de las COl" 
tes de Apelaciones a que se refiere el artícu­
lo 14 dé la Ley N.O 10,627, quedarán some­
tidos a las disposiciones contenlda,~ en 'H 

articulo 11 de la misma ley. 
Artículo 10.- Modificase el artículo 39 de, 

D. }<'. L. N.O 386, de 5 <Le agosto de 1953. 
en la siguiente forma: 

1.0-- Agrégase después del punto y coma. 
de la letra e), puntuaCión que se suprime, la 
siguiente frase: "y Ministros y Fiscal d{~J 
mismo Tribunal", y 

2.0-- Agrégase la siguiente letra: 
"U Los Ministros de Cortes de Apelac1011e,, 

y Jueces del" Crimen y secretarios de SU); 

Juzgados, dentro d·e sus respectivos territo­
rios jurisdiccionales". 

Artículo 11.- El Escalafón Judicial de:' 
Trabajo constituirá. una rama del Poder Ju 
dicial Regirán, respecto de su formación, laa 
dispooicionps de los artículos 270, 271 Y 27:1 
del Código Orgánico de Tribunales, enten· 
dindose, para estos efectos, la referencia te 
"Cortes de Apelaciones" que contiene estt' 
último precepto, relativa a "Cortes del na· 
bajo" y "Cortes de Apelaciones con jurisdlr .. 
ción del Trabajo". 

La calificación de los funcionarios de! 
Escalafón judicial del Trabajo se ajustará Il 

las reglas ordinarias contenidas en el N.O 31 
del párrafo 3.0 del Título X del Código Or­
gánico de Tribunales. En consecuencia, lo 
dispuesto en el artículo 273, incisos 1.0, 2.0, 
4.0 Y 5.0 de dicho (",ódig'o, es aplicable, en Iv 
pertinente, a los Jueces y Cortes del Tra' 
bajo y a las CortES de ApelaCiones con ju 
rif:dicclón del Trabajo, en su caso. Regirán. 
también, respecto al personal del Escalafón 
Judiclal del Trabajo, las disposiciones de lo~ 
artículos 274, 275, 276, 277 Y 278 del Código 
Orgánico de Tribunales. 

Derógase todo precepto contrario a lo es-
tablecido en este artículo. ' 

Articulo 12.- Dentro del plazo de tres me· 
ses, contado .desde la vigencia de esta ley, 
la Corte Suprema, integrada con su Fiscal 
practicará directamente una calificación ex­
traordinaria de todo el personal de la adm\ 
nistración de justiCia' del trabajo. 

Arlículo 13~ Todas las atribuciones qUf' 
las leyes confleren al Ministerio del Trabaj(l 
en relación con la administración de Justicia 
del Trab'ijo, eorresponderán en 10 sucesivo 
al Ministerio de Justicia. 

Introdúcense las siguientes modificaclone¡;, 
ai C(ldjgo cId Tn\bajo: 

a) En los artículos 505 y 506: sUbstitúyesp 
la eX~)J'ocsión "Ministerio del Trabajo" pOe' 
"Min'stpri:> ele Justicia"; 

b) Rc-emplázase el artículo 508 por e: 
sigukn tt~: ''Los Tribunales de primera y 
segunda instancia llevarán los libros 'i 
form'J.larios qU.f:' determinen las instruc-



dones qne imparta la Corte Suprema, y 
"litarán I}blígados a rendir cuentas perlo· 
dtc8.ffit'::1te de su labor al respectivo supe­
"iorjf'rárquico, ~n la forma y plazos que' 
señ'll€n dichas instrucciones. En todo CU30, 

copia. de di~h[l.s cuc>ntas se enviarán al Minis­
terio de Justicia". 

e) Derógase el artículo 585. 
Artículo 14 - La Corte St¡prema e:;tablece­

rá, por medio de autos acordados, la forma. 
en que los Tribunale3 con jurisdicción del Tra­
bajo, deben dar cumplimiento a los preceptos 
legales de carácter procesal aplicable a los 
jutcim¡ del Trabajo, y l.a forma '1 requisitos 
ca. qUt~ deben sujt'tarse el ejercicio, la subst 'l.n~ 
daciJn y fallo del re::urso de queja tendien" 
te a corregir faltas o abusos o a enmenclar 
errores graves cometidos en el proeerlimiE'nto 
o en el fallo de dichos juicios. 

ArtíCUlo 11}. - Declárase que 101' Tribunales 
Especiales dr Menores eonsti!,uyen una rama 
del Poder Judicial. 

Articulo 16.- Modificase el Código Orgáni­
t.'O de Tribunales en la siguient,e forma: 

a) Agregase corno último inciso del artícu-
lo 273, ei siguiente: ' 

"Los funcionarios y empleados .dc 1m; ,Tuz· 
gadod Especiale~; di' Men0l'f'S i)f'rán calificados 
por las mismas autorlrlades, pla:'o y concH­
cionzs que los miembro!> de Juzgados dC' Le .. 
tras de Mayor Cuantía de aslpnto de Corte de 
Apelaciones", y 

o) Agrégase como ultimo inetso del artícu-
10539, el siguiente: . 

"Corresponde, tamb!.én, a las Cortes de Ape­
la.ciones velar inmerlíatamente la conducta 
ministerial de los miembros de lo::; Juzgados' 
Especiales de Menores que se encuentren den­
tro de sus respectivos territorios jurisdiccio­
nales, en la misma forma que la indicada pa..¡ 
f'a los demás Tribunales subalternos", y 

c) Agrégase ai artíeulo 552, el siguiente 1n­
riso: 

"La renuncIa volunLaria présentada por un 
funcionario judícia: deberá acompañarse de 
un certificado dt'l Tribunal Superior respect.i· 
vo en que acredite que no se encuentra some­
¡,ido a sumario en qUt, Se invesl,i~ue t1U con· 
rtucta. SI el funcionario se encontrare en este 
caso, el Presidente: de la Renública no cursar~ 
su renuncia, mientras no se haya cumplido 
,"on iC' dispuesto en el. ir~ciso l. o 

Artículo 17.- Los Jueees Espcciales de Me­
nores de Santiago y Valpantlso, y los Secre­
tarIos de esos Tribunales, después de cum­
plidos dos aií.os en el ejercicio de sus cargos 
tendrán clereeho a figurar en terna pnra los 
cargos de Tercer:!. y Quinta Categorü',s, res­
pe,~tiv:unente, del E.sealafón Primario d21 Po­
der Judicial. 

Artículo 13. - La Corte Suprcll ta, en uso 
de la superi'11l'udenr.ia dil'ccliva y ceol1l"mica 
que L~ eonfit~:'e pI ar~iG'¡.lo 86, <le 1::;. Const!­
:"udón Polílir:~, del Estado, (~O:l h aljr.)b~cl,jll 
del P:-csidente de h Ri'públka, p;)d 1." ne01"­
d;;¡r: 

a) .El traslado de Juzgados de Letras de 
Mayor y Menor Cuantía y del Tr:lba.io al lu­
gar de 12.', f'xigeneias de un mejor servicio 
judieial. 10 reclamen; 

b) La modificación del terriLorio jurisdlc." 
cional d(' Tribunales de SH dependcnc:ia, y 

el La .'íevaclÓn d? eatc,~oria, eon la con·· 
siguienü' ;l,mpliación de jurisdicción, de lo.'. 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía, cuan' 
do el mejor servicio judicial Jo requiera 

Las medidas que :;1' acordaren eh ejercido 
de esta facultad :;e pondrán en vigencia U11<1 

vez 'que la Ley ue Presnpuestos consulte ei 
mayor ga~to que ella.s pudieran irrogar, siem­
pre qUl.' no se consulten partidas en el prp-
supuesto act.ual. ' 

Artículo 19. ,- Los t,.:o!egios de Abogados dt" 
berán abrir cursos HS¡ieciale;; de eapacitacióll 
para el ejerciCio de las funciones de Recep­
tor, d~ acuerdo eon las normas que dicte el 
Consejo Genpral del Colegio de Abogados, laf: 
qUE' deberán ';"1' lLprohadas por p1 Presidente 
de la Repúblh:a. . 

FacúHai¡e al Presidentt' de la Repúblicapa· 
ra que, con informe de la Cort.e Suprema, díe­
te un estatuto legal por el ellal rkba regirse 
el nombramÍPnt.o y d E',iereielO de las funcio­
nes dt~ los Receptores, incluyéndose entre las 
exigencias I;t oblig~H~ión de haber rendido sao. 
t.isfact(lr:an~¡';1I.f: ,~i (:urso que sp indica 'en eí 
inciso anlerior 

Artículo ~!O. -- Agrégasl' :1.1 Código Organico 
de Tribunales a continuaeión del Título XVII; 
el siguiente: 

"TITUU) XVIII" 

Comisión Permanente de Reformas LegiBJa­

tivas 

"Artículo 603. -- Rubra una Comisión Per 
mancnte de Reformas Legislativas pre8idida 
por el Min;s~ro de Justicia e integrada por 
doce miembros letrados para que se aboqup. 
al conocimil'nLo de las dudas, dificulLades y 
va,cíos de las leyes ({ur. hayan sido represen­
tadas al Presidente de la H,cnúblic,t, en cum­
plimiento a J.) dil;lJUf~slo en el artieulo 5.0 dél 
Código Civil y ,artículo 102, ineiso 4, o, del 
presente Código. 

Los. r:lÍemiJ!'os .serán nombrado:> por el Pre­
sidel1té' de la Hcpúj)'i,;a, en eumplimiento a lo 
disllUCS~1) C!l e.e ar,ln!.lo 5. o, d~l Código Civil 
y altícu'o HL~, inci,,,ü ,+ 0, del presente Có­
digo. 

os lllien,::rc. ser,ln nom:)r~ldos por el Pre­
si" nte Gi' la y'públl ';:{ y dm'Rrán un lleríodo 
1e1 " l ;1" : "',;: al!OJ PI"' (~j Pjercicio de sus car­
gos. 

Por dert,'ll Jk-'P'O fvm .... l.\n pm-te de la 
CO'l\!S,t', '( p,;¡- r<CJ.: .,OL"·) 3ubsr;crei ario de 
Ju:,'iciu' 

·:ih~íc;)J.. ¡ .-- Esu;, Comís:i!I\ t,ellc\rá ca­
L .:1.':1 de ,l.JH,,'..lli h y, ?('lem&s, :.hes'Jrtl.rá al 
:r,ti 1lt.-;[,f,r:.I) (i' Jlul:d:.J. i;¡ lit jll't'I);t!'Jcíón y 
t'i':t"U-l'(j d~~ ~:,'» ~)1.·<.).Y'.)(~tC's d .. r('fOfIna l1c la ~.e-
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t;ilslación que dicho. Departamento de Estado 
\f' encomiende". 

"'Artículo 635. - La Comisión pOdrá dividir­
Sí: en secciones o subcomisiones, según las 
materifjs sometirtas a su conocimiento; pe~o, 
lOS proyectos deberán ser considerados y re­
l'fUeltos en sesión plena antes de ser despa­
chados. Tendrá dos Secretarios que deberán 
Her funcionarios del Ministerio de Justicia y 
s'cr nombrados en la misma forma que los 
miembros de la Comisión, 

La Comisión funcionará en el Ministerio 
:le Justicia y sus resoluciones serán tomadas 
':on el acuerdo de la mayoría dl" sus miem­
llms letrados". 

"Artículo 606. - Además de sus funCiones, 
(os Secretarios de la Comisión mantendrán 
1m inter.::ambio bibliográfico sobre materias 
rurídicas con el extranjero. Para cumplir es­
t.a finalidad y organizar una biblioteca,' la 
.Editorial Jurídica de Chile remitirá, sin cos­
¡;O alguno para la Comisión, doce ejemplares 
de cada Código u obra que edite". 

"Articulo (i07.- Los integrantes de la Co­
misión, con la sola excepción del Ministro de 
,rusticia, gozarán por cada seGión plenaria o 
ele subcomisiones a que asistan, de una asig­
.nación igual a la que corresponda a los abo­
gados integrantes de las Cortes de ApelaCiO­
nes, no pudiendo exceder mensualmente del 
valer de ocho sesiones. Esta asignación será 
compatible con todo sueldo o remuneración 
fiscal, semi fiscal o municipal, y tendrán, tam­
bién, derecho a eUa, con la limitación esta­
blecida anteriormente, los Secretarios de la 
Comisión". 

"Artículo 608.- La Ley de Presupuestos 
consultará anualmente en la partida "Minis­
terio de Justicia", la cantidad necesaria para 
as~gurar el funcionamiento de esta Comí-
lÜón", . 

Artículo 21.- Suprímese los C'l.rgos de Ofi­
-eiales Auxiliares de la Corte Suprema, crea­
dos por ley N. o 5,593, de 14 de febrero de 
1935. , 

Creánse cuatro (4) cargos de Oficiales Dac­
tilógrafos, grado 5. o, para el servicio de Se­
cretaría de !3. Cvrte Suprema. 
. Artículo 22.- Agrégase, como último !ncl-
30 del artículo 58, del D, F. L. N. o 256, de 
1953, el siguiente: 

"Los sueldos del personal de la DireccIón 
General de Prisiones, sólo pOdrán reducirse 
·hasta en un 50 0,0 de la respectiva pensión 
de retiro concedida por servicios prestados en 
las Fuerzas de la Defensa Nacional o en Ca­
rabineros d~ Chile; pero, en ningún caso el 
total de remuneraciones puede ser supl'l'ior a 
41 sueldos vitales para el departamenw de 
Bantiago. 

Arúculo ~3 .. - Auméntanse la,; sIguIen­
tes plar.a.i5 en la Dirección General de 1'ri­
-Biones: 

10 Plazas de gr:ldo de Capitán; 
6 Plazas de ghdo de Alférez; 

100 Plazas de grado d~ Vigilante, 1 
10 ¡'Ia,zas ,le V.i.r; Ja,n~e al I.unno, 

Los siguientes funcionarios técnicos de la 
misma Dirección General, que perciben re­
muneración por horas diarias de trabajO, se 
incorporarán a la planta del servicio en "­
grados que se indican: 
, 6 Practicantes, en grado 6°, y 
44 Practicantes, en grado 9°. 

Artículo 24.- Auméntase a cuatro horaa 
diarias mensuales la asistencia Médico-Dental 
de la Cárcel Pública de Santiago. 

ArtíCULO 25. - Declárase que el personal de 
Prisiones, para los efectos del retiro y mon­
tepío, se rige por las disposiciones legalea dio­
tadas para Carabineros de Chile, y, en con­
secuencia, le es aplicable el Decreto con Fuer­
za de Ley N. o 299, de 1953. 
\ Artículo 26. - Créase, bajo el nombre de 

Corporación del Trabajo del Penado, una per-­
son a jurídica que tendrá por objeto funda­
mental promover y organizar el trabajo iD­
dusLnal de los penados en l\ls establecimien­
tos carcelarios y el trabajo agrícola, pesque­
rG o de otro orden en las colonias penaJ.ea. 
existentes o en las que se creen en el futuro. 

La Corporación será administrada por UD: 
COüseJo <!,,<: .,t;, a pl.·esIdído por el Mínistro de 
JustICIa e mtegraJo por los Directores Gene-­
rales de PriSlOlleS, de Educación Primaría :1 
de Aprovisionamwnto del Estadó; por el Rec­
tor de la Umversidad Técnica del Estado, J 
por cada uno de los siguientes organismoa~ 
DireCCIón General de Agncultura, DirecaióD 
(le Pesca y Caza y Corporación de Fomento 
de la: Producción. Además, formará parte del 
Consejo un L.Illcionano del Mmisterio de J\U­
ticia. El Presidente de la RepÚblica designa.­
rá un V!Cepresidente Ejecutivo, que tendrá la 
representación legal y extra legal de la COc~ 
poración y las atribuciones y deberes que le 
seüale el Reglamento Orgánico de ella y lo. 
acuerdos etel Cnm:ej (). En a. usen eh del Winia· 
tro de Justicia, presidirá las reuniones del 
Consejo. 

El vlc;;:presidente Ejecutivo será funciona­
rio de la cuütuwL.a del PresIdente de la Re­
puohca. 

Ar.ículO 2i.- El Consejo deberá promover 
el cumpÚmll~l1i,v de los fines de la Corpora,·· 
Ción, y, eS.JecIalmellLe: 

al Formular el plan de trabajos que debe 
seguIr.,e eH los esL.tuiet:inl1ellLO" cal'(~elarioll '1 
COlOums péuales, coordmando los oojeUvOl!, 
esenCiales del Lrabajo de los pelladas, a sa­
ber. (le '!\.Le ..... chHI y ¡;a,y,lCl"d.C • .Jl¡ riel indiv1~ 
duo en ue¡,ernuuada prufesión u oncio, y, en _ 
general, c .. a.110 se !'elul!,oua COIl la readap­
v"eH.W de los mismo . ." y UeLl.!;mll,UClón de loa 
beneficios per.unial'ios para el penado y apli­
caclón ele ellos a iülCS de eCOllOlllla y rehabi~ 
liLación; 

1) I vuvrdinar los ¡1]a t1es de trab3.jos con 1M 
cO:1diciOl'CS ,JlO)i:ls r!~l lugar geográfico del 
res1)c.:,ivo eti,;able~imi.ento. en relación espe­
c~l:,Jme:lle COll l::..s ll1a~end.S prllna" y los m.:r-· 
cados; 

(;) ,'·orm'u· II p!esnptll'st.o anlnl de la Cor­
pnntci'l'J yo, 'lu nu~ .jUl' i'l COJlI abilidad se lle­
VI: orden·ldJ.lllcDt.C y <.l.~ üia; c..llJl¡;hr ¡guaJ 



-A:i1igación respecto a los costos de produc­
dón; autorizar las adquisiciones y ventas o 
fOS regímenes a que unas y otras deben suje­
';,lrse; acordar, dentro de los objetivos de la 
".iorporación, el destino de las utilidades que 
l"e obtengan, y, en general, ejecutar y cele­
hrar todos los actos y contratos que sean ne­
,~esarios para el cumplimiento de los fines de 
la Corporación. La contabilidad estará some­
tkia a la fiscalización de la Contraloría Ge-
4\eral de la República. 

Artículo 28.- El patrimonio de la Carpo­
fitCión estará formado por todas las maquina­
¡,'las, herramientas, útiles, enseres, y, en ge­
ul~ral, por toclos los bienes muebles de propie­

-jad fiscal y existencias de mercaderías y ma­
i.f~rias primas que actualmente posean el De­
¡J'd.rtamento Industrial de lá Dirección Ge­
neral de Prisiones Y' los Talleres Fiscales ins­
~alados en establecimientos carcelarios y en 
¡as Colonias Penales existentes; pOl" los fon­
"'Jos de que dispongan actualmente las repar­
ticiones anteriormente nombradas; por las 
iltilidades o beneficios que provengan de sus 
<4ctlvidade,:;, y por los bienes que adquiera por 
tlonaci.Ón, herencia, legado o por cualquier 
'Mo título. 

La Corporación gozará, además, de los bie­
Oel> nacionales o fiscales que el Presidente de 
la República acordare cederle para el cumpli­
~r,.iento de sus fines. 

Artículo 29 . ......: El Vicepresidente Ejecutivo 
<ieberá estar en posesión de un título profe­
monal ex;;¡edido por alguna Universidad na­
donal o extranjera que lo acredite como ex­
jlCrto en actividades industriales, y, en todo 
.:aso, deberá comprobar capacitación especial 
"n organización industrial. 

El personal de la Corporación será nombra­
-flo y removido libremente por el Vicepresiden­
te Ejecutivo, salvo aquel que. según el Re!{la­
~nento Orgánico tenga la calidad de empIcado 
superior, que lo será por el Consejo. a pro­
puesta del Vicepresidente Ejecutivo. 

Todo el personal estará afecto al régimen 
"Ie previ!;ión de la Caja Nacional de Emplea­
dos PúbHcos y Periodistas. 

Suprímense los cargos de Jefe del Departa­
mento Industrial, de Jefe de los Talleres Fis­
~les de la Penitenciaría de Santiago y los de­
más que figuran en la Planta de la Dirección 
General de Prisiones y (me corresoond:m a 
mnpleos o funciones desempeñados en los ac­
tuales Ta!leres Fiscales de Prisiones. El per­
-sonal que aCUDa los carg03 o empleos qGe se 
(!Suprimen, si .fuere idóneo, tendrá preferencia 
para ser designado en los que se consulten 
en la ohnta de h Corporación del Trab1.jo 
tlel Penado, y podrá' continuar en el mismo 
régimen de previsión a (llle está acogido. 

Artículo 3() .-- Las ntilidades que la Corpo­
·ración obteng'\. se dcstin'l,rán a a!P:llno'S tie 
Jos siguilmfes Ones que determine el Consejo: 
I1lcremcntfic su cauit>ll de e.{u1otq,ci(m· reno­
v~r y 'Hic,ulrir m:;Í.quinarlas, 'herramientas e 
instalaciones, en general: ensanchrtr sus acti­
"idades mediante el funcionamiento de nuevos 
táll.3'::cs {) eX'pIu~acione¡;; es~u_b.:ecer y atcn,ler 

l 

hogares para hijos de reos; impulsar de roa· 
nera más efectiva las labores y finalidades 
del Patronato Nacional de Reos, y a otros ti­
nes semejantes a los anteriores que acuerde .• 
con la aprobación del Presidente de la Repú­
blica. 

El Presidente de la República dictará' el' re­
glamento orgánico de la Corporación a pro­
puestas del Consejo, y adoptará todas las ,me­
didas necesarias para poner en ejecución lu 
disposiciones anteriores, dentro del plazo de 
cuatro meses contado desde la promulgaelóD 
de esta ley. 

Artículo 31.- Autorízase a la Dirección Ge­
neral de Aprovisionamiento del Estado para 
conceder a la Corporación del Trabajo ,del 
Penado un préstamo, con cargo a sus propiOS 
recursos, de diez millones de pesos ( 10.000.000 
de pesos), por el. plazo de diez años, con el 
interés del 8% anual y con el servicio de 
amortización que apruebe el Presidente de la 
República. El total de ese préstamo se des­
tinará por la Corporación exclusivamente a 
capital de explotación. 

Artículo 32.- El Director General del Re­
gistro Electoral tendrá el sueldo aSignado a 
la 1l¡t Categoría del artí~ulo 1° de la presen­
te ley. 

Artículo 33. - Modifícase en la siguiente 
forma el artículo 7° del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 371, de 3 de agosto de 1953, sobre 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado: 

Elévanse a $ 500, $ 100 y $ 10, respectiva­
mente, los impuestos consignados en el incI­
so 1° del N° 1); 

Elé"anse a $ 40 Y $ 60, respectivamente. los 
impuestos fijados en el N9 2); , 

.t.dé va::;e a :ji 400 el ifnpuesto del N° 3); 
Auméntase a $ 6 Y $ 4, respectivamente, los 

impuestos del N° 8); 
Elévase a $ 0.70 el fijado en el N° 10); 
Duplícanse los impuestos establecidos en el 

N° 14); 
Elévase a $ 200 el fijado en el N° 20); 

Duplícase el impuesto consignado en el 
N° 21); 
, E1év8.se a $ 50 el determinado eIl 'i!l N° 28); 

Elévanse a $ 0.70 Y $ 100 cuando el pre­
cio no' estuviere determinado en diner.o, los 
im-;l'..le'ltos fijados en el N. o 35); 

Elévase. a $ 10 el consignado en el inciso 
1.0 del N.O 50); 

Dup 1ícase el impuesto del N. o 52); 
Reemplázase la escala del N. o 57, por la 

siguiente: 
"En jdeiZls de cuantía inferior a $ 50.000, 

$ 50; en juicios de cuan tia indeterminada, 
$ 100; Y 

En juicios -.le c:umtía dr $ 100.000 Y má3 
de fsta';qna, $ 200. 

Elévam:e a $ 500 Y $ :30, respectivamente, 
los eons.'.:'~na¡\os en .~l N.O 59). 

Duplíranse los :'mpuestos de los N.os (0), 

62) Y 68); 
Hnemplázase por la siguiente escala del 

N.O 70,.; 
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"$ 20 en juicios de hasta $ 50.000, incll.lsi­
ve; 

"$ 40 en juicios de más de $ 50.000 y has' 
tá $ 100.000; . 
, "$ 80 en juicios de más de $ 100.000. de 
~uantía indeterminada, y en asuntvs de ju­
risdicción voluntaria"; 

Duplicase el impuesto fiJado p'n el N IJ 
71).; 

Elévase a $ 300 el impuesto del N. o 74); 
Elév:an.se a $ 50 Y $ 20, respectivamente. 

los consignados en el N. o 76); 
Elévanse a $ 10 Y $ 5, respectivamente, los 

impuestos de los incisos 1. o y 2 .• 1 del N. o 
71) ; 

Elévase a. $ 50 cada uno de los impuestoll 
cOusignados en los incisos 1. o y 2. o del N. \l 
7fH; 

Eléva.se a $ 20 cada ano de 1m grav<.i.me­
!les que fija el N. o 79); 

I Eloévase a $ 2.000 el impuesto del N.o 89); 
Elévase a $ 500 el impuesto del N. o 81), 
DUlplícanse los impuestos del N. o 82); 

· R-eemplázase por la siguiente escala. esta­
l>l~ida en el N. o 83); 

"Hasta $ 3.000 exentos; 
"Más de $ 3.000, hasta $ 50.000, $ la; 

· "Más de $ 50.000, hasta $ 500.000, $ 15; 
· "Más de $ 500.000, hasta $ 2.500.000, $ 20; 

"Más de $ 2.500.000, hasta $ ;1.000.000. 
S 25; 

"Más d.e $ 5.000.000, :ji ;jO, Y adCltUÜl, $ 10 
por cada $ 1. 000.000 de excesos o fra.cción·' 

Duplicase el va10r del papel sellado de los 
incisos 1.0 y 2.0 del N.O 84); 
· .Elévan.se a $ 500 Y $ 50, respectivamente, 
el, valor de las estampiHaiS a que :-le refiere -el 
N,o 88): 
.~lévase a:5 200 el valor de las estampilhu 
Ni los documentos .a que se refiere el N.O 89); 

Elévase a $ 2.000 el valor de las f;stampl­
llas en el documento a Que se refiere el N. () 
90). debiendo USll.n;e papel sellado de $ 30: 

Elévase a $ 600 el valor de la:; estampllla.¡ 
para los documentos a que se rE'fiere el N. o 
91) ; 

Elévase a $. 100 el impuesto 4e1 N, o 94); 
Duplícanse los impuestos en los documen 

tos a q:le se refiere el N. o 102>: 
Duplícanse todos los gravámene::¡ ,~onsig­

nados en los N.os 104), 105) Y 114); 
; En el N, o 117) elévase a $ 6. el grwam<:tl 
por cada escritura pública que otor["nen 10d 

Ndtarios; y a. $ 2 por cada copia q' ~ expi­
dan, sin perjuicio del gr;'.vamen est:.blecíd..:' 
en el N, o 50 \ de este al'tí.· ul0. 

Elévase a $ 1000 el ;:~:.n ar.' n del N. () 
120 ; 

Elévase a $ 1.000 el g,'aVamb, (tel N.d 
126) ; 

En el N. ° 138 e:wnd3 él nw·· tL' Ó ~ la he­
rencia :10 exceda de $ J ,ID. noo. d $ 30. Y ll' 
"lás (:.e $ 10(' 000, a $ 100: $ 

M'Jcllfícase c:mlO sigue el N ,o 140); 

"Promesas' de celebrar oontratos, 1(2010: 
sobre el monto de la promesa"; 

Elévanse a $-- 500 Y $ 50, respecti vall~enLe, 
lo~ gravámenes establecidoli en 10R inciso~. 
Lo y 3.0 del N.O 142); 

Elévanse a. $ 10.0 Jos gravamene" de los; 
N. os 148) y 149); 

Duplicase el gravamen del N.o 150); 
Elévase a $ 500 el gravamen del N. O 154.1:: 
En el N _ o 155) elévanse a $ 10 todos los 

gravámenes que tienen actualmente un mon'" 
to inferior a esta suma; . 

Elévase a $ 100 el valor del papel ~eUlI.d'¡) 
·:n el documento que se refiere el N.O 157};, 

Elévase al 4 0:0 ~i grJ,va~llel1 estableci~ 
en el N.O 161'; . 

Elévase al 2 010 el gravamen p.stablecldc-; 
'~n el N.O 162). 

Duplicase el monto d~l gravamen fija.do .M.' 
el N.o 172); 

En el N. o 173), elévase a $ 200 el. monte,.; 
del gravamen que deberá pagar,~e en la cu:': 
bierta del testamento cerrado; 

Dap!ícase el monto del papel "eUado a lalt, 
primeras copias de testamento a que alud~; 
el N,o 1741; 

.Modificase COIllO .iigue el N.O lOO!; 
"Transacciones judiciales o extrajudicla~ 

les, un peso por cada $ lOO, Y si su cuantí¡l 
fl1ere illdeterminada,$ 250"; . 

Elévase a $ 50 el monto del impuesto del 
N.o 183); 

Elévase en cinco vece.':> cada uno de fos im;" 
puestos contenidos en la escala del N. r:i 
187); . 

Agréganse las siguientes disposiciones á lo,! 
actuales N, os del mismo artículo 7. o).; 

A continuación del inciso 1 o del N. o Ú 
eréase; 

"HonorarIOS que perciben los arbitros. dé 
los cua.ks deben dejar constancia en las res', 
pectivas sentencias judiciales, :; 0,0 sollre ,,! 
mon to de los honorarlDs". 

A cantina ación del N. o 181 agTéga.;¡e: 
"La resolución Judicial quP autorice en~" 

ienaciones. gravámt!nes o arrendamiertos dH 
bienes de incapaces o que autorice a aque: 
!los para .obligarse como fiadores, $ lOO"; 

Intercálanse entre los actuales, 100. si, 
;{uientes N. os. nuevos al artículo 7 o; 

"Actas de comparendo o .:lesiunes de prue,c 
lJa, de acuerdo con la siguiente escala.: en 
j uieios o neg-0cios inferiores a $ 50.000, $ 10; 
en juicios o negocios superiores a $ 50.000. 
$ 20". . 

Entr,e el 46) ye147¡: . 
"Contrato de distribucion sobre el valor 

de la prod'ucción an;ml mínima g-arantizad<\. 
Toda fracción inferior a un año se r .. on"idt!· 
rará eomo aúo. En caso de prórroga auto 
rrl.ática del contrato, el lmpllcsto se cobraú. 
sobre la proc!ucción de 3 añ;);i, v. menos ql.\t' 
01 intl'Ié:,acco den1l¡estr~ le' contrario, $ o,dr'. 
¡Jor cada $ 100". . 

l:;utre el 108) y el 109 1 ; 
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"Medidas prejudiciales o precautorias. e11 
Ü resolución judicial que las concede, d~ 
~'¡'uerclo con el monLo del asunto: 

Hasta $ 50.000, $ 20: $ 50.000 a $ 500.000, 
$ 40: 

$ 500.000 a $ 5.000.000. $ 80; má.s dr; 
i6 50.000.000, $ 100. 

Entl'e el 153) y el 154); 
Recibos extendidos en los expedientes por 

lo;, cheques girados por los Tribunales de 
Justicia, de acuerdo con el montA) del jui­
"w: Hasta $ 50.000, $ 10; de más de $ 50.000, 
$ 20. 

i!mtre el 164) y el 165); 
"Sentencias de primera y :feg;.tnda in,­

tanda y de la Corte Suprema. impuesto es­
Ji€CÍal en la foja; además del papel del jui­
('jo. del monto siguiente: 

En 1. a instancia, exento: 
En 2 _ a instancia, $ 100; 
En la Cocte Suprema, $ 500. 
Artículo 34.-Los derechos de Las Deten­

~vres serán: 
al Por una vista de mero trámite, :¡; 150; 
b) Por un dictamen en asuntos de juris­

dkción voluntaria, $ 300 
Si el asunto versa sobre una insinuación 

de donación o sobre una autorización judi­
dal para enajenar, gravar .o formar parte 
de una sociedad, la cantidad expresada an­
ll'riormente se aumentará en $ 100 por cada 
millón de pesos o fracción de millón en q'.¡e 
d monto de la donación, enajenabión, gra­
vamen o aporte. exceda de tres .millones de 
pe.>Üs. Para el cálculo de este derecho, sólo 
se oonsiderará la parte o cuota que corres­
p'Jnda a quienes hagan necesaria la ínter­
Ifl'nción del ministerio de los Defensores PÚ­
blicos. Se estimará cpmo un Bolo negOCIO 
aquel en que esta intervención se requiera 
!,Ior varias materia.; de una misma gestión y 
_oí la intervención se hace necesaria por el iR­
l'~rés de va.rias personas, los derechos se cal­
""da.rán tomando la cuota de todas ellas en 
"o:1junto; 

d Por un dictamen en asuntos canten­
nosos, $ 300; Y $ 10 más por cada una de las 
hojas de que el Defensor !haya de imponerse 
p",ra evacuar su informe; 

d) Por un dictamen sobre aprobación de 
li4uÍdación o partición de bienes en que ten­
gan interés personas ausentes o sujetas 3. 

'ütela o curaduría. $ 300; 

Si la hijuela del ausent.e o pupilo exceO€ 
de tres millones de pesos, el derecho se au­
mentará en cien pesos por cada millón de pe, 
'os o fracción de millón en que la hijuela ex­
" eda de esa cantidad y si la intervención se 
hace necesaria por el interés de varias per' 
."onas. las hijuelas de todas ellas se tomarán 
q, conjunto. 

:\rticulo 35.- El mayor ga,,;to que l'epresen­
tl esta ley se deducirá de los rerUI'SQ';; que se 
¡:(.ntemplar. en el artículo 33. 

Los derechos que corresponda percibir· ~ 
los Defensores Públicos de Santiago y Valpa.­
raí.so. 'én actual ;:;€ l' v ieio. se cubrirán ene~­
tampilias de impuesto ¡que se pegarán e in 
utilizarán al margen de la correspondiente 
'lista o didamen. 

i\rtículos transitorios. 

Artícu10 1.0.- Declarase, para todos' l:03 
efectos de la previsión. que los Jueces Letra; 
dos de Menor Cuantía de Sant.iago y Valpic 
l'aíso.qu€'ie encontraban en servicio al seJ: 
.suprimidos 3US Tribunales por Ley N.o 4.280, 
de 2 de feibr·ero de 1928, conservaron -la caU:·· 
dad de tales hasta el momento de SU desig­
nación para otro eargo en el Poder JUdicial, 
teniéndose. en cons-ecu,encia. ·ese tiempo wm" 
efectivamente servido. 

Declárase, asimismo. 'que los funciona·ti(},'!\. 
o.,nterionnen!.e indicados tten-en derecho ... 
que la continuidad de la previsión duran~: 
el tiempü qm' se .señala en el' inciso Pi-e<: .. , 
dente, .sea SiIl cargo alguno para ellos, bene­
ficio al que quedan acogidos d·e pleno dete-" 
cho y ,sin más trámite ,que la pre.sentación 
de una 30licitud ante la Caja respectiva, cá!';·' 
gándose {'! gasto que resultare a la présentf' 
1-ey. 

Fíjase un plazo máximo de seis meaea pa~ • 
ra impetrar el beneficio que se concede por 
este artículo. 

Artículo 2.0.- Mientras se regulan las ren: 
tas generales d.e la administración pú'blica. 
ningún empl-eado de la Dirección General d.e 
PrlsLones podrá obtener, sumados el sueldo y 
S(lbresuelctos actuales, menos que l~ renw. t!:--; 
jada al grado 14 de esta ley. Los que gana­
roen menos. serán pagadOS en planillas suple; 
mentaria.~ . 

Artículo 3.0.- Elévase al equivalente al gr.a.¡ 
do 14 de .ia escala indicada en el artículo 1.0 
de la prf'sente ley, la remuneración inditáda. 
.(;n la partida 08j04¡04¡b-1. , 

Artículo 4.0.- El artículo 1.0 de la :prelién~ 
te ley. durante el año 1955, ent.rará a S1l'rt1t' 
efectos a contar desde la fecha de su .publ1-. 
cación. 

ArtíCUlo 5.0.- Autorízase al Presidente da 
~a Repúbiica para destl.nar. por úniCA vez; 
basta la suma de un millón de pesos para 1M 
g¡¡SOOS de instalación. muebles, útiles y d-éntlú 
que reqltiera el funcionamiento de laColt'i1-
sión que se establece en el artículo 20 de' la 
¡fresentt' ley. La inversión de esas fondos podirli: 
hac-erS'e .'1m la intervención de la Dirección 
General ele AprovLsionamiento del Estado, 

"La U'y dt~ PresupuesuJs cOlls~ltará anual­
mente la cantidad :1ecesarla para asegurar 
<:,1 [unci('tlamieuto de esta Comisión". 

Santirtg\l. 2 de mayo de 1955. 

Fdos.). Carl0'3 Ibáñez del Campo.- Artu.ro 
Zúñiga {,aton-e.- Sergio Recabarren V!'. . 
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:\i.--MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
, t¡.A REPUBLICA 

,"Conciudadanos del Senado y de la Cáma­
ra de Diputados: 

Los servicios del Estado, denominados Di­
rección General de Impuestos Internos y Te­
,~orerla General de la República, compuestos 
slctualmente por 2,508 y 1,587 funcionarios, 
Te8pectlvamente; están encargados de la fisca­
Uzación, control y recaudación de las trlbu­
'tacidiles y otros. ingresos que representan el 
i:liltrimonio economi.co de la Naclón~ 
. A· pesar de la importancia vital de estos 

t-érvicios en la República, el personal que en 
,!?"Í)bs se deselnpeña está muy lejos de tener 
Ja$rentas que le corresponden, si'se considera 
esa IllÍSma importancia y su trascendencia en 
dauge de fundamentales actividades nacio­
hales .. 

Se da el caso, inconcebible, de que un enor­
me porcentaje de estos funcionarios apenas 
u;ienen r.eritas que, en su promedio general, ex­
éedlm del sueldo vital fijado para la provin­
,'iia de Santiago. 

Es· bien conócido, también, el hecho que la 
Dirección General de Impuestos Internos de­
be orientar la política tributada auscult~n­
otib el potencial económico para producir una 
mayor equidad frente al impuesto. F.s lógico, 
suponer que, estas finalid3.des específicas de 
la.Dirección General de Impuestos Internos 
~rán cumplidas en mejor forma, si cuenta 
.ean una organización técnica adecuada y con 
un personal idóneo, eficiente, incorruptible y 
debidamente r·emunerado. 
'. Por otra parte, nadie ignora que el Servicio 
ide Tesorerías, a pesar de lo que significa en 
·la cor:reeta y oportuna recalldacinn de los re­
r.ursos del Estado y de las Municipalidades 
11el país, debe asimismo, contar con un trata­
;!hiento que se traduzca en mejores remune­
raciones. 

La angustia económica que soportan estos 
funcionarios, está produciendo. el retiro de 
muchos de ellos, que han adquirido larga ex­
periencia y conocimientos técnicos que los ha­
ee indispensables y que. el Estado está en la 
obligación de conservarlos en resguardo del 
eficiente desempeño de estos vitales Servicios. 

En mérito. a 10 expuesto, dadl la plena jus­
ticia que el Estado le reconoce el estos abne­
gados servIdores públicos a mejorar sus ac­
tuales, rentas, vengo en someter a la conside­
:rac¡ón del 'Honorable Congreso Nacional el 
~ente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Substituy·ese el al'ti~u'o 47 de 
m Ley N.o 11,575, de 14 de ago.sto de 1954, por 
el siguiente, con vigencia desde elLo de ene-
1'0 de 1955: 

"El 5% de los ingresos correspondientes al 
impuesl;o estab'pcldD ~"n el ",.+,í"uo ')'1 de esta 
~ey. se 4estlnará, a los siguientes finel: 

"Con el 4,5 % se formará el Fondo de Estí­
mulo del Personal de la. Dirección General de 
Impuestos Internos y de la Tesorería Genc" 
ral de la Republica, que se pagará mensual­
mente y no podrá exceder del 50% de las re­
muneraciones de este personaL 

"Con el 0,5% restante, s·e formará un 
Fondo Especial para ser invertido en la me­
canización, ampliación y mejo.ramiento de 
los el·ementos de trabajo. de los Servicios de 
Impuestos Internos y Tesorerías. 

"La Contraloría General d-e la República 
ordenará llevar cuentas especiales para cen­
ta bilizar estos fondos y sobre ellos podrán 
girar los Jefes de los Servidos, .en proporción 
d·el 65% para la Dirección General de Im­
puestos Intern<JS y 35% para la Te,sorería Ge­
nual de la República". 

Articulo 2.0.- El personal dependiente du 
la Dirección Gen'2ral de Impuestos Interno.~ 
v de la Tesorería Gen'2raI de la República, 
gozará de una asignación de fiscalización ~ 
de cobranza, respectivamente, -equivalente a 
la diferencia -fntre sus actuales remuneracio­
nes y las siguientes rentas a bas'e de sueldos 
vitales para la provincia de Santiago: 

2a. categoría 6 vitalea 
3a. 53j4 " 
4.a. " 5 214 
5a. 5 114 
6a. " 5 " 
7a . 4 314 
¡o grado .. 42:4 .. 
2° " 4 114 
3ll " 4 " 
4° .. 3 4[5 ." 
5" 3 3;5 .. 
1)0 " 3 215 
7° 3 115 " 
8° 3 " 
9° " 2 415 " 
10° .. 23iS " 
11" " 2 2,5 " 
12° " 2 115 " 
130 " 2 
14° " 1 415 " 
15° " 1 3:5 " 
16° " 1 215 .. 
17° " 1 115 •• 
18° " 1 " 

Articulo 3.0_ La renta mínima no podrá 
ser tnf·=rior a un sueldo vital de la provincia 
de Santbgo, ni la sup=dor podrá exceder a 
seis. suprimiéndose toda clase de asignaci()­
nes. bonificaciones y quinquenios no contem­
phdos p-n la p~e"~pnte ley, que reelba estE' 
pe~sonal, con excepción de la asignación fa· 
miliar. 

¡\'1;ículo 4.G.- La aplicación de las dispo­
siciones precedentes no podrán significar. <!ll 

moclo alguno, disminución de las actuales re­
munéral"iones de que gmm e.ste persor~al. Las 
d!fel'~nCoM fIu,!? res:11'.aren. serán pagadM 
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hEst.a su total absorción por el aumento que 
{;'()'l'respollde a cada grado o categoría, de 
;~cuerdo con el ajuste automático d·el sut:ldo 
'¡ital para la provincia de Santiago. 

Artículo 5.0.- Las imposiciones de pr·2".i­
"ió:.: se continuarán haciendo a base de las 
!'emuneraciones imponibles al 30 de abril de 
J.95&. salvo eu los casos de ascensos Y de lo 
disou·csto en el articulo 74 del D, F. L. N.o 
2ft6: d€ fecha 29 de julio d·e 1953. En esl;os ca­

. :>os, las imposiciones se efectuarán so·bre las 
. rentas impon~bles, del o de los grados o -:a­
tegQfías sup.erior-es, vigentes a esa fecha. 

Artículo 6.0.- El mayor gasto que repre­
s¡:nte la aplicación de las disposiciones ante' 
rim-es, se financiará: 

a) Con el excedente del 4,5%, a que se re­
fiere el artículo 47 de la Ley N.o 11.575, y, 

b) CDn el mayor rendimiento de la cuenta 
C-23. "Impuesto sohre tabacos, cigarros y ci­
garrillos, ·"n relación con las partidas consig­
¡ladas en la Ley de Presupuestos del presen­
te año". 

,'1.rt.ículo 7.0.- Las dispOSiciones de la pre' 
'r.'[':tE. ley tendrán vigenc'a d·"sde elLo de 
j nEo de 1955, sal va, el artículo 1.0. 

Artículo transitorio.- Los actuales funcio­
narios de los escalafones de Contadores y de 
lnspect.:m:s de Impuestos Internos se fusin­
Harán en un escalafón único que se denomi­
nará "Auditores de Impuestos Internos", den­
tro de los actuales grados o categorías, de 
acuerdo con el Reglamento que se dicte en ,el 
nIazo de 30 días, contado desd'2 la pUblicación 
de la presente ley. 

Santiago. 26 de mayo de 1955. 
Fdo.): Ca.rlos Ibáñez del Campo.- Sergfo 

~bal'ft1l V. 

ü. -MENSA.JE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El presente proyecto de ley incorpora al 
;'éf!imen de los empleados particulares a 10.'\ 

".iecutaIltcs d·e un instrumento musical. can­
¡,ante y directores de orquesta, que presten 
sus .'1el'vicics en forma continuada a un em­
l)leador. 

Oc UlTf; ()n la actualidad que el p.mpleador 
'.:ont.rnta sólo con f)l Director, quien compro­
mete los servicios suyos y el de los integran­
tes del conj~lnto de manera que éstos que­
rI.:tn urüdos a éste, la mayoría de las vece.,; 
"no de ellos mismos, y no al empleador que, 
:JOr razones obvias, prefiere mantener rela­
ciones contractuales exclusivamente ccn el 
Ojre(~¡.()r. Resultado de esta situación es la 
·(~ .. rel1cia de todo reglmen de previsión y de 
lodo '.ntocomo empleados para los com­
¡wneYl'es del conjunto, cuya calidad de em­
¡ylead(;s particulares no se puede poner en 
ludll . 

Para evitar que esta práctica perjudiciaf 
continúe y los músicos, cantantes y directores 
de o!'ques'cas, gocen de la calidad indlscutí­
bIe de empleados particulares, someto 1,1, 

vue¡;tra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Los profesionales de l!l>. mú­
sica. son empieados particulares . 

Artículo 2.0- Se consideran protesioDá1641 
de la música los ejecutantes, cantantes {) . 
director.es, que prestan, en forma continuada, 
servicios a una persona natural o jurídica. 

Artículo 3.0- Para actuar como ptofesio­
nal de la música se requerirá estar en pO­
sesión del respectivo carnet profesional, el 
cual s·erá otorgado p.or la Inspección del Tra­
bajo correspondiente, en la forma y condI­
ciones que determine el reglamento de lGl 
presente ley. 

Al'tícul0 4.0- Las infracciones a la.<; d1sp()~ 
~tclo~les de la presente ley y de su regla" 
mento, serán sancionadas con una 'multa:. 
benr-f'cl0 f;scal -equivalente a un sueldo vital 
d~l di~p::trtamento de Santiago, la cual serl 
duplicada 'en caso de reincidencIa. . 

Las multas serán aplicadas por el respec­
tivo juzgado del trabajO, debiendo obsetvarlW 
el procedimiento contempladO en la letra. ct 
del' párrafo 11 del Título 1 del Libro IV def 
Gód~go d€l Trabajo. 

Artículo 5.0- La presente ley regirá deaci. 
¡¡U publicación en el "Diario Oficlal".···'· 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Eduat>.,. 
do Yáñez Zavala. 

7,-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDBl'f'f& 
DE LA REPUBLICA. 

'\CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DiS 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El decreto con fuerza de ley N.O 244, de 
23 de julio de 1953, publicado en el "'Dlarlo 
Oficial", de 1.0 de agosto del mi..'UDo .año ..• 
que estableció el s,lario mínimo para, lOo! 
obreros agrícolas, adolece de unvacio qúe la 
Dirección General del Trabajo ha heeh6 
presente al Gobierno y que éste ha estimadCl: 
necesario subsanar. 

Tal defecto consiste en lo .siguiente:J!1l 
inciso 3.od·'~1 artículo 2.0 del melicionado de­
creto con fuerza de ley establece la.~ normaa 
para designar a los representantes dé 1M 
ComIsIones Provinciales que han c,1e proponer 
los salarios mínimos de cada provincia a. liit 
Comisión Central. La designación de los r~­
presentantes obreros, cuando no existan 017-
galiizaclo:lef' de obreros €n la provincia, debe 
ser hecha por el Intendente, quien los de­
signará de entre los obreros agrícolas que 
tmbajen con uno de los cinco mayoreS' con­
tribuyen tes. Pero el texto legal no se puso 
eh el caso de que entre esos obrero« no 1m, 
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haya con los requisitos para d-esempeñar el 
cargo de miembro de la Comisión. Tal co­
misión ha suscitado ya dificultades, según 
~omunica al Gobierno la repartición supra· 
dicha.' Y en verdad .es muy común que en­
're los asalariados del campo, incluso en los 
grandes Jundos, no se encuentren personas 
que cumplan (~on los requisitos de saber leer, 
{;8crlblr y tener veintiún años de edad y pue_ 
dan int€grar la Comisión de Salario Mínimo. 

Conviene, pues, completar el decreto con 
Iue.rza dI.' ley N.o 244 estableciendo la nor­
ma que llene el vacio a que se ha aludido 
anteriormente. 

En mérito d-e las consideraciones expues­
t .. as, vengo en someter a vuestras delibera­
~íl)nel'l el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

" Articulo únlco.- Agrégase al final del In-
eJl;o 3. () del artículo 2. o del decreto con 
fuerza de ley N.o 244, de 23 de julio de 1953, 
lIubUcado en el "Diario Oficial" de 1.0 de 
agosto· del mismo año, la frase sígulente: . 

"Si entre los obreros de dichos ,patrones no 
lo." hubiere con los requisitos necesarios pa­
la integrar la Comisión, el Intend.ente de 
1a Provincia debera designar miembro de 
dla a cualquier obrero, qUf reuniendo tales 
t'equisitos, preste servicios a los patrones 
'lUlO sigan en el ordcn descendente do€' ma-

".;rore!; contribuycntes agrícolas". 
(Fdos,): Carlos Ibáñez de) Campo.- Eduar­

dt' Yáñez Zavala. 
., .. ;' .... 

~.-MENSAJE UF: S E El, PRES) ()ENT¡': 
DE LA REPlTBLICA 

"Conei!ah¡dan05 el!:': SenQdo y ele la Cúma­
r .. de Diputados: 

.La Mur:í~ipa:idad de Curanil1'.hne ha soli­
(:i.tado del Gobierno la ado¡:;ci6n de las me­
.didas legales pertinentes en onlt'n a obtet1Ar 
Ja autorizacIón nece.oaria rn.1'3 (¡VB e';a Cor­
(Joraciól1 EdiI:ci.a pueda cont.lat ar un emprrs­
tito por la suma de $ !i.llno.ono. 

La MUllkipalid¡¡d alucUda n,!ceslta disponer 
Ü~) la SllUHl indicada para destínar;a a la 
L'unstrucción del Edificio Munidpa; con ca­
pacidad para las c!'2m;1S oliciI:a:; públicas, 
anobiliario y adquisición de un tractor. 

El fimmciar11i,:njn ele di~ho emnrést.ito se­
.ra ,una contribución adicional sobre el ava­
lúo de lus bienes raíces de la comuna de un 
<:inco por mil anual, que regirá hasta el pa­
;.¡:o total de! mismo. 

El Ejecutivo no ti~nr, ÍllcOnVp.nj~llte en ac­
,·.t:der a esta petición y por ello viene en so 
meter ¡¡ vuestra consideración el .~iguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artieulo l.o.-Autorízase a la Municinu­
,iidad de Curanilahue para contratar diree-

tamente uno o má~ empréstitos fpe :~!'~du'­
can hasta la cantidad de dnco millones fÍ~ 

pesos \$ 5.000.000), a un interés no superio,­
al 10 % anual y con una amortización q,:¡~ 

extinga la deuda en el plazo máximo dr, ,) 
años. 

Facúltase al Banco de;: Estado u otras iLoS 

tituciones de crédito o bancarias para. tomu i 
el o los empréstitos a que se refiere E:sta ;('J' 

para cuyo efecto no regirán las dispo¡;icicwc, 
restrictivas de sus respectivas leyes o l'cg;",' 
mentas orgánicos. 

Artículo 2.o·-EI 'producto del o los ~,n¡ 
préstitos será invertido por la Municipalid,l.d 
en los Siguientes fines: 

a) Construcción de un Edificio 
Municipal con ampaación pa­
ra demás oficinas públicas 

b) Adquisición de un tractor , 
c) Mobiliarios 

$ 3.000.0Uti 
1.500.000 

500.QO~ 

Total .. .. $ 5.000.00\; 

Artículo 3. o - Para atender el sel'vif';:) 
del o los empréstitos a que se refiere la prC" 
sente ley, establécese una contribución 8l~> 
ciona1 de un cinco por mil (5 Oioo) ¡;obre el 
avalúo ele ;08 bienes raíces de ia comuna rl,~ 
Curanilahue, la cual comenzará a ~obrar,;,> 

desde la contratación del o los empréstitos V 
regirá hasta el pago total de los mismos. 

Artículo 4.o.-En caso de que los ree!ll­
sos consultados en el artículo anterior ft ... 
ren insuficientes para e,' servicio de la deu·· 
da o no se obtuvieren en la oportunidad cité' 

bida. la Municipalidad completará la SUTH3 

l'ecesaria con cualquiera clase de fondos d~ 
SlS rentas ordinarias. Si., por el contrp.ri\ 
hubiere excedente, se destinará é~te, '!in df.',": 
cuentn alguno, a amortizaciones extrao~'¡i!' 

narias de la deurl.a. . 
Artículo 5.o.--EI pago de intereses y 3nl(C 

tizaciones ordinarias y extraor.:1:nari313 dI' :'1 
deuda se hará por intermec!io de la C~1,j;\ 

, Autónoma de Amortización ele la De,lda 1'{o. 

. b:ica, para cuyo f'feeto :'a 'J'e!'1oreria CO:nUE2,l 

de Curanilahue, por int8rr:leello d.C' .'[>,. Ti'c ',. 
rería General de la Rcnública, uonrlrá cp'-"­
t,unamentc a disposición ele dirha Crtj:t ("'; 
fondos necesarios nara cubrir esos pavos, q!l 
necesidad de derreto del AlcaMe, si é~te L'') 

hubiere sido dictado en la oportunidad d,', 
bida. 

La Caía df' Amortización ele la D(~mja Pi1 
hllra l'IÚllderá r.l pago de f'i'tll<: sf'rvic10i': (i,' 

acuerdo con las normas establecidas por e:',. 
par8 el Dag'O rle la cJel'da inlerme. 

Artíeulo 6. o .-La Municipalidad d€<posi. 
tar~ ~n la Cuenta de DepÓf:lto Fiscal "F-26 
Servicio de Empré,,,titos y Bonofi", los reeur 
sos que destina esta 1f'y al servieio de) o los 
emprést.itos y la cantIdad a qUf! at.rif'Dria ell" 
eho servicio por intereses y amortizacíonef! 
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'wdlnarias y t:xtraordlnarlas. AsimIsmo, la 
Municipalidad de Curanilahue deberá 'consul­
rar .en su presupuesto anual, en la partida 
(le ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los emprés­
tIto!'! y en la partida dp. egresos extraordina' 
: .. ios. las inversiones hechas de acuerdo con 

'10 dispupsto en e-l artículo 2. o de esta ley. 
Artículo 7. o ,-La Municipalidad deberá 

publicar en l·a. primera quincena del mes de 
, t't'lt'!ro de cada afío én un diario o periódico 

de la cabecera d~l departamento un e8tado 
del servicio de o los -empréstitos y de las 

. inversiones hecha..~ de acuerdo con lo dis­
puesto en e1pla.n eontemplado en el articulo 
2.0 de la pr~ente ley*'. 

Santi3g'o, 30 de maY\) de 1955.--
tFda.) :Cár'" IbI\fteJ: C. - CarlOllMonte· 

.1'0'. SIl.". 

~ __ MENSAJE Df. SU EXCELENCIA EL PRI;­
SIDEN'H: DE LA REPUBLICA. 

"''''-\)nciudadano~ dt'~ &nado y de la Cámara 
rleDiputado8 : 

'~ngo el honor de elevar a la consideración 
de Su Señoría los antecedentes y motivos po­
derosos e ineludibles que mueven al Ejecutivo 
para otorgar Ul1<i pensión de gracia a doña 
Berenice del Carmen Bastías Suárez, madre 
natural del ex conscripto don Ernesto Orlan­
do Bastia~ tjlle faIleci6 el ·4 de diciembre dE' 
1.952. a. consecuencia Of' un acto determinado 
del servirio mientras cumplía con su sl'rvido 
militar. 

'En efecto. Nl la citada fecha, tuvo lugar 
,.vfl el Campú Militar de Peldehne, ún ejerei­
. !·.in.'con munición ele guerra ordenado por la 
. .,Ilperiorirlad eül'n~spondiente y en la que to­
\!lo, partE una eom,pañia del Batallón de Ser­

". T\cios N. (1 2, ¡, 1a ella: pertenecía el ex cons' 
,'ripto Bastías, 

Por cirr.unstauei.as imprevisibles que esca­
'.;' pl:1l1 a todu control, por ser gaJes inl1erentes 

~ todo ejereieio con mnnieión de gu~rra que 
. 1.lcasiona, muy u 10 ~e.ios. consecnencias do­

lorosas, a pe.,;a.r de qUt! se toman todas la s 
medidas reglamentarias para evitarlo, fueron 
heridos mortalmente los ex conscriptos Er­
nesto O. Bastías y José Espinoza. 

El sumario de rigor intitruído por la auto' 
x!dad militar competente ha dejado estable­
.(;i(1o que estos fallecimientos fueron debidos 

. a un accidente ocurrido en "acto determina­
do del servicio" y por tanto dan derecho al 
montepío eStablecido por ~a ley con los por 
~entajes que ella establéce. Este beneficio 
correspondía a las madres de las dos vícti­
inas por tent'l' ellos el estado civil de sol­
lero:>, 

En el caso del ex conscripto Espinoza no 
hubo ningún impedimento legal para que el 
montepio lo recibiera su señora madre viuda, 
~()fía Herminia Marambio Valenzuela, pues 

j;U calidad era ~a de madre legítima, viuda; ntt 
así en el caso del ex conscripto Bastías por 
el hecho de ser madre soltera y haberlo re­
conocido como natural. La ley en estos eá80~ 
Si' refiere sólo a los asignataríos legítimos. 

No escapará a la alta y humana aprecia.­
ción de Sus Señorías el vacío que se observ,,_ 
en la ley frente a situaciones como :a pre 
sente y que es preciso remediar con urgen­
cia, en este caso particular. 

Agrava y urge la necesidad de ayudar a la 
a.nciana madrE' natural del ex conscript() 
Bastías, el hecho de que fuera ,su único sos­
tén~onómieo. Ella ha debido luchar sola y 
denodadamente para mantenerlo y educar 
Jo. El tl ecidént.e oeurrido al ex eonscrjpto.· 
Bastias en acto de;' servicio terminó pau 
eiempre eon la ayuda económica que éste l~ 
prestaba 

El criterio jurista de los Auditores de De­
fensa' Nacional, a quienes les corrC6pondH¡ 
estudiar la solicitud de montepío presentadh. 
por doña B(;,renice del C. Bastla:o¡ ha llegado a lü 
et'melusión de ilue es de justicia coneeuerla. 
pero como su situación no está contemplada 
eh la ;ey' general, es necesario una ley de 
gracia para reparar en parte, siquiera, ItA 
pérdida sufrida por ella. 

Por estas razones de tanta justicia hu­
mana y social,tengo de honor de pr~ntar 
a Su Señoría p.I Rig'uiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo únko·- Concédese a doña Br 
renice del Carmen Bastías' Suárez, en su ~p­
ráeter de madre natural del ex conscrlpti· 
Ernesto Orlando Bastías, el derecho a. Ro<.ar 
de un montepío equivalente al que la :'ey otor­
ga a la madre legitima. 

El gasto ¡;:e deducirá del ít.em eorr¡;snon 
diente de Pensiones.- (Fdos): Cados Jbáñew 
del Campo.- Benjamín Videla Vergara, Mi­
nistro de Defensa Nacional". 

10.-M:r.;N~¡\JI<: D~ S. E. EL PRESJUENTH 
DE LA RE PUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENAbO y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS;, 

La Ley N.O 11.668. de 7 de octubre de 1954 
concedE) diversos beneficioseconómic.os a. 
los alumnC's que integraron -el Prlll}ér Cur­
so de la Escuela Militar de Aeronáutica en 
el año 191'3. omW.éndose incluir entre ellos 
al Capitán D _ Armando urzúá LavÍll,Quien 

fue bmbién alumno de dicho curso y ob-
tuvo su título de Piloto Militar. 

Cons·ecuente con lo anteriormente elt 
puesto, considera el Ejecutivo de es.tricta 
justicia reparar esta omL~ión, hacifmdo ex 
tensivos a f;ste Oficial los beneficios con 
templados -en el artículo 2 _ o de la citada 
Ley N. o 11,668, o sea, concederle una nue· 
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va cédula de retiro equivalente al grado de 
Coronel,razón por la cual vengo en some­
ter a vuestra consideración el' siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Concédese al Capitán y 
Piloto Mi1itar, en retiro, don Armando Ur­
zúa Lavin, los beneficios contemplados en 
el artículo 2. o de la Ley N. o 11,668, de 7 de 
octubre de 1954. . 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley se imputará al 
Item correspondiente del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

(Fdos.): C. Ibá.ñez C. - B. Videla V. 

11. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO y: Dl!. 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El 30 de noviembre de 1954, en circuns" 
taneia/:; que el Subteniente D. Ricardo Olof 
Pranai Tapia cumplía una comisión de ser­
Vicio en el avión "Vultee" N. o 169, de. la 
Fuerza Aérea de Chile, a las órdenes del Mi­
njsterio de Tierras y Colonización, mientra:;; 
evolucionaba sobre el Parque Cousiño de es­
ta capital, se precipitó a tierra, falleciendo 
instantáneamente el citado oficial ~ oca­
.. ionando, además, la muerte de D. Críspulo 
Estay Villegas, de 73 años de edad, jardi~ 
nel;"O del mencionado Parque, quien, en el 
preciso instante del accidente, se encontra­
-ha JJajo una arboleda que fue arrasada por 
la violenta caída de la máquina. 

El fallecimiento sorpresLvo y por demás 
lamentable de este modesto servidor muni­
dpal, aparte del natural dolor que ha pro' 
ducido a su cónyuge, doña Margarita J or­

'4'uera Pizarro, ha venido a dejar a toda 
nne. familia en me.jio de uns. trágica ca-. 
lencia de recursos, que es de toda justicia 
reparar. 

El EjecUtivo se hace eco de esta situación 
y, procurando remediarla siquiera en par­
t.e, considera del caso conceder, por gracia, 
a la viuda de D. Críspulo Estay Villt'gas. 
una pensión llamada a cumplir en justicia 
:el propósito señalado. 

Consecuente con lo anteriormente expuell6 

to, vengo en somete,r a vuestra considera­
ción, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo únlco.-- Concédese, por gracia, a 
doña Margarita Jorquera Pizarro, viuda de 
D. Gríspulo Esta.y Villegas, una pensión de 
;1; 15.000 mensuales. 

El gusto que significa la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de Pensiones rIel 
Jl't"eslIpuesto del Ministerio de Hacienda_ 

Esta ley regirá desde la fecha de su fJlf-' 
blicación en el Diario Oficial. 

(Fdos.): C. Ibáñez C. - Raúl Ara)'a S. 

12.-OFlCIO DEL SEStOR MINISTRO DBX 
INTERIOR. 

"N. o 1,209.- Santiago, 26 de mayo de 195:;. 
Por Oficio N.o 1,180, de 10 de noviembro' 

de 1954, Vuestra Excelencia tuvo a bien po.' 
ner en mi conocimiento las observacLonea 
formuladas por el Honorable Diputado' do~ 
José Oyarzún Descouvieres, respecto de' Le. 
necesidad de investigar la procedencia ('l. e, 

. parcelar el fundo. "San Antonio", ubicado ea 
el departamento de Quillota, de propieda,¡t 
del señor Daniel Durán Villegas, denuncian­
do también una campaña de persecucioD:e1l 
y amenazas que éste habría iniciado. contr'l' 
sus inquilinos y arl'endatarios. 

Respecto de esto último, el Gobernador d6i 
citado departamento ha informado que n() 
es efectiva tal campaña, según pudo com­
probarlo visitando personalmente el terren0. 

En lo que se refiere a la parcelación de.~ 
inmueble, el Ministerio de Tierras y COloni­
zación ha hecho saber al infrascrito que,' d~ 
acuerdo con los estudios realizados por 1M 
organismos competentes, procede su expro­
piación, aun cuando señala que fl{) cuenta. 
con fondos para llevarla a efecto. 

En todo caso, atendido lo anterior, e.¡t.e. 

Ministerio ha devuelto la documentación 00" 
rrespondiente a la Secretaría de Estado alu­
dida, a fin de que considere la exproplaciól'l 
en materia, cuando disponga de recurJroS. pa­
ra ello. 

Saluda atentamente a Vuestra Exeeleor<t­
cia. - (Fdo.}: Carlos Montero Schm.idt"'. 

13. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO ..,a 
INTERIOR. . 

"N. o 1,207.- Santiago 26 de mayo de 18i3 
Tengo el honor de acusar recibo del Ori­

cio N. o 2,205. de ¡fecha 4 de mayo en curee, 
por el cual Vuestra Excelencia remite a. es­
te Departamento de Estado ,las observaeio~ 
nes formuladas por el Honorable Diputado 
don Mario Palestro Rojas, relacionadas COIt 
diversos problemas que afectan al sector 
oriente de la comuna de San Miguel, YCTil­

ya solución compete a 108 Ministerios de 
Salud Pública y Previsión Social y 0bn:8 
Públicas. . , 

Saluda a1:lentamente a Vuestra. ;ExCetei4: 
cia. - (Fdo.): Carlos Montero Schmidv". 

14. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO DI: 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 748.- Santiago, 28 de mayo de 195i 
En respuesta al Oficio de esa Honorabl¡Í> 

Corporación, N.O 2.094. relacionado con - é;] 
envío de material para las Escuelas Prlml9.-



fías fronterizas de la provincia de Chiloé. 
manifiesto a USo que dicha zona siempre ha 
tenido preferencia en la distribución del 
material: ' 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): Kaare 
Olsen Nielsen. Ministro de Educación". 

li.-OFlC.IO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.'o 740.- Santiago, 26 de mayo de 1955. 
Por Oficios N.os 2.228 y 2,292, del presen­

te año, esa Honorable Corporación se refie­
~'e a la necesidad de considerar un grupo es­
::olar en el Cerro Los Placeres, de Valparaí­
,0;0, y a la edificación de un local para el 
Instituto Comercial de Talca. Al respecto, 
debo manifestar a USo que en el Plan de 
Edificaciones Escolares se consideró la cons­
trucción de un local con capacidad para 
:~ .. 000 niños en el Cerro Los Placeres, como' 
1simismo, se consulta en el citado Plan, la 

construcción del local para el Instituoo (~rl: 
mercial ele Talca. 

En cuanto al Oficio N. o 2,281, d~ esa Cut; 
poración, que dice relación con la construr: 
c!ón de un grupo escolar en la cllldad d.-; 
Ancud, el suscrito manifi-e-sta a USo que ello 
ha sido considerado en el Plan. formandú 
e'l grupo, las Ecuelas N.os 1 y 2 dt' esa ciu~ 
dad en primera urgencia. 

Saluda atentamente a US.-· (Fdo.); Kulli'1" 
Olsen Nielsen, Ministro de Educación .. 

16.-OFICIO DEL SE80R MINISTRO Qlli' 
EDUCAC.ION PUBLICA. 

"N. o 732 --- Santiago, 25 de mayo de 19f¡i1~. 
En respuesta al Oficio' N. o 2,092, de f;-.I· 

cha 21 de abril del año en curso, que ea~. 
Honorable Cámara dirigió al s.eñor Mi.nistt'~? 
de Salud Pública y Previsión Social, sobf'? 
la materia anotada al rubro, cumplo t'!~~ 
informar a Su Señoría lo siguiente: 

Dineros depositados por el señor Tesorero Gelleral de la República, en 
la Cuenta Especial del Fondo en el Ba neo del Estado (informe ofi-
cial) '" ... . .. ' ....... _ ... ... ... ... $ 49.933.'784.-· _ .. _-,-._., ..... ~ 

GIROS EFECTUADOS: 

A cuenta adqUisiCión de un miUón de cuatt~rnos escolares ... 
A Junta Nacional de Auxilio' Escolar ... ... ... ... ... ... . .. 

$ 3.303.657 .• 
4. 993.378.4!I 

16.644.500.--
9.600.000 .--' 

tJ.825 .. -

A Soci€dad Constructora de Establecimien tos Educacionales ... . .. 
A la Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas ., 
A varios (valor pUblicaciones) ... ... ... ... ... ... ... ....,. 

COMPROMlSOS~ 

Por adqUisiCión de cuadernos escolares ... . .. 
POr otras constEucciones Y reparaciones penl1entes 

. .. $ 7.708.535.10 ¡ 
7.676.887.60 $ 15.385.42!.7ü 

Se ha tenido conocimiento extraoficial, 
de un depósito hecho últimamente por el 
'!eñor Tesorero General, que asciende a la 
,';uma de $ 72.081.594.40. 

Lo que tengo el agrado de comunicar a 
Su Señoría. 

Dios guarde a su Señoría.- (FdoJ: Kaare 
~nsén Nielsen". 

H .-OFICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DE 
'DEF'ENSA NACIONAL. 

"N.O 536.- Santiago, 30 de mayo de 1955. 
Como es de conocimiento de Vuestra. Exce­

lencia, la ley N.o 11,542, de 25 de junio de 
1954, autorizó a Su Excelencia el Presidente 
de la República para enf1jenar, separadamente 
J por propuestas públicas, previo informe de 
la Comandanc:;:¡, en Jefe de la Armada, los 
~x cruceros O'Higgins y Chacabuco, el des-

• $ 49.933.784.--

tructor cazatorpedero "Almirante Condell", .1"; 
ex transporte "Magallal1f'A'l", la corbet:J, "Gen!;, 
ral Baquedano" y el ex "Pontón N o 1", estr,o 
bleciendo, además, en el inciso 3 o del ar­
tículo 1. o la obligación de enviar copia. d~ 
cada una de las propuestas pública¡¡ a. la C;í. 
mara de Diputados. 

En cumplimiento de lo dispuestu en est ..... 
última disposición legal, tengo el honor a~ 
acompañar a Vuestra Excelencia c:opias üe 
las propuestas públicas presentadas para b 

,. adquisición en desguace del ex crucero "O'll.í¡g, 
glns·'. 

Como se desprende de dichos documellto. ... c 

sólo hubo dos interesados en el desguace<tü 
ese buque, a saber, la Compañía de Acero M! 
Pacífico y el señor José Marco. 

Inicialmente, ambos proponentes presenta· 
ron propuestas que no se compadecian CoI1 
las bases proporcionadas por la Armada, po;c 



lo que se hizo necesario solicitar nuevas pro­
:puestas. Sin embargo, pudo notarse una 
l1~rcada diferencia en las ofertas primitivas 
hechas por ·los interesados, ya que mientras 

: la Compañía de Acero del Pacífico presenta~ 
iJa. una propuesta clara y fundada, obligán­
dose al dc:>guace por sus propios medios, el 
"eñor Marco imponía condiciones inacepta­
bles por la Armada, tales como la exigencia 
de que se le vendiese el oxigeno, facilitándole 
jos tubos correspondientes y de que se le pro­
porcionasPl) Jos lllP,dios de fuerza y moviliza­
dim 

En las nuevas propuestas, los interesados 
m{·joraron sus ofertas, de tal manera que la 

. Compañia de Acero dc! Pacífico ofreció la 
• Wlla de $ 3,45 por' kg. de fierro y el señor 
,Marco $ 4,80 por cada kg., no obstante lo 
~ual. nuevamente la primera fue clara ., pre­
~isa. mientra~ el segundO, aunque no reHovó 
AlIlIS exigencia,~ anteriore¡.;. mantuvo cierta va­
loI'uedad en /iU oferta~. 

Aun cuando a primera vista aparece como 
::nas conveniente para la Armada la propues­
•. ;1 del señor Marco, por el mayor precio ofre" 
,~jdo, la Junta Económica de la Segunda Zo· 
Ha Naval, en estudio que ha hecho suyo la 
Comandancia en Jefe de la Armada y que se 
r •• tiene al. informe téenico emitido por el St'· 
;ior Comandante del Arsenal Naval (T). ha 

. , 'léCidldo recomendar la propuesta presenta­
.la.por)a Compañía de Acero del Pacífico 

Las razones que abonan esta recomenda­
d6n son las siguientes: 

a-} La oferta del señor Marco, aun cuando 
: i'/J más alta, f'S vaga. por lo Que la Armada 
,~~ expone a· exigencias de trabajo de parte 
;le este parUr.ular, tajes eomo las expresadas 
.,n su primera proposición, puesto que no ma­
nifiesta en liU segunda propuesta un cambio 

t."de intcnc:iones al respecl;o. Ello harÍ'3. desapa­
recer por completo la ventaja del mayor pre" 
do ofreeillo por el señor Marco. 

b) La producción de oxígeno de la planta 
¡jr:) Arsenal (T) aJcan~a sólo ,para proveer a 
·':lt: Mae:::t.:ranzafi de ia Base y no es sl:ficien­
:.f" como pf1ra poder ~umínistrarla al propo­
m:-nte. dada la gran demanda de gas y de 

;'. ;.~nvases que requiere el trabajo de desguace. 
r:) No e~ f~osible tampoco facilitar grúas flo~ 

.' l.;l.lltes al interesado, ya que ellas se necesitan 
pam la reparación de las unidades a- flote, 
• ApartE; ck la distracción de personal y gas-
1.0S de t"t"mokadores, maniobras y combusti­
olell que ello significaría. 

d j La Compañía de Acero del Pacífico cuen. 
.í.a. en cambio, eon elementos marítimos pro' 

," ;¡iOll, tale:.; como remolcadores, faIuchos, grúas, 
1.lmnspor1. •. · ferrovia.rlo, locomotoras Diesel de 

11. ~.racci6n, etcétera" . 
. " ,,). El trabajo de desguace que efectuaría la 
",: , (-:ómpañía

1 
estaría dirigido por lln , Ingeniero 

'1'ecnlco, lo cual da garantías de una labor 
""'ria y eficiente_ . 

\. ·f) P:ór último, dlcha firma posee fábrica 
.,.' '\J:1'6pia para la producción de. oxígeno 1 per" 

sonal tecnico competente para la realización 
de estos trabajos. 

En mérito de las consideraciones expue~' 
tas, la Comandancia en Jefe de la Al'madit, 
en cumplimientu de lo dispuesto en el al'· 
tículo 1.0 de la cltmla ley N.o 11,542, ha in 
formado favorablemente la propuesta de h. 
Compañía d~ Acero del Pacífico N. o 311.954., 
de 13 de abril de 1955, por lo cual el Gobier­
no procederá a dictar el Decreto Supremo 
correspondiente. para la aceptación de eSIl 
propuesta. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): BenjamHi 
Videla V., Ministro de Defensa Nacional". 

111.-0FIClOS DEL SE~OR MINISTRO DII: 
DEI¡'ENSA NACIONAL . 

Dos oficios confidenciales del señor Minis­
tro de Defenlla Nacional, con los que da, res­
puesta a los que se le enviaron, en nombre 
de la Cámara, sobre las siguientf'-s materias' 

Actuación de los Jefes de la Fuerza Aérell 
en la petición de asilo de los estudiantes pe-
ruanos, y , 

Expropiación del terreno "El Natre", par~ el 
aeródromo de Temuco. 

Saluda at'entamente a V. E.- \Fdo. ~. 
Benjamín Videla Vergara". 

21. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO Hit 
OBRAS PUBLICAS . 

"N. o 769. - Santiago, 26 de mayo de 195fi. 
En respuesta a su oficio N. ° 769, relaciona 

do con la necesidad de consultar fondos pa­
ra mejorar y ampliar los servicios de agl1iJ. 
potable de Maipo, Paine y Villa Alegre, tr9.r,s·· 
cribo a Vuestra Excelencia el informe que so .. 
bre el particular he recibido de la Direcci6n 
de Obras Sanitarias: 

..... me es grato manifestar a Usía, que la 
Sección Aguas Subtenáneas del Del)artamen­
t6 ele EsLudios de esta Dirección está'loman­
do las medidas previas neces8.1:ias para Pr0-
ceder a profundizar el pozo existente en 1,,­
localidad de Guindos, con lo eual SE' podrá da', 
más agua a las tres localidades indicadas y 
algunas otras. 

Además, se está trabajando activamfnte eH 
la terminación del proyecto de ampliación di, 
la cred de distribución de M:1ipo, obra que s~ 
iniCiará junto con el mejoramiento de la red 
de Buín, durante el curso de este añó . 

Aun cuando para estas obras (ampliaciofl 
de redes y profundización del P07.(l) no ha, 
consultados tllrrctamente fondos en el Pr{'·­
supuesto vigente, existen alt;unus partidas d" 
éste, a las cuales pueden cargarse lOS gas·' 
ios". 

Saluda atentamente a V. E~- (Fdo.)' 
Alejandro Sehwcrter Gallar(lo·· . 

22. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DI!: 
OBRAS PI.TBLICAS. 

"N.o 727.- Santiago, 24 de mayo de 19M. 
En respuesta a su oficio N. o 1,940, l'elac)e-



)1rW{) con las observaciones formuladas por 
d HonorR blc Diputado sellor Abelardo Piza­
no Herrera sobrEi.. instaiación de servicio d~ 
'¡jeantarillado en Itío Colorado, departamento 
üe 1..os Andes, puedo manifestar a Vuestra 
r';xcelenci.a lo siguiente:. 

RíD Colorado es una aldea que, según el 
.',"1);00 de 1952, tiene 63 viviendas, con un to­
•• 11 de 280 habitantes. La legislación vigente 
hstípula que deben ser considerados en los 
iJ1anes d:e la Dirección de Obras Sanitarias, 
\08 pueblos que tengan 1.000 o más habitan­
:e.s, para los efectos de instalación de servi­
"io Uf' agua potable, y 10.000 o más habitan­
,{~, pal-a la instalación de alcantarillado. 

En c.onsecuencia, la Dirección de Obras Sa­
nitarias, dependiente de este Ministerio, no 
,l)ued~ atendf'r en est.e momento a la petición 
sormulada. 

Saluda atentamente a V. E.~ (Fdo.): 
lienjamín Videla Vergara". 

in ~OFJCIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 749.-' Santiago, 23 de mayo de 1955. 
En respuesta a su oficio N. o 1,942, relacio­

nado con las observaciones formuladas por' 
'·d. Honorable Diputado señor Abelardo Piza. 
':m Herrera, sobre t.rabajos de los túneles La 
/:.lrufla y Chacabuco y empalme a la Carret!"­
";1 Panamericana de los caminos que condu­
i Tn a La Ligua y Catemu, acompaño a Vues­
, ra, Excelencia, original, el informe que 'al res­
,wcto he reeibido de la Dirección de Vialidad. 

.. 'Saluda atentamente a V. E.-- (Fdo.): 
flenjamín Videla Vergara". 

'!4. ~OFICJO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

···N. (l 724. . Santiago, 24 de mayo de 1955. 
En respuesta a su oficio N. o 1 964 de 6 de 

.J¡ril últImo, relacionado con la; observacio-
.. ;iP~' formuladas por el Honorable Diputado 

,,'nor Gustavo Loyola Vásquez sobre la cons .. 
'rucci6n del eamino de Frelre a Hualpín 
;,nl.ll~Crib~) a V. E .. el. informe. emitido po; 
;¡ DlrecelO11 di, VIalIdad: 
,']! El. camÍllO solicitado ni figura en el 

"'<in QUInquenal confeccionado por esta Di­
"::edón,. sino que en el Plan General, pero 

•. lul: uUnnos lugares, pues en dicha provin' 
.·ja bay yarlOí< otroli caminos más importan­

~·:.f1l qtlt: el. 
.¿) La Lfy de Presupuesto vigente no con­

.dita f()n~l()s para este camino, de modo Que 
" mlpOSlblc: destinar la suma de $ 3.000.000 

.:o.:,fa (1 eurnino en referencia". 
Haluda ¡!lentamente a V. E. - (Fdo i' 

ill'o;íamíu. Vi deJa Vergara." 

2 "·-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO oit 
OBRAS PUBLICAS. 

"N. o 730.-· Santiago, 24 de mayo de 1955. 
.'8n respuesta a su ofieio N.O 2.101 .. tle 21 

de abril último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Dipu' 
tado señor Gustavo Loyola Vásquez, sobre h. 
construcción del camino de Lautaro a. Chol­
chol. transcribo a V. E . el informe emitido 
sobre' el particular por la Dirección de Vía.­
lidad: 

" .. , este camino no está consultado ni en 
el Plan General de Cam:lnos, ni en el Plan 
Quinquenal que ha confeccionado esta Direc· 
clón, y que, por lo tanto, no se puede acce 
der a lo pedido, máxime ~;i se toma en cuen· 
ta que el Plan QUinquenal, que consulta la 
construcción de obras de mayor importandl.' 
que el camino de Lautal'o a Cholchol, estil, 
desfinanciado en alrededor de un 60 0[0 pa·· 
ra el presente año. 

En todo caso, Cholchol no quedará de nil.1 
guna manera en situación desfavorable, y'6. 
que existe- el camino de Imperial a Chol 
chol, y en el Plan Quinquenal se. contemplli. 
la construcción del camino de Cholchol '" 
Temuco, de 26,5 ·kms. de Jlargo, y que actual· 
mente es de tierra, con un costo total de 47,7 
millones de pesos y cuya iniciación Elstá fi· 
jada para el año 1955. Sin embargo esta 
obra tendrá un déficit de $ 5.801.607 en el 
presente año, ya que en él sólo SI' contar& 
de $ 4.198.393, provenientes de los fondos de 
la ley 9,938, artículo 2·. o, y en el Plan se con 
templan obras por $ 10.000.000 para ei mffi' 
mo año". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.l; 
Benjamín Videla Vergara " 

26.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DlI! 
OBRAS PUBLICAS. 

"N. o 725 .. 0_. Santiago, 24 de mayo de 195;). 
En respuesta a su oficio N.O 211, relacio­

nado con las observaciones formuladas poi' 
el Honorable Diputado señor José Oyarzún 
Descouvieres, sobre obras de agua potable y 
alcantarillado en la prOVincia de Va.Jparal .. 
so, transcribo a V. E. lo informado por l __ . 
Di.rección de Obras Sanitarias: 

"La instalación del servicio de agua pota 
ble de la Pcblación "Mayos Reereo" se en' 
cuentra terminada. En lEt Población "Santlol 
Inés", de Viña del Mar, se han efectuada 
varias ·e~tensiones. En la POblación "O'Hig­
gins" se ha ejecutarlo la obra. Para la Po· 
blación "Nueva Esperanza" se están tomand.+ 
medid:1s 8. fin de ejecutarlas en el presentl' 
año, siempre que se cuent!" con el aporte dI' 
los int{'re'\ados. En Cerro Mayaea se están 
tomando medidas para su ejecución en el 
presente año. Los alcantarillados de Quillo 
ta, O'Higgins y Nueva Esperanza se tienen 
programados sus estudios para el año 1956;' 
en cuanto al Cerro Mayaca, no se consult.a, 
éste por el momento". 

Saluda atentamente a V. E. -' (Fdo.): 
Uenjamín Vide]a Vergara." 



CAMARA DE DIPUTADOS 
======= . ---~ --"---------- _ ... _-_._---------

2'; . -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO .DE 
OBRAS PUBLICAS, 

"N.O 726.- Santiago, 24 de mayo de 1955. 
En respuesta a su oficio N. o 2,132, de 28 

de abril últL.'Uo, relacionado con las observa­
dones formuladas por el Honorable Dipu· 
~ado don Belarniino EIgueta Bécker, sobre la 
cOll;:¡t¡'ucciém de un Mercado en la comuna 
de' Ancud y de un gimnasio cubierto en ca· 
da una de las comunas de Castro y Achao. 
transcribo. a V. E. lo informado por la ni· 
rección de. Arquitectura: 

., ... por decreto N. o 654, de 16 de marzo 
del año en curso, se ha puesto a disposición 
de las Municipalidades correspondientes, co' 
mo aporte fiscal, de acuerdo con lo dispues·· 
to en la ley aludida, consultadas en el ítem 
12¡05¡1l del Presupuesto vigente, las siguien .. 
tes partidas, en conformidad con las glosas 
quP se expresan: 
fj) Aporr.,e a la Municipalidad de 

Ancud para la construcción 
de un Mercado Municipal . . $ 1.500.000 

7) Apqrte a la Municipalidad de 
Castro para la construcción de 
un gimnasio cubierto '.' .' 2.000. OOQ 

8) Aporte a la Municipalidad de 
Achao para la construcción 
de un gimnasio cubierto .. 1 .000.000 

Respecto a los recursos económicos conce~ 
:lidos por esta misma ley para la Escuela 
Agrícola de Ancud y la Escuela Industrial 
de Castro, se oficiará al Ministerio de USo 
a fin de que se sirva ordenar la redacción 
del decreto correspondiente, poniendo los 
fondos a disposición de esta Dirección"_ 

SaLuda atentamente a V. E. - (Fdo,): 
Uenjamín Videla Verr;ara." 

:?8.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
; OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 729.- Santiago, 24 de mayo de 1955. 
En respuesta a su oncio N. o 2,093, de 21 de 

',tbril último, relacionado. con las observacio­
nes formuladas pOl; el Honorable Diputado 
don B,=larmino Elgueta Bécker, sobre la cons­
trucción de un Grupo Escolar en Futaleufú, 
puedo manifestar a V. E. que, de cargo al 
':Iecreto N. o 2¡:j7, del Presupuesto Ordinario 
de 1954, se cuenta para esta obra con la su­
ma de $ 2.490.080, Y con esta fecha se ha 
líolicitado al arquitecto provincial un infor­
me completo sobre esta obra, con los planos 
y presupuestos correspondientes, y Una vez 
{tU e se cuente con el informe y los antece­
dentes solicitados, se estudiará su ejecución. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara." 

2:J.-OFICIO DEL SE1iiOR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION. 

"N.O 3,426.- Santiago, 26 de mayo de 1955. 
Esa Honorable Cámara, en oficio N.O 2,162, 

de 27 de abril último, conforme a J,) ped.i.Q¡., 
por el Comité Parlamentario dIO' la Acción 
Renovadora de Chile, solicita se le inform,' 
sobre diversas materias relacionadas con .í:."; 
arrendamiento de algunos lotes fiscales (ilt' 

Magallanes, que se encuentran en trámite. 
Sobre el particular, me es grato trauscl>±· 

bir, para su conocimiento, el oficio N,o 3,23'1., 
de 14 de mayo en curso, de la Dirección Ge'" 
neral de Tierras y Bienes Nacionales en que 
se absuelven las consultas formuladas, yqu·~ 
dice como sigue: 

"Señor Ministro: En referencia a.l Uri.Cll,' 
'. N.O 2,162, de la Honorable Cámara qe DI· 
" putados, que para su informe Sf' ha el[l­

" viado a esta Dirección General, s(' debt~ 
.. hacer presente lo siguiente: 

dl.o) No' es efectivo Que se hayi:J. urdr.m$(lo 
" lanzamientos de arrendatarios de tiern'f, 
"fiscales en Magallanes . Esta DIrección 
" General, velando por el interéf1. fiscal, hillu 
,. presente 'al señor Intendente e Inr.pecciú¡, 
" de Tierras de Magallanes que a.l términu 
,. de los contratos de arrendamiento se d,!"­
.. bería proceder de conformidad al Tit.ul\. 
., IX del decreto N. o 718, de fecha 5 de n:i.~, 

vo de 1944, reglamentario de la ley 6,15';;,. 
.' es decir, notificar a los ex arrlmda,tario::, 
" para. que se entreguen los lote,; fi:¡.cales .v 
,. se designe depositarios provisorios de ello', 
'. en espera de nuevos arrendatarIos, en ca' 
.. :oon de que el Fisco tiene en los lote¡;; tU: 
" joras cuantiosas de su dominio, lo .q\,,~ 
,. equivale decir, tomar posesión df~ los té"· 
" rrenos fiscales de acuerdo con la ley. 0(.1, 
" mo los depositarios no pueden gO:t.ar de l·,),. 
" cosa en depósito. según informe juridten 
.. N. o 2,340, de fecha 6 de abril ()pdo., los 
.. ex arrendatarios no pueden ser n.ombrad(),~ 
" depositariOS provisorios manteniendo HUS 

" majadas en los lotes. 2.0) No ha habld\) 
" lanzamientos, y, naturalmente por ·cUo, :ni) 

" ha habido pérdida de animales A estH 
" respecto, debe tenerse presente que la lIél", 
" dida de animales por la necesidad de un 
" lanzamiento, si hubiere resistencia de pacte 
" de algún ex arrendatario para. entregat~ \-,l'; 
" Fisco los terrenos, no puede ser imp~.rtlc4. 
., a éste, porque los arrendamientos tiene:! 
" fecha fija de término, de acuerdo con ~u" 
., contratos, y, además, los interesado..; U(~· 

" nen conocimiento de lo dispuesto en el a.r 
, tículo 25 de la ley 6,152, sobre arrenda ' 
" mientos de tierras en Magallanes, que lit, 
., obliga al vencimiento del plazo de su con 
" trato de arrendamiento a la restitución 
.. del predio arrendado al Fisco, representade 
" éste por el señor Intendente de la provin­
" cia, quien, por orden de S. E. el Presidf':t1-
" dente de la República puede, en c:asa de in­
" cumplimiento de esa obligación por parte 
" del ex arrendatario, ordenar b, resUm­
" cíón inmediata, sin 'fórma de juicio, Y con 
,. el auxilio de la fuerza pública, si fuen; Ur"' 

" cesario, en: cuyo caso vendría a producír.:,>¡,; 
.. el lanzamiento, lo que hace llegar a la con· 
" clusión de que cualquier perjuicio :;¡erí8. 
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hnputable al particular que infringiere la 
" lf~y Y las cláusulas de su contrato. 3.0) 
., Esta Dirección General no tiene conocl­
··iT'J.:nto acerca de la promesa de renova­
, dó¡; de arrendamientos ¡¡. que éste núme­
, :'r:.:¡'!) ;<;~~ refiere, debiendo tenerse presente 
. a priori- .ello no sería posible, si se 

a una pública postulación para el 
.. ;¡.l'n:Ldamiento. 4.0) En el proceso de se­

if'é'IéÍ"Il ele uostulantes a arrendatarIos se 
• í1cn~(jitan Jos antecedentes de conocimien­

~IÜ~ .1 trabajos ganaderos de los p03tulan-
14:,,,., .. Es cuanto esta Dirección General de 

'. Tj'.":",ras y Bienes Nacionales puede lnfor­
tn;:tl al señor Ministro, Dios guarde al se-
1':(;', MInistro. -- (Fdo.): RalÍI Rodríguez 

•. ta'WI". 
Salu::a atentamente a V. E. - (Fdo.): 

J;¡II:rI'¡;¡Hó Casas GarcÍa." 

,'; .'0 :1t -OFICIO DEL SElQ"OR MINISTRO 
. DEI, TRABAJO 

N.() 334.--- Santiago, 2~ de mayo de 1955. 
!';n :rnnt.e':ltaclón al oficio de esa Honorable 
9"F;..mm;~ N.O 1.904, de 24 de marzo último, 
'H .. I!'l que .,e solicita informacIón acerca de 
.'aM:s:JeHslón de sus funciones, por parte de 
':.\ Ccmpañía carboníf,era e Industrial de Lo-
111, ,¡Je cuaLro directores del Sindicato Téc­
(.¡¡Í(J'ü, t-engo el agrado de transcribir a V. E. 
la p;'.l.rte pertinente del oficio N.o 1,052, de 
f-echa 19 di! abril 1ppdo., de la Inspección 
Provincial d.el Trabajo de Concepción, con lo 
·:ual .:le llena el objeto que motivó el oficio 
,j" esa Ool1pOración: 

"De acuerdo con lo informado por el rns­
;r;«tor del Trabaj o de Lota en SU oficio N. o 
357. de fecha 16 del actual, efelrtivamente 
~ aatro directores del citado organismo sin­
dical, .t'Ieñores Rodolfo Alvarez Garrid,o , Fran­
disco Madrid Gallardo, Hugo Flca Delgado 
!J Walt..er Barra OUnninghMIl, fueron d-espe­
didos de su trabajo habitual por la empresa, 
I{}¡}mpafiia Carbonífera e Industrial de Lota, 
¡un1.amente con 22 emplead,os técnicos más. 
(Yor haber dectuado éstos un paro ilegal ~ 
media jornada de tTabajo con fecha 10 de 
febrero del presente año, 
. Ambas partes hicieron presentaciones de 
·':arncter judIcial ante el J.u2lgado del Traba­
JO 00 Coronel, habiénd,ose celebrado al efer.­
j,l) varIos comparendos de rigor. 

En el comparendo celeb-ado ante el Trl­
hanal del Trabajo d·e Ooronel, con fecha ., 
de Sibrll en curso, los cuatro directores men­
.donados se avini·eron con la em.presa em­
¡¡)Jeadora mediante la recepción d,-e las 51-
lf:ule:nbes indemnizacione. .. : 

fian~Lsco Madrid Gallardo, 
1Rodolfé) Alvarez Gnrido .. 
:augo FiC'a Delgado ., .. .. 
W'alter Barra Cunniooham 

$ 28ROflO,-
256.000 -
200.001J.-
224.000.-

lnciemn izaclón ésta con la <1U~ ~e plliKI tér­
mno total a los juicios exl.sfientes. 

---------===========~, 

00& re.<:pecto al demás personal despeVJ­
do, cuatro de ellos con 'fecha 7 del actual, 
recibi,eron también' indemnizaciones especia­
les, con lo cual, 'previa acta suScrita en la 
Impectoría de Lota, se dio por solucionado 
él asunto. 

El resto de 18 téC'nicos que también figu­
raban dl8spedid,os ¡por la empresa, ha vuelto 
a su trabajo habitual, exl.stiendo actualmen­
te tranquilidad .d¡e las partes en el trabajo. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.); Eduarde 
Yáñez Zavala". 

N.O ·31.-QFICIO DEL SE~OR CONTRALO& 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 26 de mayo de 1955. 
El CDntralor General infrascrito dando 

cumplimi·ento a lo solicitado por oficio N.o 
1,592, de 6 d·e enero del presente año de eaa 
Honorable Cámara de Diputad,QS tient: la 
honra. de enviar a esa Corporación la nó­
mina de los cargos adminl.strativos creados 
!por diversas leyes a ¡partir desde el j de no­
viembre d,e 1952. 

El infra..~crito se Ipermit:e manif-estar a 
V. E. que la repartición a mi cargo se ha 
visto impedida d,e dar satisfacción con más 
oportunidad a la petición de ·esa Honorable 
Cámara contenida en el oficio de larellil­
rencia, en atención a que las diversas leyes 
de mejoramiento dictadas últimamente, ('.0-

mo las N .os 11,595, 11,743 Y 11,764, que han 
delierminad,o nuevos encasillamientos para 
numerosas repart.iciones públicas, entre ellas 
las Fu,erzas Armadas, Investigaciones y Ca­
rabineros, ha cbligado a dl.straer:su perso­
nal durante un tiempo considl8rab1e para 
aplicar y fiscalizar cabalmente dichas leyes. 

Por otra parte cabe hacer ,presente que la 
¡prohibición contenida ·en -el artículo 15 tran­
sitorio dé la ley 11,575, le ha impedido a es­
ta Contraloría General Henar las vacanooa 
producid,'l.s en esta oficina durante el año 
próximo pasado y -el año en curso, debiell­
do hacer frente al enorme l'Iecargo de tra.~ 
bajo, proveniente de las leyes enumeradalf. 
con un po2rsonal reducido. 

Lo que tengo el honor· de decir a V. B 
para vuestro conocimiento. 

Dios guard.p a V. E.- (Fd,o.):, E'nrique 
-Bahamonde RlIiz". 

N.o 32.-0FJCIO DEL SEROR r,ONTRAW& 
GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"Santiago, 26 de mayo de 1955. 
El artículo 45, de la ley 10.223, establooe 

qu·e e.sta C{mtraloría Gimeral formará y re­
mitirá anualmerte una nómina, a esa Cá­
mara de Di~)lItados y al consejo General de 
cada ¡lJnlegio, antes del 21 d·e u:ay'J, de todos 
l<ls P'Cf2síor¡a)ps funclnnarhs lncluíd,08 en 
dicha ley, c()'1"ndicación del nÚ~11-"rO de ho~ 
ras qUt' hayan setvido y de las remuneraclo .. 
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nes qu~ ll,a'Yan perctbido por cualquie~' con­
,~epto en el año anterior. 

En años pasados esta Contraloría Gene­
ral dio cumplimiento a dicho pvece.pto le­
g'al, enviando oportunamente a esa. Hono­
rable Corporación los datos ind,tcados. 

Lamentablemente, en este año, esta Con­
tralo::ia no ha podido realizar cumplidamoen­
t;e este co:nwromiso legal por las considera e 

ciones que, más ade1ant€ se señalan. 

Ef Sel'Vicio Nacional 'de Salud, por Minis­
terio de su Ley Orgánica ha d'ebido encasi­
llar a todo su personal d.e médicos, dentistas 
y farmacéuticos, los que constituyen la ma­
yoría de los profesIonales funcionarios del 
'país afectos a la ley 10,223. otros sel"Vieio.3 
públicos COlJ1() Fuerzas Armadas, Carabine­
ros, Prisiones, IlliV'estig'aciones vieron afe<:­
tados .,us emolumentos 'en el año próximD 
pasado ,por diversas leyes de aumentos, co­
mo las N.os 11,595, 11,764 Y 11,743, etc., y en 
forma general las remuneraciones de los 
profesional-es funcionarios fueron aumenta· 
das desde ell.o d,e julio de 1954 en el por­
~ntaje indicado !pOr el artículo 62 de la lt'!y 
11,764. 

Estas modificaC'iones en los sueldos de los. 
profesionales universitarios y la carencia de 
la totalidad d,e planillas,encasillamientos y 
otros antecedentes imprescindibles, para in­
formar en forma cabal y v~raz a esa Hono­
rable Cámara .llevaron al convencimiento 
que no era posible evacuar el inform-c a que 
.me vengo refiriendo en la forma completa 
y min'uciosa que se hIzo en años anteriores, 
y crentro del plazo señalado 'po!" el legisla­
dor. 

Si a ello se agrega que en 'virtud de la 
pr()ihibición señalada por .el artículo 15 tran­
sitorio de la ley 11,5%, de 14 de agosto d~ 
1954, esta Contralona General se ha visto 
~m1l'Osibilitada de llenar las vacantes en el 
tUtimo grado del escalafón --existen más de 
30-- y que tampoco ha podido eontratar nue­
vtJ personal, clrcu~tanclas que le tmplOen 
afrontar trllibajo.. estadísticos de esta e.spe­
de, estima el Contralor General infrascrito 
que se justifica que no haya podido dar cum­
plimiento a esta obligaciórl con la puntual!' 
dad acostumbrada. 

A fin de obviar a,mbo., illel)nveniente~'l 
-carencia de antec,edenre" p,rf€cto.~ y fi­
dedignos y falta de ,personal- est¡. COi1tra­
loria General optó' per solicit~ direct,lm·m~ 

te a los Servicios Públír:us qv.e ·'upll~ n pro­
fesionales universitario .• .en €nVJI, d<~ los da· 
tos completos para p;:oporci.'l1ar ". esa HOl1o­
:-ablf' Cám,lru la informaeilú. a qu· 'e ob:í­
ga el artículo 46 de 11 ley 1 i,2~3. 1,¡," la:, >-¡l) 

tenga en :m poder coml1nj ,,1':, ~. V E .. \1 

numina ¡I. Que i'f' ,'~'::iere 'a di· el.-, ;ión recü,n 
dt3.da. 

Dios guarcle a V. E.· ~ 'FeL,): Ei\r!'JLH~ 
Bahamnnde Ruiz'·. 

N. o 33. -OFICIO DEL SElQ'OR CONTRALOlt 
GENERAL DE LA REPUBI.ICA 

"N. o 22184.- Santiago, 26 de mayo de 195;). 
De conformidad, con lo dispue.<;tiJ en eiar­

ticu10 13 d,e la ley N.o 10,336, de 29 de ma­
yo de 19'52, el Contralor General infrascrito 
ha tomado razón del decreto N. o 478, de " 
de marzo 'PPdo., del Ministerio de Defen.>;,t 
Nacional, Subse~retaría de Guerra ·--que fi~ 
ja un 627 0:0 de recargo en los sueldos QC: 

. personal de las Fuerzas Armadas que preste: 
sus S€rvicios en el extranlero-- eon motivo 
de haber sido insistido. por decreto N. o 1,114, 
de 6 de mayo en curso, subscrito por todos 
los señores Ministros de Esta:d,o, no obstari c 

te ha-ber sido reparado en doble oportwü­
dad el decreto 478 COn oficios N. 00 13,437 Y 
19,210, de 25 de marzo y 4 dt, mayo de 19'00, 
¡'e.spectivamente. 

De acuerdo con la ~sicíón l'egal cita­
da, cúmpleme 'acompañara V. E. c'opta ct.·1 

dichos de<:retos y de sus antecedentes. 
Lo .que ten«o el honor de eomunicar ;1, 

V. E. para Sil conocimiento y fIne~ con.>i·· 
guientes. . 

Dios· guarde a V. JIl. -~- I Fd0 _ ¡' Enriq~e 
llabamonde RQb.". 

N. o 34. -OFICIO DEL SEBOR CONTRALOlC 
GENERAL DE lA REPUBLlCA 

"N.O 22,075.-- Santlag-o, 25 de mayo de 1955. 
Con ~eferencia al oficio N. o 2,318. d,e l8de'L 

mesen curso, d'e esa Honorable Cámara, 
cumple al Contralor General infrascrtto mü~ 
nifestar a V. E. que ha designado al los·, 
pector d·e Servicios señor José L Biotti pa-. 
ra que se constituya en visita en la l. Muní"' 
cipalidad de Pitrufquén e investigue los he- . 
chos a que se refiere el mencionado oficio 
. Dios guarde a V. E. -- fFdo): Enriqul' 

Babamonde Rulz". 

s . o 35 -O¡"JCIO DEL SENADO 

"N . o 373. -- santiago, 25 de mayo 'd,e 1955 .. 
Tengo el honor de poner en conocimientc: 

de V E que el Senado. -en sesión de hoy. 
ha elegido al infrascrito como su Presidenti' 
y al Honorable- Senador, don Hemán Ft·. 
i!;ueroa Anguita como Vicepresidente. " 

Di-os guarde a V. E.-- (Fdo.): Fernandl/ 
.lUessandri R - H Hevia" 

M(wión de lOS señores Alegre, Hernándn 
y Osorio 

"HOllorable Cámara. 

Es ¡jtla aspiraeiúll muy sentida dv ios oLe' 
cialp5 mCfcant0s la creación ele! Colerdo elo­
Ofié:ia;'.'s. lnlenwetanc;o dicho all(1(' lo f:._ 

Sin<1ie.l. ~" PruIesiomtl dt Ofi(:;~de.; dé la :M~)-
1 ina ]I.lel'(~anLe Na.ciol1al, pn~"f'llr.ó a la COi> 
sidt'raC'Íóndel VII Congrt'so rlP ia COl1f<.:-



·deración Marítima y POl'tuaria de Chile. 1'1"­

~ientent~nte celebrado en Valparaíso, un pro­
yecto t:!ue fue aprobado por lfl, unanimidad ele 
la representación de todos los gremios marí­
timos del país. De dicho proyecto hemos to­
rnado' las ideas matrices que informan la mo­
dón: 'que sometemos a vu-estra consideración 

En la actualidad, los oficiales mercantes se 
~ncueniran asociados en diversos sindicatos. 
(IUe tienen aspiraciones comunes, pero que 
no' han podido lograr la creación de un or­
ganismo único, que teniendo la representa­
éión de todos ellos. labore por el mejora­
mhmtó' de sus condiciones de vida y de tra­
bajO, por la dignificación y perfeccionamien­
to, y sea, a la vez, el órgano genuino en re­
presentación ante los armadores y los Pode­
C"es Públicos. 

t~t legislación vigente se encarga de seña· 
'lar quiénes son oficiales, y enumera los re­
quisitos que deben cumplir las personas que 
van a desempeñar -esas importantes funelO"' 
i1es a bordo de las naves mercantes, 

Las funciones del oficial revisten siempre 
'm C'arácter técnico, implican labores de gran 
:-esponsabilidad y el título de oficial es otor­

, gado por la autoridad competente, 
Preciso es reconocer que este importantr 

gremio está contribuyendo en forma seria y 
responsable al progreso del país. El grado d" 
madurez alcanzado por sus componentes ha­
ee aconsejable dotarlos de un organismo pro-, 
'~ctor de los intereses gremIales y generales, 
ltbre de> toda tutela extraña a su funcIón P.s­
pecífica. 

Por estas circunstancias, venimos tm -pro­
poneros el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO PRIMERO 

. "Articulo 1.0- Créase una institución coa 
¡x.rsonalidad juridica denominada "Colegio 
,1e Oficiales Mercantes de Chile", que se re­
~lrá por las disposIciones de la presente ley, 
du sede ;"erá la ciudad de Valparaíso. 

Artículo 2.0- El Colegio de Oficiales Mer­
cani-es de Chile tiene por objeto la protee­
t:lón social y profesional y la supervigilancia 
de la profesión de: capitán, piloto, ingenie­
ro. electricista, radiotelegrafista, contador, 
iohrecargo: mayordomo y practicante de 
la Marina Mercante de Chile, quienes se.rán 
lo,') que formarán este Consejo. 

Artículo 3.0- El Colegio de Oficiales Mer­
('antes d" Chile será regido por un Consejo 
r€sidcr:te en Valparaíso. En otros puertos el 
t;O~l,<~;O será represent?,do por delegacione!' 
mtegraclas por miembros del Colegio, quic­
llC,q 11' l'epresent:¡rán sólo con las airibuclo· 
:wc; qUE' por escrito y con la firma del presi­
drn"e y secretario del Consejo se les enro­
m2nd'uen Estos delegados los nombrara ('1 
('c,nsejo ruando y por el tiempo que 10 estime 
(l\I}-~VCY'\ ie11 re 

Artículo 4.0- El patrimonio del Colegio (t¡.. , 
Oficiales Mercante.e; de Chile se formará: 

a) Con las multas que se apliquen de acu~r 
do con la presente ley, 

b) Con las donaciones, asIgnaciones liest",· 
mentartas, erogaciones y subvenciones hecluui 
para incrementar el patrimonio del Colegio: , 
o cualq1iliera de los fondos especlale¡;¡ qu:':" 
acuerde formar y mantener el ConseJo, y con, 
los bienes qlle adquiera a cualquier título .' 

c l Con las cuotas que designa el ConseJú 
para los ~niembros afectos a este Colegio. d,'," 
acuerdo con la Asamblea', 

TITULO SEGUNDO 

nel Consejo 

Artículo 5.0- El Consejo será compuest(i> 1"" 

llueve miembros; éstos serán designado~ coi: 
votación directa y secreta, a lo meno'\!' p,<,l:" 

el sesenta por ciento de lOs colegiados, el' 
cédula particular de cada rama. Lós vut:~: 
no serán acumulativos, 

Artículo 6.0-- Los m1embros del Cúllst·P:; 
durarán dos años en sus funciones, y podrál~ 
ser reel-egidos por un nuevo período.' POI;ict,.' 
riormenle, al segundo período de Consej~H.' 
podrá ser reelegldo después de un receso de 
dos años. El Consejo se renovará por parc1n 
lidades cada afío, en la primera quinCelt3 dI> 
diciembre que corresponda. Los cargos (1.,; 

Consejero::; serán ~rvlaos gratúitament~, a 
excepción de los d€ presidente y secretat'lú. 

Articulo 7.0- En el Consejo deberán esta,%' 
representados cada una de las diferentes ra­
mas que componen el personal enumerado en' 
el artículo segundo, en conformidad al ¡',f'~ 
glamento resp€otivo. 

Artículo 8.0- Las Compañías Navieras;~ 
que pertenezcan los oficIales del serviclu ft{''­

Uvo que sean designados Consejeros, los ma.n'~, 
tendrán con puestos en tierra, dándoles laÍ' 
facilidades necesarias para el desempeño de 
sus cargos de Consejeros. El tiempo que l~ 
oficiales en actividad se desempeñeneoml'l' 
Consejeros será reconocido como tiempo em­
barcado para la continuidad de la carrera' 
profesional del oficial del escalafón. 

Artieulo 9.0- Para ser miembro de;: Cl,ln
i
, 

sejo se r-equiere: 
a)- Estar instrlto en los Registros (fel 0'. 

legio: '.' 
b) Esta,r en posesión de su tLtulo proresti:\~, 

nal, 
e) No haber sido objeto de medidas disc¡', 

pUnarias del Con.<>ejo durante los último,; ctr.:~ 
ca añ08, 

el I No haber sido condenado por cnmene! 
~lmples delitos comunes, ni haber sido dt'­
clarado ;'eo por resoluciones ejeeutoria_~ po:' 
estos rnismos demos. 

Artículo 10.- No pueden ser, simulüí.lwé~· 
mecte, miembros del Consejo, los pariente~ 
('C>;·""Yl!'.I\Í!l"OS o :1fÍ'1es en b lfh(>~l di!'PI·-', 
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!Úe los colaterales que se hallan dentro d.el 
t:JIarto grado de consanguinidad o s~gundo 
~le afines, inclusIve. Si en una elecc.lon re 
"altaren élegidos dos o más personas qu,:, tu· 
1':\eran alguna incompatibilidad, el Consejo 
·Jesignará en la primera sesión al colegiado 
é,oue }() siga en importancia en la votación. 

Artículo 11.- Son atribuciones del Con' 
.~'Jo: 

a) Velar por el prestigio y prerrogativas de­
hl. profestón de: 

"/Capitán, plJoto, ingeniero, electrIcista, ra­
'iiotelegrafista, contactor, practicante sobre­
cargo y mayordomo cte la Marma Mercan­
íe de Chile, y por su rt:gular y correc.to ej el'­
.. leío. Mantener la disCIplina profesional, 
(lJ'estar atención a sus asociados e imponcr 
:m.; preceptos de la et1ca profesional 

h) Considerar las condiciones de trabajo y 
',i';onómicas en los servicios don marino mer­
~;aDte, pÚblicos o. particulares. de acuerdo con 
'as modalidades de cada región. 

e) Reglámentar las dotaciones mínim~$ dE" 
lais naves de la Marina Mercante Nacional. 

d) Administrar los biofnes del Colegio d4" 
¡'¡ficiales Mercantes de nhile. 

1) Representar legalmente al Colegio de 
Oficiales Mercantes de Chile, cuando en pI 
fjercicio de esta facultad el Consejo se qu"'· 
rellecriminalmente, no estará obligado a ren­
¡ ;11' fianza d~ calumnia, y no habrá lugar Q. 

ffue la querella &ea declarada calumn1r-.,,, 
f) El Consejo será representado por el P1'e­

mdente y Secretario, o por el que haga sus 
~ces. Para a.rr-editar p.sta reprp.sel¡(:,\cün 
nastará un certificado del Secretario y de un 
'f!onsejero del Consejo respectivo. 
. g) El Consejo tomará la defensa de los co­
.tgiados ante las autoridades para los efec­
kls de conflictos de orden' económico y so­
e!ales, que se susciten entre el Colegio, sus 
.fl».lembros y los armadores. 
, h) Llevar el registro de todos los canitllnp~. 

]lIllotos, radiotelegrafistas, ingenieros, conta­
rilares, sobrecargos, . practicantes y mayordo­
:tnos de la Marina Mercante de Chile. En este 
~registro se dejará testimonio de los pues­
;~s que desempeñan y de las medidas disci­
lllinarias que se hubieren acordado reS¡;¡,~I'I.O 
:2' cada uno. 

i) Velar por el cumplim:ento de esta lp.}'. 

Artículo 12.,- El Consejo General procu­
Jo'llJ'á: 

a) Creación de la Escuela para Oficill]Pi , 
Tripulantes (le la Ma.rina Mercante NacionaJ 

b) Crear y.mant.ener bibliotecas jJúb1ic:as 
cursos de perfecciona mhmto y divul~a['lón. 
eiclos d,,, confel'lmeias, pr,~mj(Js a ob:-as pro~ 
.fesionales y prop:ciar otros medjns rtc per' 
feccionamiento profeslona l. 

c) Crear y mantener hogares sfleialcs. 
dl Organizar cJnVenc!oDes, jorl'¡¡das y con­

:pesos marítimos. y mant-er.er l'.ladones per, 
manente~ mm Institu;~io'l1es n.fir.,'>s c.el (lArran­
)ero. 

c) Proponer las reformas que estime De­
cesarias introducir en los programas l1e la 
enS€ñanza técnica y profesional del marlllo 
merc~nte. 

f) Trabajar por la breación de Tribunales 
Administrativos Marítimos. 

g) Crear y aplicar el escalafón de la Mari­
na Mercante. 

h) Proponer a las autoridades correspon" 
d1entes, la quina de oficiales que debl'n Bet' 
nombrados prácticos inspectores de na,vega­
ción, inspectores de máquinas, inspectores dp 
radiocomunicaciones e inspectores sanitarios. 
y sus.· respectivos ayudantes, donde se,an ne­
cesarios estos servicios. 

i) Propon"r al Gobierno las reformas d,e laH 
comisiones examinadoras para los exámenes 
de promoción de capitanes y oficiales de la 
Marina M~'rcante de Chile, a objeto de que 
esté d~bidamente representado el Colgio. 

Artículo 13.- El Consejo, en su primera re­
unión, elegirá entre sus miembros, por vo­
tación directa. un presidente, un vicepreSi­
dente, un secretario y un tesorero, quienes 
deberán dar cuenta, y ser de ramas diferen­
tes. El presidente y secretario del Consejo 
gozarán de una I"2nta igual a la que tuvie­
ren p.n el momento de su elección, o en con­
formidad a sus títulos, si estuvieren desem­
baLados. 

Artículo 14.- Las vacantes que se produ­
Jer<fn en el C:msejo serán llenadas por elee­
r.ión del mismo Consejo, siempre que el pe­
ríodo q.ue reste sea inferior a un año; en cae. 
contrario se efectuará el{cción complementa" 
ria,en conformidad a los articulos sexto ., 
séptimo de la pr-esente ley. 

Artículo 15- El CJnsejo sesionará con la 
mayoría absoluta de sus miemhros, y por t. 
menos una vez al mes. Los acuerdos se to­
marán por simple mayoría, salvo en los ca­
sos en que haya disposición expresa en con­
trario. La inasisten~ia a s·Esiones ordinariaa. 
por cinco veces consecutivas, sin causa justi­
ficada, motivará la vacante del cargo de Con­
sejero por el solo ministerio de la ley. La 
vacante sf'rá llenada en la forma en que de­
t.,,.,,,in3 pI "pglam,~nto, de acuerdo con el alf~ 
ticulo quinto. 

TITULO TERCERO 

De las reuniones genf'ralf's, extraordillarias r 
ordinarias 

Artíc,llo Ir. - Habrá reunión ordinaria de 
los inscritos en el COlegio de Oficiales Mer­
canll s de ehiJ,", en '01 curso del mes rte di~ 
clem.bre de cada año. En ella el Consejo 
present:uá una .m8Inoria de la labor del Co· 
legio durante el año pr'écedente y un balan­
CE CP "u estado eCJIlómiCJ. 

AI'f.Ít'U'o 1'::'.- En las reuniones ordinarialil 
podrá propOI erse a la consideración del Con­
sej Q 18 s meCidas que creyer-Ell conveniente 
PM¡::. el ej~¡'L;cio d'l la profEsión. 
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Artículo 18.- Habrá reumon extraordina­
rIa de los Inscritos en el Colegio de Of1cia~ 
)es M€rcantes de Chile, cuando lo acuerne 
una terCEra parte del Consejo o lo pidan pOi 
escrito al Presidente, indicando su objeto, nú­
mero de colegiados que represente, a lo me 
nos, el cuarenta por ciento de los inscritos¡ 
en el Registro General. 

En lo demás, las reunIones lIerá.n "egitjaR 
por el reglamento. 

TITULO CUARTO 

Del ejercicio de la profesión 

Artículo 19. - Rpconócese por el Estado III 
profesión de: capitán, piloto. ingeniero, eleC­
tricista, contador, sobrecargo, radiotelegrafis­
ta, practicante y l1).ayordomo <te la Marina 
Mercante de Chile. 

Para ejercer la profesión de: .capitán, pilO­
to, electricista, contador. sobr,ecargo, radiote­
legrafista, practicante ~ mayordomo de la 
Marina Mercant? de Chile deberán inscribir­
lSe en el Registro del Colegio. 

Las autoridades marítimas no podrán otor­
gar el embarque para eJercer dichas profe­
siones a ninguna persona que no compru'-be 
estar inscrita en el Colegio de Oficiales Mer­
cantes de Chile. Asimismo, las Compañías 
Navieras deberán emplear >fn sus p~estos téc' 
nlcos terrestres, de acuerdo con el reglamen­
to_ tales como superintendentes o Vfef' d'e 
bahía. inspectores, Ingenieros. de radios y co­
municaciones, y a~ uCiantes, a qulenes tengan 
títulos correspondi,entes y of'stén inscritos en 
el Colegio de Oficiales Mercantes de Chile. 

ArHclllo 20.- Las personas, patrón o ar­
mador. Que se creyeren perjudicados con los 
proc,~Ciimientos pror,esioriales de algún miem­
bro del Colegio, podrán acudir al Consejo el 
cual anreciará, l)rlVadamente, y en concirn· 
cia, el motiyo de la queja, oyendo tambiéll 
la defensa del intnesaCi0. 

Artículo 21.- Sin IYrjuicio de las faculta' 
des rme corresnonden a los Tribunales dE." 
J'l<;ticia el Comejo pOdrá imponer al colegia· 
do Que incurra en cualquier acto d!'sdorosl:' 
pa~a la nrnfesión, abusivo en su eiercicio e 
incompatibilidad con la dignidad y cultura 
prnfe.<;ionales, las sanCiones que en seguid::;, 1;P 

indican: 
a) AmonestaclOn. 
b) Multa hasta de un diez por ciento de \u 

sueldo mensual. 
r) O-nsura. 
d) Suspensión del ejerCIcio de su profeSión 

por un plazo no superior a seis meses. 
e) Cancelación del título profesional en los 

casos de suma gravedad, o que g,~ hayan 
an1icado ya las sanciones anteriormente ex­
puestas. 

"l"+íCllto 22.- Sólo se conslderar:'m '!omo 
motivos graves los sIguientes: 

a) H<> bor sido suspendido el inculpado. a 
lo menos tres veces; 

b) Haber sido declarado reo o condenado 
por crimen o simple delito. 

Artículo 23.- La presente ley empezará a 
regir d-esde la fecha de su publicadón en el 
"Diario Oficial". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0- Un comité formado por cin· 
co socios oficiales de la Marina Mercante Na­
cIonal, elegidos por votación directa y secre­
ta. tendrá a su cargo: 

1. O) Formar el registro provisional dd Co·· 
legio d" Oficiales Mercantes de Chile. 

2. o) Organizar y presidir la elección del 
Consejo y la constitución del mismo. 

Actuará de secretario del comité, sin de­
recho a voto, el jefe de la Sección Marina 
M-rcante de la Dirección del Litoral. 

El cómité organizador tendrá un plazo má­
ximo de seis meses para el desempeño de su 
cometido, y pondrá término a sus gestiones 
el declarar constituído el Consejo Gen~ra] 
del Colegio de Oficiales Mercantes de Chile. 

Artículo 2.0- La primera renovación par­
c1al del Co.nsejQ General se efectuará por 
sórteo entre sus componentes. 

Artículo 3.0- El CoJ.fgio de Oficiales Mer­
cantes de Chile determinará la situación, 
desempeño y otorgamiento de títulos a tooulS 
lus capitanes y oficiales de la Marina Mer­
cante Nacional. 

Artículo 4.0- El personal que sólo tenga. 
permiso para desempeñars,e c'omo oficial a 
oJrdo, y que €sté en el ejercLcio de su pro· 
fesión. tres años como mínimo en las na ves 
mercantes, tendré. tr€s meses dp plazo para 
rendir el examen correspondiente que lo ca­
pac1te para obtener su título profesional". 

(Fdos. ): Alfredo Hernández B.- Reriberto 
Alegre A.- Eduardo Osorio P.'. 

37.-MOCION DEL SEl'ilOR LEA-PLAZA 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo únlco.- Concédese a la sefiorita 
Marta Guerrero Mandiola, por gracia, una 
pensión mensual de diez mil pesos, por los 
servicios prestados al país por su padre, don 
Mariano Guerrero Bascufián. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presrnte ley se imputará al ítem de pensio· 
nes del Presupuesto elel Ministerio de Ha-
cienda. . 

(Fdo.): Alfredo Lea-Plaza Sáenz". 

38. -COMUNICACIONES. 

DeI Director del Instituto Comercial de 
C,,"'nimbn en qu" exprr¡:;a SUfi 3!?;l'ade"imlen­
tos por el homenaje rendido en esta Corpora­
ción con motivo <1el cincuentenario <le 'a 
fundación de dicho establecimiento educa­
cional; 
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De la Asociación de Molineros de Arroz. en 
que se refierp al discurso pronunciado en la 
Cámara por el Diputado señor Urrutla, rela' 
cionado con esa instItución, y 

Del Director del Instituto Comercial de 
Talca, en que agradec,e las felicItacIOnes Pr..­
viadas por esta Cámara con motivo de haber 
cumplido ese establecimiento cincuenta años 
de labor educacioI}al. 

V.- TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 

~ señor DURAN (Presid!enteL- lEn el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesio'nes 104.a, 105.a, 106.a 
y 107.a extraordinarias, y de la sesión La or­
dinaria, han sido aprobadas por no haber 
sido objeto de observaciones. 

El Acta <te la s'esión 2.a ordinaria queda 
a disposición de los s,eñol'es Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecreta .. io da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaria. 
El señor DURAN (Presidente).- Termina­

da la Cu-enta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El s·eñor DURAN (Presidente).- Su Exce­
lencia el Presidente de la Renública ha he­
cho presente la urgencia para 'el despacho 
de los siguientes proyectos de ley: 

El Que autoriza al Pl'esidente de la Re'Pú­
blica para invertir hasta la suma de un mi­
llón de pesos en los gastos que demande la 
cel·ebración del 75.0 a-niversario de "la toma 
del Morro de Arica", y 

El que autoriza a las sociedades anónimas 
del país para colonizar predios agríCOlas o 
forestales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificarán de "simpl-es" las urgencias solici­
tadas. 

El señor OLA V ARRIA.- Suma urgencia. 
señor Presidente ... 

El señor TAMAYO.- Qu·e s,e califique de 
8uma urgencia el primer proyecto ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (President<e).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se calificará de 
"suma" la urgencia para el primer proyecto, 
y de "sim!11e" la del segundo proyecto. 

Acordado. 

2.-PROYECTOS QUE FORMARAN LA TA­
IUA nF.NERAL Jll<; L>\S ¡;;F.~TONES 

ORDINARIA S.- ACUERDO A COMISION 
DE TABLA. 

El señor DURAN (Pl'esident<e).- Se va a 
dar lectura a un acuerdo adoptado por la 

Comisión de Tabla y a los acuerdos de 10* 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (8ecl'etario).- Re­
unida la Comi&ión de Tabla, en s'esión de fe­
cha de hoy, bajo la presidencia d-el señor 
Durán, y con asistencia de los señores Del 
Río, don Humberto, por el Comité Liberal; 
Bustamante, pOor el Comité Agrario Laboris­
ta; Miranda, don Hugo, por el Comité Radi''' 
cal; M arrto'll1e s , por el Comité Democrático 
del Pueblo; Fuentealba, por el Comité Radi­
cal Doctrinario; Carmona, por el Comité 
Unido; Meléndez, por el Comité 'Acci&1 Re" 
novadora de Chile; Valdés Larraín y Correa. 
Larraín, por el Comité Conservador Tradi­
cionalista; GalIeguiUos, don Víctor, por el 
Comité Socialista; Alegre y Aqueveque, por el 
Comité Socialista Popular, por unanimidad., 
3doptaron el acuerdo de fijar la siguiente 
Tabla ~en,eral de proY'ectos para las sesio­
nes ordinarias: 

Mensaje que cl'ea el COlegio de MédicOlll 
Veterinarios de Chile; 

Modifica el Código Orgánico doe Tribuna' 
les en -lo relativo a los acuerdos de las Cor­
tes de Apelaciones y a lOos juramentos y 
fianzas de los funcio'11arios auxiliares de la. 
Administración de Justicia; 

Mensaje Que modifica la Ley 10,621, sobre 
previsión de los periodistas. 

Moción m;e establece liberación d'e dere­
chos aduánerns !>ara los residentes en las 
provincias de Aysen y MagalIanes que se 
trasladen al norte del país; 

Moción que rebaja fletes ferrovIarios para 
las maderas elaboradas; 

Proyecto Que legisla sobre seguridad y sa" 
lud de los obreros en las minas, y 

ProY'ecto que estabIece <!ue el Gobierno no> 
podrá usar estaciones de radiocomunicacio­
nes perten-ecientes a particulares para hacer 
transmisiones de carácter oficial. 

El señor DURAN (Presidente)'.- Si loe pa­
recoe a la Honorable Cámara, se aprobará el 
acu·erdo de la Comi&iÓ'Il de Tabla. 

Acordado. 

3.-&CTTF.RJlO~ DE LOS COMITES PARLA­
MENTARIOS. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Re' 
unidos lOos Comités parlamentarios, con asis~ 
tencia de los mismos señores Diputados que 
iDte~raron la Comisión de Tabla, por unani­
midad, adoptaron los siguientes acuerdos: 

1.0- Enviar a la Comisión de Policía In­
terior la '11o-ta del señor Tesol'ero de la Cáma­
ra respecto a la publicación de los discursoa 
"in extenso", y, mientras tanto, dejar en 
suspenso los acuerdos tODlados sobre el par­
ticular, y 

2.0- Enviar a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, por el mes de 
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Junio, una petición de los Comités para que 
se dicte un Reglamento que fije la forma 
cómo :;e realizarán los cambios de conseje­
roS parlamentarios que proponen los Comi­
tés, de acuerdo co'n la Le,- N.o 8,707. 

El señor DURAN (Presid~nte).--"": Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán. 
los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

4.-CONCESION DE RECURSOS A LA FUN­
DACION "VIVIENDAS DE EMERGEN­
CIA".- OBSERVACIONES DEL EJECU­
TIVO. 

El señor DURAN (Presidente).-Entrando 
en el Orden del Día,' corresponde ocuparl'f> 
en primer lug-ar, de las observaciones formu­
ladas por el Ejecutivo al proyecto de ley que 
destina recursos para la Fundación ."Vi­
viendas de Emergencia". 

Las observaciones se encuentran impresas 
en el Boletín N.o 7,947 c. 

El g,eñor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Ejecutivo ha observado el artículo 5.0 del 
proyecto, que dice: 

"Artículo 5.0- La Fundación "Viviendas 
de Emergencia" no podrá invertir en sueldos 
y demás emo:lumentos de su personal, así 
como en sus gastos de administración, una 
suma superior al 6 por ciento del ,total de 
las entradas que percibe. 

Derógaseel Decreto con Fuerza de Ley N.O 
~8, de 14 de abril de 1953". 

El señor DURAN (Presidente).- En discu­
alón las observaciones del Ejecutivo, 

El señor VON MüHLENBROCK.- Pido la 
oalabra. s,eñor Pr,esidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene ¡Po 
palabra Su Señoría. 

El señor VON MüHLENBROCK.- señor 
Presidente, 'el Ejecutivo ha observado el ar­
tículo 5.0 del proyecto de ley que el Parla­
mento despachó, con el objeto de otor!!ll.l' 
mayores recursos a la Fundación "Viviendas 
d'e Emergencia", noble institución que es so­
bradamente conocida en todos los ámbitos 
de la República, y respecto de la cua:l ya se 
han vertido, en esta Honorable Cámara, 
conceptos -elo!!iosos, que me ahorran mallO­
!les comentarios. 

El artículo 5.0 observado por el Ejecutivo 
establece Que "la Fundación "Viviell1das de 
Emergencia" no podrá invertir en sueldos y 
demás emolumentos de su personal, así co­
moen sus gastos de administración, una su­
ma superior al $eis por dento de~ total de 
las entradas Que percibe". 

Señor PI'esidente, en nQmbre de los Dipu­
tadns agrariolaboristas, deseo expresar que 
apo'Yal'emos la observación del Ejecutivo, 
porque nos parece que, en ,esta forma, se 
restablecerá el equilibrio entre los medios eco-

, 
nómicos y las necesidades de esta institu­
ción' y así se contribuirá,efectivamente, al 
desarrollo de las nobles finalidades d~ la 
Fundación "VlViendas de Emergencia". 

El objetivo de 'esta institución no es sola~ 
mente construir casas, edificar fríamente, ya 
que ,en ella se vacia el espíritu social, la fe, 
el afán de bien público y la solidaridad hu~ 
mana de las esposas de los Presidentes de 
la República. Los fundadol'es de la Funda­
ción "Viviendas de Emergencia" quisieron 
que ella fuera más allá del áÍ'ea fría, en que 
la ley ha colocado, por ejemplo, a la Corpo­
ración de la Vivienda. Es así como, en sus 
pocos años de vida, la Fundación ha organi­
zado servicios que la llevan a cumplir una 
alta labor social: enseñar a vivir a los mo­
destos ocu!)antes de sus casas. En efecto, no 
se trata sólo de ubicar en una casa más de­
cente y humana a sel'€S modestos, sino que 
se ha querido formar también a los padres y 
madres de familia. Su acción se ha extendI­
do a los hijos y a la infancia desvaUda. Da­
dos sus ob}etivos, la Fundación extiende su 
labor hacia los sectores más desamparados 
de nuestro pueblo, hacia aquéllos que no ha­
cen imposiciones, a los más duramente gol­
peados por la vida, a esa gente que muchas 
veces, más que una vivienda modesta, nece­
sita atención social, dirección y orientacion 
en la vida. Este objetivo también lo ha cum­
plido la Fundación. "Viviendas d.e Emergen­
cIa."). Así, por e}empl0, ha organizado, en 
J:;us pob1aciones, jardines irn,fantiIes. Cuando 
la maure y el padre abandonan el hogar 
para ir a ganarse la vida en el taller o en 
cualquiera industria, las visitadoras sociales 
recogen a los hijos de esos olbl'€ros y 10~ 

cuidan en los jardines infa!ntiles, donde ve­
lan por su alimentación, donde tratan de 
inculcarles algunos conocimientos, hasta 
qu.e el padre o la madre regresan del taller 
para tenerlos nuevamente bajo su dil'ección. 

Es interesante la labor que realizan las Vi­
sitadoras SociaJ.es de la Fundación de Vivien­
das de Emergencia. Persona~mente he podi­
do apreciar su labor, que va cambi,ando el 
modo de vivir de nuestro pueblo, y los resul­
tados que se han obten~(lo s'Jn francameIllte 
enalt.ecedores. Revelan lo mucho que se pue­
de ha,cer del pueblo de OhHe cuando se le 
tiende la mano con sinceridad. 

La Fundación de Viviendas de Emergencia 
ha creado, también, el servicio de Bolsas del 
Trabajo, que se encal"ga de buscarle coloca­
ción al obrero cesante. Y así, sucesivamente. 
hay muchos otros aspectos de sumo interés, 
como, por ejemplo. la organización de Escue­
las de Artesanos, donde se enseña a los obre­
ros otros medios de ganarse la vida, a fin de 
impedir la cesantía en que muchas veees caen, 
debido a la falta de horizontes económicos de 
que adolece IliUestro país. 
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Estas obras, que realiza la Fundación de Vi­
'f'lendas de Emel'gencia, de enorme a1caooe so­
ieial, tienen Que ser apoyadas y debe'Il encon­
trar en el Parlamento una amplia compren­
alón. 

El artículo que el Ejecutivo ha vetado, se­
fior Presidente, constriñe a la Fundación de 
Viviendas de Emergencia, impide que se con­
vate ,personal técnicG, amenaza con la des­
a.pariciÓn de 1')s Jardines Infantiles, de las 
Belsas del TrabaJo, de las Escuelas de Artesa­
Il()S y de los talleres que, lentamente, se han 
Ido formando. De aceptar la disposición, ob­
leto del veto, la Fundación de Viviendas de 
Emergencia quedará desvirtuada, desnaturalL 
sada, convertida en algo que la .f:Ionorable Cá­
mara quisO evitar: una simple Y pequeña com­
petidora de la Corp1ración de la Vivienda. 

No fue, señor Prestdente, creo yo, el espíri­
tu del legislador ni el espíritu noble d'e las da­
inas, esposas de los Prestdentes de la Repúbli­
ea de nuestro país, Que Cl'earon este organis­
mo, convertir a la Fundación Viviendas de 
Emergencia, en una competidora de la Cor­
poraCión de la Vivienda ,o de la antigua ca­
la de la Habitación Popular, porque jamás 
podría negar a ser eso; desde luego, porque 
earece de recursos y, en se¡guida., porque su 
Ley Ol'lgánica le es propia y especial. 

Creo, señor Pres~dente, Que la Honorable 
Cámara debe poner su aten{!ión, no sólo en 
el prOblema de la vivienda, desde el mero 
punt') de vista de la obra pública y de sus 
características arquitectónicas; estimo que 
también d,ebemos pensaren el material hu­
mano, en los hombres de nuestro pueblo, en 
los individuos que forman la más baja capa 
social, . que es la que más necesita de orien­
tación social y de asistencia directa. Y esto 
es lo que está proporcionando la Fundación 
de Viviendas de Emergencia al sect1r indi­
gente de nuestro pueblO· 

De aquí que yo pida comprensión de parte 
de mis Honorables cOl'egas, a fin de que el 
veto del Ej ecutivo sea aceptado, única forma 
de permitir a la Fundación, que posee am­
plio prestigio y es totalmente conocida 'por el 
Parlamento y la opinión pública, que tenga 
atribuciones suficlentes para contratar ma· 
yor personal y no coartar, aSl, 1'a magnifica 
labor social que desarrolila. 

Termino mis observaciones, reIteranao que 
los Diputados de estos bancos, por las raZ1-
nes y consideraciones de carácter social oue 
le he dado, vamos a apoyar ~l veto del Eje­
cutivo al artículo 5.0 del proyecto en dlscu­
sión. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra, 
6eñ'Jr Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene .la 
palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Preslden­
te, lamento discrepar, en forma específica, 

de 10 eJepresado por el Honorable señor Ju­
lio Von MÜhlembrock en defensa de la apro­
bación de las observaciones del Presidente de 
la República, en orden a n') limitar el por­
centaje de los fondos de la Fundación Vi­
vIendas de Emergenci'a, que deberá destinar­
se a gastos de administración y sueLdOS. 

Precisamente, creo que en este pals, cada 
día, se tiend,e a diversificar y a multiplicar 
la función de orgar.ismos cuya creaclOn, por 
supuesto, respondió a un impulso del instan­
tI:, como señalaba, con perfecta justicia. el 
Honorable colega. 81n formas de solidaridad 
humana, de sentimiento hUlIVcl.no, que t!n­
cuentran la oportunidad de expresars'e, prac­
ticamenlíe, en casos como un t-erremoto, un 
incendio u otra calamidad que adquiera los 
carac1íeres de una catástrofe nacional o re­
gional. Pen, ¿qué oeurr'e con el correr de! 
tiempo? Que estos organismos, que, como lo 
dice el propiO título de la Fundación, que son 
"de Emergencia'·, tienden a perpetuarse. En­
tonces, se desvirtúan todas las finalidades 
Que se tuvieron en vista en el momento de 
crearlos. De esba manera, y, com1 lo he se­
ñalado, se viene a menoscabar lo que el Go­
bierno y la misma Nación 'desean: la concen­
traJCÍón de los servicios, especialmente los da 
be' ficio, rara :as clases populares, ·en insti­
tuciones grandes, bien organizadas, con fOIl­
dos &uticle,TIlt/2S para que puedan cumplir su. 
finalidades, y no s11amente en deteronina­
dos puntos de la República, como ocurre con 
las actuales materializaciones de la Funda­
r.ión de Viviendas de Emergencia, sino que, 
por el contrario, deben extender su.s benefi­
roios hacia todo el país. 

También escuché a mi Honorable colega, 
en anteriores debates, que este .1rganbmo, 
además de dedicarse a la construcción de 
viviendas de emel"lgencia, es decir, de vivien­
das que apenas pueden reunir las condicio­
nes mínimas para serlo, porque, precisamen­
te. son de emergencia, pretende desarrollar, 
también, otras funciones de carácter educa-

• cional y asistencial. Al respecto, yo me pre­
gunto. señor Presidente: ¿no tenemos, aca­
so, organizad1s eh el país, los servicios ge­
nerales de educación? 

¿No se ha dicho muchas veces, y Su Exce­
lencia el Pre,sidente de la República así lo 
ha recaloa,d1 en el Mensaje leído ante el 
Congreso Nadonal, el 21 de mayo último, que 
la "Ley Herrera" va a resolver el problema 
de la educación del pueblo, allí donde no ha­
ya locales escolares, sea en sectores intensa­
mente pOblados de ciudadanos modes,tísimos, 
o de cualqUiera otra condición social? 

En seguida, señor Presidente, el Estado 
también tiene otros servicios de carácter ge­
neral, en Jos cuales las Visitadoras Sociales 
cumplen funciones específicamente determi­
nadas en el -ejercicio de su profesión, dentro 
de cada ol1ganismo. 
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Por otra parte, en la exposición de motivos 
del Mensaje de Su Excelencia el Presiden­
te de la República, fundamentando el veto, 
$e señala que se fundarán Escuelas de Ar­
tesanos, para Que vayan a ellas los obreros 
y los hijos de los obreros, a aprender un ofi­
cio práctico. ¿Yen Qué qüeda, entonces, se­
ñor Pre3idente, la organización de la ense­
ñanza pÚblica en Ohile? ¿Qué es esa ense­
ñanza que, por lo menos el parlamentario 
que habla, qui"iera ver eficientísima, alcan­
zando a todos los sectores, sin ninguna dis­
criminación de emergencia o de no emel1gen­
cia, y sólo cumpliendo, sencillamente, con el 
deber del Estado, de velar' por que todo ciu­
dadano,. de cualquier grupo social que sea, 
tenga el mínim') de asistenciaeducadonal a 
que tiene derecho, por pertenecer a una re,­
pública democrática? 

En seguida, s'eñor Presidente, se señalan, 
cemo fundamentos !}ara obtener, de la Ho­
norable Cámara, la 3Jceptadón del veto de 
Bu Excelencia el Presidente de la RepÚblica, 
la conveniencia de mantener los jardines in­
fantiles y la necesidad de continuar dando 
la alimentación que se proporciona a 1')8 ni­
ños de las poblaciones de viviendas de emer­
gencia. 

Pero si estos niños van a las escuelas pri­
marias,comunes y corrientes, ¿no tienen, 
acaso, por mandato de la ley, derecho a que 
se les dé desayuno y almuerzo esc,')lares? ¿No 
disfrutan de los beneficios que determinan 
las leyes de la República para que puedan 
e"tar bien alimentados, a través del servicio 
de desayuno y almuerzo escolares menciona­
dos, que viene a complementar la deficiente 
alimentación que les dan sus padres, que no 
pueden proporCionársela mejor, debido a su 
precaria situación s')cial'? 

Además, señor Presidente. se expresa que 
en las poblaciones de viviendas de emergen­
cia se .a.tiende a los niños de menor edad, 
mientras sus padres trabajan. ¿Acaso el Es­
tado, a través de la organización de la Edu­
cación Pública, a cargo del Ministerio de 
Educación, no tiene escuelas de guarda? Si 
ee dan al Estado los fO'lldos suficientes para 
que el presupuesto de la Educación Pública 
alcance 'a cubrir todas las finalidades que las 
leyes 1'e han indLcad'). no habría, aparente­
mente, necesidad de Q·ue existan escuelas de 
guarda ni jardines infantiles en las pObla­
'!iones de viviendas de emergencia. Existi­
rán allí donde se necesitan. 

La acción de este organismo que, ,por su­
puesto, es muy meritoria, no puede conside­
rarse como la ex:presión de actcs humanita­
rios Que, como lo acaba de decir nuestro ho­
norable colega, traducen "generosos senti­
mientos maternales de las esposas de los Pre­
sidentes de la República". Parella, estimo 
que no puede pretenderse crear,en torno a 

esta materia, una tradición. Yo digo, señal' 
Presidente, que el Parlamento no puede nl 
debe estar ded1cándose a legislar para situa­
ciones especLales o circunstanciales, sino que 
debe procurar que se -entreguen fonrl04 
abundantes y suficientes a los grandes ser­
vicios del Estado,como es el educaciona,l. a. 
fin de que dis,'pongan de todos bs mediol$ 
necesarios para desarrollar, en debida forma. 
sus resoe.ctivas funciones. Debe procederse 
de manera que no haya que llegar a la si­
tuación actual ,en que se pide, prácti1camen­
te, que la ,carida-d se incorpore a la legisla­
ción dlel país. 

En concordancia con mi criterio, mi mane­
ra de ser y mi conformación política, est')y 
en absoluto desa,cuel1docon la exiSltencia de 
este tLpo de instituciones, que nacen como 
expresión del sentimi~ntode caridad, pero 
que despuég se convierten en verdaderas 
cargas para el Estado, porque sustraen, con 
fines particulares, dineros Que corresponden 
a todos los ciudadanos. Ellas, vuelvo a re­
calcarlO, pueaen ser de un gran valor senti­
mental, pero no cwmpIen con las finalidades 
fundamentales, de carácter general, que de­
be tener toda institución en un país demo·­
crático, donde no puede haber privilegios 'de 
ninguna especie. No ere') -y tendré que de 
cirIo aunque sea una paradoja-, que pue­
da hacerse de la pobreza un privilegio. Un 
ciudadano chileno no ,tiene por qué estar ar·­
guyendoen su favor, ni mucho menos 103 

. parlamentarios, que un al"gumento de po­
breza es material suficiente, o sirve de fun­
'<lamentr para dictar una ley. Por el contra­
rio, cada ciudadano debe saber que el Esta·~ 
do tiene la obligación de su:bvenir a sus ne­
cesidades de caráct>er espiritual y material. 
de acUf rdo con las leyes generales de la Na­
ción, que así 10 establecen. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
¿Me p·ermite una interrupción, hO'llorable cO­

lega? 
a señor .F'U.I!:NTEALBA.- Por estas con­

sideraciones. senor Presidente, declar,) que 
soy absolutamente contrario a esta legisla­
ción y -al ve~o de Su EX'celencia el Presiden·-
1;e de la República. Estimo que el organis·­
mo de que se trata ,debería desaparecer, co­
mo muohos más, porque son otros los que 
dis,p')nen de Jos elementos técnicos que pero 
mlten cumplir las funciones que en este ve­
to se s'eñalan específicamente. 

Nada más, sefior Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Selior Pre­

sidente, al fundamentar nuestra posi:ción. 
frente al veto del Ejecutivo, creo indispensa­
ble distinguir, tanto en él,como en la Fun-
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dación Viviendas de Emergencia, dos situa­
ciones totalmente diferentes. 

Nosotros concordamos con la necesidad de 
nevar a cabo un obra de asistencia social. 
educativa y habitaclonal, entre las clases so­
ciales más menesterosas. Es evidente que, 
en este sentido, la Fundadón Viviendas de 
Emergencia está desarrollando una labor 
positiva, al construir habitaciones de emer­
gencia para nuestra gente más necesitada, 
y al darle, por otro lado, asistencia social ¡ 
educativa. Pero esto, señor Presidente, con 
lo 'cual concordamos pl'enamente, no signi­
fica que debamos despachar una ley, ten­
diente a dar mayores recursos a la Funda­
ción, sino que se esta,blezca un tope determi­
nado para los gastos de a'dministradón, de 
sueldos y demás emolumentos del personal. 
Creo indispensable la existencia de un to­
pe al respect:). Ahora, si el Ejecutivo ha 
eonstderado insuficiente el tope establecido 
por el Congreso, del seis por ciento de los 
Ingresos,que la Fundación Viviendas de 
Emergencia podrá invertir en los citados 
gastos, debió haber hecho su observación en 
forma distinta, estableciend:), en el veto, 
uno slliyerior. Pero, tal como viene plantea­
da la observación de su Excelencia el Pre­
sidente de la RepÚblica, deja sin ninguna 
limitaciÓ'll los gastos a que, en estos aspec­
tos, puede incurrir Ia institución. 

La Honorable Cámara dcbé considerar que 
por el proyecto se aumentan, en forma 
apreciable, las entradas de la Fundación, 
p:Jr la .prórroga de los tmpuestos existentes, 
y por el estabIecimlento de otros. 

Por estas razones consideramos, sin dejar 
de ser partidarios de la la,bor social que des­
arrolla este organismo, que es neceEario des­
echar el veto del Ejecutivo y esta1)lecer un 
tope máximo !Jara los gastos administrativos 
y de sueldós. Debe comprender la Honorable 
Cámara que, mientras más se limiten los 
gastos, mayor número de casas se pOdrá cons­
truir, para l:a gente que tanto las n =cesita. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, Que corres.ponden a nuestro planveamien­
to, tantas veces expresado, de aumentar el 
número de habitaciones en el país, creemos 
indispensable, como digo, rechazar la obser­
vación de Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

El señor RODRIGUEZ ('oon Arna1do).­
Pido:) la :palabra, señor Preslc1ente. 

El señor DURAN (Presidente).- Ti:ene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ ('oon Arnaldo).­
Señor Presidente, deseaba decir dos pala­
bras sobre el veto del Ejecutivo, por eso ha­
bía solicitado una interrupción al Honorable 
señor Fuentealba. 

Quería replicar a mI non:Jrable ,colega, en 
el sentido de que me parec'e que ha confun-

dido el concepto "emergencia". Por ejemp¡¡ 
aquí en Santiago, como en otras ciudades, 
existen servicios de salud de emergencia, 
vale decir, la Asistencia Pública. ¿Qué atien­
de la Asistencia Públlca? Aquellos casos In­
mediatos. Cuando se desea recuperar la sa­
fud, entonces se recune 'a Los hOspltales; pe­
ro, sI ocurre un accI0en-¡e, un caso de ur­
gencia, se va a la Asistencia Pública. Más 
o menos, sucede lo mismo con la Fundación 
Viviendas de Emergencia, en el caso de 
aquellas personas que no están acogidas a 
la previsión de ninguna CaJ a; de 3iquellas 
personas indigentes, que e!".'cuntramos en to­
das las ciudades, que viven ('n ",poblad'Jnes 
callampas"; es el caso de aquellos indivi­
duos que no han alcanzado a ir a la escue.­
la, que no han 3iprendido un oficio. 

Todos ellos, señor Presidente, acuden al ci­
tado organismo, el que trata de solucionar1~ 
sus prOblemas de inmediato. 

Por este motivo, la palabra "emer¡1;encla" 
no significa' que las personas, a las qUE' S& 
les dan casas, se quedarán indefinidamente 
en ellas, sino sól.:> por un tiempo limitado. 

Un señor DIPUTADO.- Así debería su~e­
der. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Estas construcciones c1eben ser hechas en la 
mej or forma posible como, asimismo, la pre· 
paración y enseñanza de la gente. Pues 
bien, si nosotros no proporcionamos recul"" 
sos para el pago del personal administrati­
vo. no habrá personal docente adecuado. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción. Honorable Diputado! 

El señor RODRIGUEZ (d.:>n Arnaldo>. -
... ni ingenieros que construyan habitaciO'" 
nes. La Honorable Cámara ha de compren­
der que. desde el punto de vista de la cono¡­
trucción de las habitaciones, no se pued. 
permitir que no sea un organismo técnica 
el que haga los planos y estudie las bases da 
las mismas. Si nosotros permitiéramos que 
en un barrio se construyera una población 
q-.le no reuniera los requisitos de saneamien~ 
to y de seguridad, en un caso de temblor de 
tierra, por ejem~lo, p.:>dría producirse una 
catástrofe en dicha población. 

El señor VON MtiHLENBROCK. - ¿Me 
concede una interrupción, Honorable colega? 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
Con mucho agrado, Hon.:>rable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
venia del Honorable señor ROdríg-Jez, don 
Arnaldo, tiene la 'palabra Su Señoría. 

El señor VON MtiHLENBROCK. - Señor 
Presidente, aprovechoJ la gentileza de mi Ho­
norable colega, señor Rodríguez Lazo, que 
me ha concedido esta interrupción, para de­
clarar que, en realidad, yo siempre he respe­
tado y admirado el criterio con que el Ho­
norable señor G::>rrea Larraín aborda, gene­
ralmente, los distintos prOblemas que discuU-
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mos en la Honorable Cámara, pero considero 
que, en este' caso, él' es muy frío para anali­
zar la c-.lestión que estamos debatiendo. 

No sé si el Ikmorable señor Correa Larraín 
ha visitado lo que es auténticamente uno po­
blación "callampa" ... 

-HABLAN VARIOS SElSORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor VON MüHLENBROCK. - No sé 
.si habrá visto el rostro de la miseria en una 
:población "callampa". 

A raíz de las inundaciones producidas, ha­
ee dos años, en Santiago, recuerdo haber vi· 
-sitado las poblaciones "caIlampas" del río 
Mapocho que están en el sector 'lriental dA 
la ciudad,' y debo decir, con entera franque­
za, que quedé verdaderamente espantado al 
'ver la especie -y perdóneseme la expre­
sión- de "subhombres", de "subseres" hu­
manos que habitaban -esos lug;ares a los que 
no pOdría denominar "ranchos", ya que tal 
término pOdría asociarse a la habitacién 
campesina, q-.le forma parte del típico modo 
de vivir hoy día en nuestros campos, Aun 
las palabras "cueva", "cubil" y "supucho". rl'" 
Ilultan inexpresivas para referirse a esos lu­
gares, porque, en ~as pocilgas de las pobla­
ciones "callampas", existe 'la miseria, la muo 
f1;re, el dolor y la tragedia. Allí se ampara 
el crimen y el delito. Allí no flor"1ce ningu­
na de las nociones que son propias de los 
pueblos cultos. Pues blen, a esta gente, que 
es chilena, a la cual d.ebemos tender prefe­
rentemente nuestro apoyo de legisladores, ¿la 
podremos sacar, de la noche a la mañana, de 
su inferioridad, para -.lbicarla en una casa 
completa, con piso. con ventanas. con r.ris· 
tales, sin prepararla previamente, 'lin adap­
tarla antes? Justamente, para eso están las 
Visitadoras Sociale,~. Ese es su obj etivO" pre­
parar y educar a esa gente para que puedan 
habitar esas casas, sin destruirlas, sin echar 
al fuego los pisos, ni las puertas, a fin de 
que puedan ir ascendiendo por et3Jpas a la 
condición de rtignidad que queremos para 
nuestro pueblo. 

Los Honorables señores Correa Larraín y 
Fuentealba hablaban de la necesid~d de edu­
cación y de escuela para' esa gente. Pero' és­
tas son etapas distintas. El pequp.ño parv.l­
uto, el hijo de una madre que se gana la 
vida lavando o trabajando en una fábrica, 
no puede ser atendido ¡:Ylr ella, ni está en 
edad de ir a la escuela. Entonr.es llegan las 
Visitadoras Sociales y el personal de la l"un­
dación "Viviendas de Emergencia", y lo to­
man a su cargo. 

Con la idea muy sana y muy respetable de 
organizar las finanzas de la Fundación "Vi­
viendas de Emergencia", se propone no dar­
le ni un centavo más a esta institución, apro­
bando una disposición que verdarleramente 
coartará y constreñirá sus funriones socia­
les. 

Por otro lado, se dice que se IY.lede desti­
riar personal de otros servicios, en comisión, 
para realizar las labores de la Fundación 
"Viviendas de Emergencia". En realidad, és- , 
ta es una labor que implica lucha social,'Y 
la función de las Visita;dc¡ras Sociales consti­
tuye una especie de apostolad.::>. No podemos 

. sacar funcionarios de las Tesorerías o de la 
Dirección de Impuestos Internos o del Ser­
vido de Seguro Social para re'l.lizar una l~­
bor humanitaria de este tipo. 

Esta es una vocación que debe llevarse en 
el alma. Esto es lo::> que pretende realizar la 
Fundación "Viviendas de Emergencia". 

He q-.lerido aclarar estos conceptos, y rue­
go a la Honorable Cámara que no vea en mis 
palabras un deseo de autorizar a la Funda.­
ción "Viviendas de Emergenria", para que 
gaste lo que quiera. Se trata de algo que es 
necesario e indispensable. 

Muchas gracias, Honorable co::>lega. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). - Se· 

ñor Presidente, estaba diciendo qlle la pala.­
bra "emergencia" de la denominación de es" 
te organismo, significa que ell~ no tiene por 
Objeto la atención de persC'nas que ya pO· 
seen una casa .::> que están acogidos a alguna 
Caja de Previsión. No. Ella indica que esta 
institución ha sido establecida para evitar, 
en lo posible, la formación de poblaciones 
"callampas", con todas sus desastrosas con­
sec-.lencias. 

Como lo ha expresado el Honorable señor 
Van Mühlenbrock, hay necesidad de educar 
a esta gente y de proporcionarle, ayuda ma· 
terial. Por este motivo. estimo que esta Fun­
dación, que persigue un fin social, debe ser 
ayudada por el Estado. 

La Iglesia Católica también patrocina ins' 
tituciones análogas, como la Sociedad de 
San Vicente de Panl. Pero la atención de 
este problema no puede dejarse entregada a 
la iniciativa particular, puesto que es el Es­
tado al que le corresponde preocuparse de 
la suerte de estas personas de escams Te­
C".lrsos. 

Por los motivos expuestos, apoyo cualquie­
ra iniciativa, en favor de la Fundación "Vi­
viendas de Emergencia", que se ha creado 
COn el objeto indicado, y solicito::> a mis Ho· 
norables colegas que despachemos, a la bre­
vedad po.>ible, este proyecto, cuya tramita­
ción se viene arrastrando desde hace mu­
cho tiempo. 

He dicho, señor Presidente. 
El sefio::>r AQUEVEQUE. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 

palabra, 
El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Aqueveque. 
El señor AQUEVEQUE. - Señor Presiden­

te, en realidad no~ hemos apartado del te­
ma en discusión. 
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Comprendo que pOdamos discutir si debe 
Iilbsistir la Fundación "Viviendas de Emer­
gencia", o si debe se'r suprimida, o si sus fun­
ciones p".Ieden ser desempeñadrus, en mejor 

• torma, por otro organismo existente. Pero 
quiero recordar a la Honorable Cámara Que, 
en esta oportunidad, sólo IKlS corresponde 
pronunciarnos sobre un aspecto que pOdría­
mos llamar mecánico. En efecto, estamos 
ante la alternativa de aprobar o rechazar la 
observación del Ejecutivo. Aunque se produz 
ca una u otra situación, la Fundación "Vi­
viendas de Emergencia", seguirá funcionan­
do, mejor o peor, pero continuará funcionan­
do. 

La disposición observada consta de dos 
partes f"J.ndamentales. En la primera, se li­
mitan los gastos administrativos de la ins­
titución al seis por ciento de sus ihgresos. 
En la segunda, y sobre ésta quiero llamar es­
pecialmente la atención, de la Honorable Cá­
mara. se dice: "Derógase el Decreto con 
Fuerza de Ley N. o 48, de 14 de abril de 1953" 

¿Qué estableció ese decreto con Fuerza de 
Ley q"Je ~e pretendfe derogar? Declaró que el 
límite impuesto por la Ley N. o 9,545 se re­
fería sól.o a determinada parte de las entra­
das con que se financia la Fundación, y que 
para otros gastos, como los de asistencia so­
cial y los de realización de obras de urbani­
zación y de construcción. no existe esta li-
mitación. ' 

Si nosotros mantenemos el criteri.o del 
Parlamento y rechazamos el veto, la Funda­
ción "Viviel}das de Emergencia", sólo podrá 
invertir, en' gastos administrativos, el seis 
por ciento de sus rentas, y desaparecerá to­
~almente el Decreto con Fuerza de Ley N.O 
41\. 

A este respecto, repito q"J.e debemos conSl­
derar que la Fundación "Viviendas de Emer­
gencia" seguirá funcionando, porque no de" 
pende de la aprObación o rechazo del veto el 
Que continúe o desaparezca. Entonces, al se­
guir este organismo construyendo casas. V 
entregando nuevas poblaciones a los habi­
tantes, necesitará, indudablemente, un ma­
yor núm~ro de asistentes sociales, de téc" 
nicos y de funcionarios, para atender eltra" 
bajO. 

Por esta razon, debemos pensar muy se" 
rIamente qué es lo que más conviene. Con 
una actitud que yo j"Jstifico, por cuanto pa­
ra muchos es antipática la gran autonomía 
que tiene este organismo para elegir a las 
personas que' serán beneficiadas con las ca­
tias, para selecciDnar su personal y para fijar 
las rentas de que disfrutan, podemos prIvar 
la de fondos, por ley, para pagar los gastos 
administrativos, en circunstancias de que el 
espiritu de sus creadores fue que, junto con 
proporcionar habitaciones, cumpliera todas 
las f".IncÍoOnes asistenclale! .. , 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite un:» 
interrupción, Honorable colega?· 

El señor AQUEVEQUE.- Con todo agra 
do, Honorable DiputadO. 

El señor ENRIQUEZ. - Señor Presidente, 
la disposición introducida pur el Honorable 
Senado es muy clara. Se trata de eVltar, 
:prec1samente, el derroohe en esta clase de.' 
gastos. 

La Fundación "Viviendas de Emergencia" 
110 es una institución de hoy día. Lleva y. 
varios años de existencia, si no me equivoco, 
el límite que establecía la Ley N.O 9,545 para 
sus gastos administrativos era del orden del 
dos por ciento de sus recursos. Ahora, por 
este proyecto, se eleva el límite al seis por 
ciento. 
~in embargo, con el dos por ciento, para 

gastos de admmistración, la Fundación pu­
do funcionar perfectamente durante varios 
años; constr"J.Yó una ~erie de publaciones J 
otorgó todos los demás recursos asistencia" 
les y sociales que hoy se están defendiendo 

Un señor DIPUTADO. - Pero sus labores 
se han ampliado. 

~l señor ENRIQUEZ, - Estas labores no 
se han ampliado, y este organismo 'está fun'" 
ClOnando mucho peor que antes, pero con 
gastos abultados, Todos los funcionarios que 
,prestaban servicios gratuitamente hoy go~ 

zan de sueldos, En la actualidad, se paga to·­
da clase de funciones. 

Pues bien, ahora se trata, simplemente, de 
coordinar el trabajo, de apwvechar el espí­
rltu genero.':o de muchas personas, y de que. 
los reC-Jrsos que se otorgan por ley, se in­
viertan en la noble finalidad para la cual 
se creó la Corporación, y no~n gastos dis­
pendiüsos de caracter administrativo. Esto 
es 10 único que se ha querida evitar con es" 
ta disposiclém. 

Por e;;tas razones, considero que debe re­
chazarse el veto del EJecu Uva. 

El señor DURAN (Presidente). - Puede 
contInuar el Honorable señor Aqueveque. 

El sehfl.or AQUEVEQUE. - Señor Presi· 
dente, el recuerda que ha hecho el Honora' 
ble señor EnrIquez da la razón a mis pala­
bras. Para rIlo me COlOcaré en el caso que, 
forzosamentr::, na tenido que vivir la Funda" 
clón "Viviendas de Emergencia". Eh un de~ 
terminado momento, se creo este organismo. 
Como no dlSpOnla oe recursos, se le dieron 
f"J.ncionarios en comIsión de servicios, pro­
venientes ae otros sectores de la Adminis' 
tración Pública. Ahora bien, con el dos por 
ciento de sus entraaas de aquella época, 
atendió sus serVIcIos mas o menos bien. En 
seguida, debemos conSIoerar que, en un co· 
mienzo, la Fundación "Viviendas de Emel"" 
gencia" tuvo un SOl.o sector para su atencióD 
y cuidado, esto es, la pOblación que se conS'" 
truyó. En ella tiene q~e haber permanente--
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mente un grupo ·asistencial que preste sus ser­
vicios. 

Posteriormente, en OtrO punto del país se 
construyó otra población, en la cual tam­
bién tendrá que haber un grupo asistencial 
que colabore constantemente, porque esta 
labor no se puede realizar por un determi­
nado periodo, sino en forma permanente, ya 
que de otro modo se perderia su finalidad. 

Seoor Presidente, porque consideramos que 
esta instit-Jción ha podIdo ir ampliando su 
esfera de influenCIa, y p<1'rque la asistencia 
que se presta es todavía insuficiente, los 
Diputados de estos bancos apoyaremos el ve­
to del EjecutIvo. 

Nada más, señor Pres1ttente. 
El señor DURAN (Presidente). - El Co­

mité Agrario Laborista ha solicitado la clau­
sura del debate. 

En votación la petlción de clausura. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 54 votos; por la negativa, 17 votos 

El señor DURAN (PreSIdente). - Aproba-
da la petición de clausura del debate. 

En votación las Qbservaciones del Ejecutivo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica. dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 37 votos; por la negatha, 40. 

El señor DURAN (Presidentel.- Rechaza­
das las observaciones del Ejecutivo. 

La Honorable Cámara acuerda no insistir. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 6.174-
SOBRE ORGANIZACION DE LOS SER­
VICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA.­
MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor DURAN (Presidente).- A conti­
nuación. corresponde ocuparse uel proyecto 
devuelto por el Honnrable, Senado. que mo­
difica la ley número 6.174. sobre Medicina 
Preve~~tiva. en lo relativo a las Comisiones 
de Reclamos. , 

El proyecto y las modificaciones apare­
cen en el Boletín número 7.920. 

En discusión las modificaciones introduci­
das por ,el Honorable Senado al art',ículo 1.0 
del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra; 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica. dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 30 votos. 

El señor DURAN (PresidenteJ.- Aproba­
das las modificaciones introduC'idas por el 
Honorable Senado al artículo 1.0. 

En discusión las modificaciones propuel'-
tas por el Honorable Senado al artículo 2.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos. 

El señor DURAN (Preside:J.t.e).- Aproba­
das las modificaciones del Honorable Sena­
-do al artículo 2.0. 

En discusión la modificación del Honora· 
ble Senado. que consiste en suprimir el ar­
tículo cuarto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará la modificación propuesta por el 
Honorable Senado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-AUTORIZACION A S. E. EL PRESIDEN­
·.rE DE LA REPUBLICA PARA ENAJR~ 
NAR LOS TERRENOS QUE OCUPA EL 
ESCUADRON DE REMONTA, EN SAN 
BERNARDO. Y DESTINAR EL l'RODUC­
'.rO DE SU VENTA A LA ADQUISICIOl'f 
DE UN PREDIO. PARA INSTALAR EL 
CRIADERO NACIONAL DE CABALLA­
RES.- MODIFICACIONES DEL SENADO 

El :señor DURAN (Preside:1tel.- En segui 
da. corresponde continuar tratando las mo' 
dificaciones del Honorable Senado al pro,· 
yecto que autoriza la enajenación de los te­
rrenos que ocupa el Escuadrón de Remonta 
en San Bernardo. . 

En discusión las modificaciones que ha 1D~ 
troducidoel Honorable Senado al artícu 
lo 1.0. 

El senor ACEVEDO.- Pido la palabra. 8&' 

fior Presidente, 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la. 

palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presidente. por 

segunda vez lSe debaten en esta Hono­
rable Corporación las modificadones que el 
Honorable Senado ha introducido al pro" 
yecto de ley que autoriza al Presidente de la 
RepÚblica para enajenar los terrenos que 
actualmente ocupa el Grupo de R..emonta en 
la ciudad de San Bernardo. 

En una sesión anterior. varios Honorables 
colegas pidieron que fueran rechazadas laa 
modificaClones del Honorable Senado y que 
se 2 probra el proyecto tal como había sido 
despachado por la Honorable Cámara eh su 
primer tramit:e. En esta oportunidad qui'~m 
repetir mIS argumentos para rogar a la Ho~ 
norable Cámara que tenga a bien rechazar 
las modifieaciones del Honorable Senado 
y aprobar, por lo tanto. el ptoyecto como 
fue despaChado por la Honorable Cámara. 

El proyecto de la Honorable Cámara con" 
sulta la autorización a Su ExcelenCia el Pre­
side~~te de la República para enajenar loa 
terr~nos que ocupa el Escuadrón de Remon~ 
ta de San Bernardo en favor del Servicio d ... 
Seguro Social. lo que permitirá la construc· 
ción de una población en esa ciudad vecina 

... 
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Tiene. además. la ventaja de permitir que. 
en una fecha próxima. los edificios que ac' 
tualme:1te ocupa esa unidad de nuestro 
Ejército puedan destinarse al !uncionamientc 
de la Escuela Industrial. que constituye la 
maxima aspiración de la población de San 
Bernardo. 

Por estas razones. señor Presidente. deseo 
pedir a la HOl1orabIe Cámara que rechace 
las modificaciones del Honorable Se::ado y 
que mantenga. en consecuencia. el texto del 
proyecto aprobado primitivamente por la 
Corporación. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa· 
labra. señor Presidente. 

El senor DURAN (PresidenteL- Tiene la 
palabra el Honorable señor Va:dés. 

El señor VALDES LARRAIN.-- ~encr Pre­
sidente.en la última sesión de esta Corpo­
ració:J. en que se trató este proyecto de ley. 
el Diputado que habla hizo indicación para 
que volviera a Comisión. con el objeto de 
que fuera redactado en términos tales. Que 
permitieran al Servicio ,de Seguro Social ad­
quirir parte de los terrenos qu e ocupa el Es­
cuadrón de Remonta. para construir en ella 
una población para obreros y, al mismo tiem­
po. que facilitaran el funclo::amien~o, en lOs 
pabellones de la unidad, de la Esc'uela lrl­
dustrial. que es una aspiración justa de la 
población de f::lan Bernardo. 

Desgraciadamente, por encontrarse el pru­
yecto ,en tercer trámite constitucional, tlS 

imposible i:~troducirle las modificaclOnes que 
'iendan a los obj etos que he señalado. 

A mi juicio. quedaría mejor satisfecha 1<1 
aspiración de los Diputados del Cuarto DU:.­
trito si se aprobara el proyecto' tal como lo 
despachó esta Corporación, de manera que, 

. una vez que el Servicio de Segm:o Social ha­
Ja adquirido esta propiedad. pup.da ceder al 
Ministerio de Educación el edificio, para que 
pueda funcionar en él la Escucla Industrial. 

Por una parte. S¡m Bernardo tendrá la po 
aibilidad de co::tar con una nueva pobla­
ción para obreros. que aliviará. en parte la 
escasez de habita clOnes que se ha agudizado 
en forma alarmante; p'Jrque. s1 bien es cier­
to que algunas Cajas de Previsión han con:>'· 
'¡ruído pOblaciones en esa ciudad. éstas han 
olido insuficientes para proporcionar vivie:1-
da en forma raclOnal y conveniente a lOS 
miles de obreros que en ella residen. Por 
otra parte. será posible que la Escuela 111-
dustrial funcione en un cstablt-cimiento ya 
eo'~struído. Sin auaa que el loeal habría sido 
que el plantel contara con todos los adlelan­
tos de la técnica; peru elk no e;; posIble, 
debido a la grave crisis finanCIera por que 
atraviesa la caja fiscal. En estas circun:5tan­
cias. sólo cabe aprovechar el edificio ya 
construído. 

Por estas consideraciones, soy partictariC' 
de que se apruebe el proyecto como lo des­
pachó la Honorable Cámara en su primer 
trámite. ' 

El señor VIDELA,- Pido la palabra. sefio!' 
Preside:-.te. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VIDELA.- Señor Presidente. loa 
Diputados de la Federación Social Cristiana 
votaremos favorable]llente el proyecto. tal 
como fue aprobado por la Honorable Cáma­
ra. porque. aceptar 1M modificaciones del 
Honorable Senado. significaría burlar lu 
asoiraciones de l~ habitantes de San Ber­
nardo de contar con una población obrera 
nueva y de un local para la Escuela Indus­
trial. Si se aprobasen las modificaciones del 
Honorable Senado. no habría la pOSibilidad 
de contar con un local para ese estableci­
miento hasta dentro de ocho o diez años 
más. 

Por estas razones. partiCipamos de la opi­
ni6n de los Honorables colegas que me han 
precedido En el uso de la palabra y. en con­
secuencia. rechazaremos las modificaciones 
del Honorable Senado. 

El señor BENAPRES.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente;·.- Tiene J.a 

palabra Su Señoría. 
El señor BENAPRES.- Señor Presidente. 

me llama la atención que e:1. el proyecto des­
pachado por la Cámara de Diputados se ha­
ya dispuesto que sólo el Servicio de Seguro 
Sbcial podrá adquirir la propiedad que ocu­
pa el Escuadrón de Remonta de San Ber­
nardo. Me parece preferible la disposición 
aprobada por el Honorable Senado. porque 
da margen a participar en la subasta pú­
blica a cualquier proponente que puede pa" 
gar por los terrenos de que se trata un ple­
cio no sólo superior al fijado como mí·~imo 
por la Honorable Cámara. sino. incluso, al 
determinado por el Honorable Senado . 

Si el Servicio de Seguro Social se tnteresa 
por adquirir este predio. deberá ofrecer el 
mínimo de treinta y cinco millcnes de pesos 
que ha fijado el Honorable Senado. Por este 
motivo ...• 

l!:l señor ACEVEDO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor BENAPRES.- Con mucho gusto. 
El señor ACEVEDO.- El Honorable señor 

Benaprés ha observado la diferencia que 
.:xiste entre el mínimo fijado en el proyecto 
de la Honorable Cámara -dieciocho millo.:. 
nes de pesos- y el propuesto por el Hon~ 
rabIe Senado -treinta y cinco millones de 
pesos. 

En el proyecto que llegó a la Comisión de 
Defe~sa de la Honorable Cámara no se ha­
bía hecho mención al monto de la opera­
ción: Los jefes del 'Ejército a quienes con .. 
sultamos sobre el particular. manifestaron 
que el valor comerCIal del metro cuadrado 
de terreno era aproximado a los treinta pe­
sos. que. multiplicado por la superfiCie. arroja 
los dieciocho millones de pesos a, que alude 
el proyecto aprobado por la Honorable Cá­
mara. Posteriormente. el Honorable Senado 
elevó ,esta cifra a treinta y ci:',co millonea 
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de pesos, en atenclon al tiemp(l en que se 
babía hecho la anterior apreciación 'Y al 
proceso lnflaciOnlsta. 

Eso es todo. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Benaprés .. 
El señor BENAPRES.- Señor Presidente. 

~n la época e:J. que la Comisión despachó el 
proyecto en discusion. estos terrenos podían 
valer dieciocho milloues de pesos; pero, en 
~a actualidad, nadie puede negar que tienen 
un precio mucho mayor~ Por eso. el Homí· 
'l'able Senado. con muy bien crIterio, ha n­
jada e:1 treinta y ocho m1llones de pesos el 
mínimo a que podrá enaj enarse la propiedad. 

Estimo que la disposición aprobada por el 
Honorable Senado es mas conveniente par!!. 
la lnstitucíón propietaria de estos terreno~. 
máxime si se considera que no tiene cnác 
ter obligatorio. ya que dice: "AutorIzase al 
Presidente de la República para e .. aje· 
nar ... ". etcétera. 

El señor VALDES LARRAIN.- También 1t' 

il~~ ,el P,f0yecto que aprobó la Honorable (J(.'­

mISIOn. 
El señor DE LA PREI::iA.- ¿Me permlt*" 

\lIla interrupcion, Honorable Diputado? 
El señor BENAPRES.- Con mucho gusto. 
El señor DURAN (Presidents).- Con 13 

Tenia del Honorable senor Benaprés, puea,· 
usar de la palabra Su &eñoría. 

El señor DE LA PRESA.- Cuando se dlS' 
cutió por primera vez este pl'0yecto e:J. la 
Honorable Cámara. el Diputado qUe habla 
en compañía de otro;:, Honorables colegas, 
hizo indicación para que tuera modificado el 
artículo original. que consultaba la subasta. 
pública de estos t,errenos. 

¿Qué razones tuvimos en cuenta para for­
mular esa indicación '1 Que el problema df' 
la vivienda se ha agudizado en San Ber:~ar' 
do, como consecuencia del crecimiento inu' 
sitado de su población. (Jonsidero que esta 
es la última oportunidad que tiene San Ber­
nardo para extender su radio urbano, por­
que con el rápidO crecimleo,~to que ha expe· 
rimentado la pOblación Oe esa ciudad, prác­
ticamente ya no quedan sitios en esta situa­
ción donde puedan radicarse los habitantes. 
Desgraciadamente, como se ha retardado la 
tramitación del decreto correspondiente, es­
ta cantidad se ha hecho exigua. y el Ejér­
cito segurame':'.te no va a aceptar vender es­
tos terrenos al Serviclo de Seguro Social en 
dieciocho millones de pesos. Entonces, ¿qué 
ocurrirá? Que por una nueva ley o un nuevo 
acuerdo. se deberá fijar un precio que sea 
justo y legítImo para el Ejército. el que 
transferirá estos terrenos a alguna Caja o 
Corporación o a vanas Cao,ias para que cons­
truyan poblacio:~es para sus imponentes y, al, 
mismo tiempo, como se ha insinuado. se 
podrá aprovechar la ediflcación existente co­
mo local par.t una gran E:sr.uela Industrial, 
que es la legítima asp1ración dp. los habitan­
tes de San Bernardo. 

, Por estas razones, el Diputado que habla y 
sus Honorables colegas agrario laboristas insis· 
tirán en el primitivo criterio de la Honorable 
Cámara. a fin de dar lugar a que San Bp.r­
nardo tenga oportunidad de resolver su pro­
blema habitacional y, al mismo tiempo, ob­
tenga la creación de la Escuela IndustriaL 

El señor DURAN (Presidente).- Puede con­
tinuar el Honorable señor Benaprés. 

El señor BENAPRES.- Señor Presidente. 
no discuto que San Bernardo tenga necesidad 
de aumentar su población, pero sí discuto el 
precio y la f')rma de legislar que se ha hecho 
presente en este proyecto de ley. 

La Honorable Cámara había acordado auto­
rizar al Presidente de la República para ven­
eler al Servicio de Seguro Social estos terre­
nos en la suma de $ 18.000.000. El Honorable 
Senado modificó esta resolución y autorizó al 
Presidente de la República para enajenar es;' 
tos terrenos en pública subasta, en un solo 
lote subdividido, en un mínimo no inferior a 
$ 35.000.000. Luego, el Honorable Senado de­
jó margen para que pudieran adqUirir estos 
terrenos otras instituciones, posiblemente 
dando preferencia al Servicio de Seguro So­
cial; pero, no se ha tomado en consideración 
la necesidad de que San Bernardo tenga que 
aumentar o no su población. Si el Ejército 
t.uviera que vender estos terrenos sólo en 
$ 18.000.000, ¿ qué va a poder comprar con 
esta 'suma? 

Por eso estimo que el articulo redactado 
por el Honorable Senado es mejor, porque da 
una solución más justa y correcta al problep 

. 

ma. 
Nada más. 
El señor DURAN (Presidente).- El Hono­

rable señor De la Presa había solicitado la 
palabra. Puede usar de ella Su Señoría. . 

El señor DE LA PRESA.- Señ')r Presidente, 
creo que el Honorable señor Benaprés está 
equivocado, porque los Diputados del Cuarto 
Distrito, que ,conocemos los problemas de San 
Bernardo, consideramos que las necesidades 
de esta ciudad son más importantes que las 
del Escuadrón de Remonta; por eso estima­
mos que la única solución es aceptar el crl:­
terio primitivo de la Honorable Cámara, o 
fiea, dar al Es,cuadrón de Remonta o una so' 
lución favorable para sus intereses y tam­
bién favorable para el progreso y desarro­
llo del pueblo de San Bernardo. 

Nada más, señor Presidente. 
El seflor BENAPRES.- No tiene nada que 

ver esto con el pueblo de San Bernardo. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa:­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, lamento estar en total desacuerdo 
con algunos Honorables colegas, y principal­
mente con el Honorable señor Valdés Larrain. 

Comprendo perfectamente la aspiración del 
Honorable Diputado de dotar a San Berna1"­
do de una Escuela Industrial. 
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Comprendo también su aspiración de que 
se construya' en esa ciudad una pOblacióJI 
obrera, que tanto necesita. Pero debo recor­
dar a la Honorable Cámara que, como lo di­
jera el Honorable señor Muñoz San Martin, 
Diputado Informante de este proyecto, el ob­
jetivo principal de esta iniciativa legal es tras­
ladar de la ciudad de San Bernardo al Es­
cuadrón de Remonta, porque el hecho de que 
esté situado en esta localidad trae serios per­
juicios a la población, tanto en lo que se re­
fiere a su sanidad, como en lo que se relacio­
na con la 'comodidad de sus habitantes. 

Las modificaciones introducidas por el Ho-, 
norablc Senado vienen a solucionar el proble­
ma creado, ya que en ellas se autoriza al 
Presidente de la República para enajenar en 
pública subasta el predio que ocupa el Escua­
drón de Remonta en un mínimo de treinta 
y cinco millones de pesos. 

Si, de acuerdo con el proyecto de la Ho­
norable Cámara, se concede una autorización 
para vender esta propiedad en dieciocho mi­
llones de pesos al Servicio de Seguro Social, 
i!S evidente que el Escuadrón de Remonta no 
se podría trasladar porque esta suma no le 
alcanzaría para adquirir un predio adecuado 
a sus necesidades, por lo tanto, quedaría sub­
sistente el prOblema que hoy afecta a San 
Bernardo con relación a este punto, es decir, 
no se construiría la población de obreros, ni 
tampoco se construiría la Escuela Industrial, 
puesto que el Escuadrón no se trasladaría. 

Por estas razones, señor Presidente. yo creo 
que a la Honorable Cámara no le cabe otra 
cosa que aceptar las modificaciones del Ho­
norable Senado ya que con ellas se consigue 
el fin específico que con este proyeco se de­
sea obtener. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MUÑOZ.- Pid'J la palabra, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MUÑOZ. - Señor Presidente, l~ 

Comisión de Defensa Nacional de la Honora­
ble Cámara aceptó las modificaciones del Ho­
norable Senado, o sea, aprobó la idea de au­
mentar de dieciocho a treinta y cinco millo­
nes de pesos el mínimo del precio de venta 
de los terrenos que ocupa el Escuadrón de 
Remonta. 

Para no perjudicar los intereses del Ejér­
cito, es conveniente en consecuenéia, aceptar 
las modificaciones que introdujo el Honora­
ble Senado. En esta forma, si el Servicio de 
Seguro Social se interesa por estos terrenos, 
podrá entrar al remate y adquirirlos en pú­
blica subasta con lo que se beneficiaría al 
Escuadrón de Remonta, que podríá instalar­
$e en buenas condiciones en un fundo apró­
piado. Esta instalación no podrá hacerse en 
forma satisfactoria ,con dieciocho millones de 
pesos; en cambio sí podrá hacerse con trein­
ta y cinco millones ,o más, que seguramente 
le podrán obtener. 

Por estas consideraciones la Comisión do 
Defensa Nacional acordó recomendar a ~ 
Honorable Cámara la aprobación de las modi­
ficaciones del Honorable Senado. 

El señor. CASTRO. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, n. 
he intervenido anteriormente en la discusión 
de este proyecto, pero de la exposición que 
han hecho q.lgunos Honorables colegas, se de­
duce que en torno a este asunto no existe 
ninguna confusión. 

Cuando la Comisión de Defensa Naciona.l 
inició el estudio de esta moción, una Comi­
sión de Oficiales del Escuadrón de Remont.a 
,'ino a la Cámara y estuvo completamente de 
acuerdo en que, valorizado el terreno en die­
ciocho millones de pesos, a través del proce­
dimiento que indicaba la Comisión de Defensa 
Nacional de la Honorable Cámara, se satis­
facían plenamente sus aspiraciones. De tal 
manera que no sería serio que esta Corpora­
ción alterara ahora el proyecto primitivo tP.­
niendo en cuenta que el proceso de desvalo­
rización monetaria que aflige al país ,ha he­
cho perder en parte su valor a la suma Que 
antes la misma Unidad de Remonta aceptó en 
la Comisión de Defensa Nacional. . 

Si ahora por ejemplo, aprobamos la modi­
ficación del Honorable Senado, puede Que 
mañana o pasado tengamos que 'ponernos nue­
vamente a discutir respecto al monto de es­
ta suma, p':lrque seguramente habrá algunas 
personas interesadas en Que se vuelva a al­
zar la cantidad que vamos a avrobar esta 
tarde. 

A mí me parece que no es serio legislar de 
esta manera, y creo que debemos atenernos 
al estudio que ya hizo la Comisión de De­
fensa Nacional. 

El señor V ALDES LARRAIN. - La venta es 
en pública subasta ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- I.Me 
concede una interrupción, Honorable señor 
Castro? . 

El señor CASTRO. - Voy a conceder uná 
interrupción al Honorable señor Pizarro. se­
ñor Presidente. 

El serlor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia de Su Señoría, tiene la palabra el Hono-­
rabIe señor Pizarro, don Abelardo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- El ob­
jeto del proyecto es invertir en beneficio del 
Escuadrón de Remonta del Ejército, el pro­
ducido de la venta de estos terrenos. 

A Su Señoría le llama la atención que se 
modifique la cantidad primitiva de dieciilcho 
millones de pesos para fijar un mínimo de 
treinta y cinco millones, lo que me parece 
perfectamente lógico. 

Por mi parte, sostuve en la Comisión de 
Defensa que fiJar un precio mínimo y vender 
estos terrenos al Servicio de Seguro Social no 
me parecía razonable, porque la finalidad del 
proyecto no era entregarle Jos terrenos a es~ 
institUCIón. Cuando se discutió en la Comi-
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alón de Dp.fensa este proyecto, sé expresó que 
6e habían ofrecido algunos terrenos en Quillo­
tao Pero se manifestó, justamente, que con el 
producto que se obtendría de la venta de los 
actuales terrenos, no se iban a satisfacer las 
necesidades de dicha Unidad. 

Por eso, encuen~ro lógica la modificación 
dei Honorable Senado. No se trata de entre­
gar un terreno al Servicio de Seguro Social, 
sino de vender un terreno para comprar otro 
destinado al Se vicio de Remoni,a del Ejér­
cito. Se pensó que se podrían realizar las dos 
operaciones al vender el predio actual al Ser­
vicio de Seguro Social, pero, con el correr de 
los días. e.<;e terreno se ha desvalorizado, y, 
en -la actualidad, sería' difícil 'Para el Servicio 
de Remonta adquirir lo Que necesita con el 
proc:ucto de tal venta. 

En virtud de estas consideraciones se ha 
modificado el criterio primitivo y se ha esta­
blecido la pública subasta. 

Tal es, Honorable Diputado, la razón de la 
m0dificación del Honorable Senado. Por eso, 
no hay en ella nada que pueda extrañar, 
pClrque se trata solamente de lograr la ver­
dadera finalidad que persigue el proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Castro. 
El señor CASTR~.- Le he concedido una 

interrupción al Honorable señor Videla, SP.­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Castro, tiene la pa­
labra el Honorable señor Videla. 

El señor VIDELA..- Señor Presidente, in­
dudablemente, desde un punto de vista co­
mercial. la disposición aprobada por el Hono­
rable Senado constituye un mayor garantía 
para el Escuadrón de Remonta que la primi­
tiV'l deslJach"lda por la Cámara de Diputados. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta al­
gunas otras consideraciones que no se pueden 
dei"lr de mano. El Escuadrón de Remonta. 
desde su fundación, ha estado ubicado, pre­
cis'lmente, dentro del radio urbano de la ciu­
dad de San Bernardo y sus terrenos e insta­
la"jnnes han art'luirido mayor valor gracias 
al trabajo y dedicación de los habitantes de 
ese Dueblo. Además. durante tod.o este tiem­
po. no ha m.g'1do contribuicii)n alguna a la 
Municinalidad de San Bernardo. Por 10 tan' 
too es lógico exigirle, como una pequeña con­
tribución, Que al hacer esta venta. atienda al 
factor social de San Bernardo. En otras pa­
labras, debe mirarse Que la ciudad en que ha 
estado ubicado el Escuadrón de Remonta ob­
tenga también algún beneficio con la venta de 
estos terrenos. Este no puede ser otro que 
destinar esos terrenos a 'la cons!+u"ción de 
poblaciones y de la Escuela Indllstrial. 

En el fondo, tanto la disposición de la Cá­
mara de Diputados como la del Senado no 
son lo mejor que pOdría consul1hnse. nero si 
103 Honorable~ Diputados insisten en la indi­
cación primitiva, tendrá que llegar el mo­
mento en que tenga que presentarse otro 
proyecto de ley dando tiempo para estudiar 

hien estos dos aspectos: el interés de San Ber­
llardo y el del Escuadrón de Remonta. 

No se pretende que se venda el terreno que 
ocupa el Escuadrón de Remonta en la suma 
de dieciochos millones de pesos, sino que se 
enajene por su valor comercial y a la vez, 
beneficiar a la ciudad de San Bernardo, con 
la posibilidad de destinar esos terrenos a la 
construcción de nuevas pOblaciones e insta­
lación de una Escuela Industrial. 

El señor CASTRO. - Señor Presidente, 
quiero contestar parte de algunas de las ob­
servaciones del Honorable señor Pizarra,. 

Comprendo perfectamente que lo que se 
tiene en vista por algunos sectores, es sacar el 
dinero suficente de los terrenos que ocupa es­
ta unidad militar para trasladarla a otra 
parte ... 

El señor GUZMAN.- Exactamente. 
El señor CASTRO.- Exactamente. Pero a 

mí me hace fuerza el hecho de pretender sa­
car mayor dinero de un negocio, de una Uni­
dad Militar ... 

El señor VIAL (don Francisco).- Esta UnI­
dad Militar, Honorable colega y señor Presi­
dente, no sirve solamente al Ejército, sino a 
todo el país, porque el Escuadrón de Remonta 
mantiene el Haras Nacional de donde salen 
los reproductores que se envían a las diferen­
tes provincias para mejorar la raza caballar, 
de tiro y otros tipos análogos que se necesi­
tan en las actividades agrícolas. 

Nada más. 
El señor CASTRO.- Desde el punto de vis­

ta del Honorable señor Vial, encuentro muy 
razonable la defensa de todo lo que vaya a 
favorecer el precio de venta de estos terrenos. 

En lo que se refiere a la solidaridad con los 
reproductores, estoy completamente de acuer­
do en mejorar el proyecto ... 

He concedido una interr'upción al Honora­
gle señor Araneda, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
,. enia del Honorable señor Castro, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- No se me ha escapa­
do, Honorable Cámara, el hecho de que aqui 
está 'n disputa un predio fiscal, predio que, 
en re:\.'idad, de preferencia debe Ser traspa­
sado al Servicio de Seguro Social, tal como 
está indk,do en el proyecto primitivo de la 
Honorable Cámara porque así se cumplirá una 
función socia', ya que esos terrenos, que son 
. fiscales, servirc:. n para utilizarlos en ')bi etivos 
Que tiendan al l):,ogreso de la ciudad de San 
Bern"rclo. 

Indiscutiblemente, si se aprobaran las mo­
dificaciones del Honorable Senado, si se san­
cionara el artículo aprobado por esa rama 
legislativa, este predio se enajenará p.n su­
basta pública, a la cual seguramente. se pre­
sentarán muchos interesados que darán por 
él una suma mayor. 

En est€' caso. serían uno o dos los par­
ticulares beneficiados y, con ello, se des­
truiría la finalidad que cuenta con la acep­
tación de los Servicios d.e la Defensa Na;-



110 CAMARA DE DIPUTADOS 

cional: que estos terrenos situados en la 
eiudad de San Bernardo cumplan una f1.l1\· 
ción social. 

Frente al interés particular, que no pue' 
de sobreponerse al de la ciudad misma, ten' 
go que decidirme por que estos terrenoll 
sirvan para una función social y cont.ri" 
buyan al progreso de San Bernardo. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite \ma 
interrupción, Honorable señor Castro? 

El señor CASTRO.--Señor Presidente, he 
eoncedido una interrupciÓll al Honorable 
señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Tanto el Honora­
ble señor Pizarro como el Honorable senar 
Benaprés, se han referido al valor de es 
tos terrenos y al hecho de que el dinero 
que se obtenga de su enajenación se nc' 
cesita para el traslado de esta unidad mi' 
litar a otró lugar del país. Además, el 
Honorab:e señor Videla ha hecho presen· 
te que este predio prácticamente, se ha va' 
lorizado con las poblaciones obreras que se 
han construído en sus alrededores. 

En la sesión anterio, hice hincapié, en 
que. si esos terrenos se enajenaban en su 
basta pública,' quien lograra adjudicárselos. 
con toda seguridad los lotearía para ven' 
derlos, en predios reducidos, a los que qui­
sieran adquirirlos a plazo o al contado. DEI 
manera me parece una enormidad que es 
tos terrenos, de propiedad fisca: y que ac 
tualmente están ocupados por una unidad 
militar, puedan, en el día de mañana. ser 
enaj en ado s en subasta pública para que 
particulares especulen con ellos construyen" 
do poblaciones, lo que es como muy común 
en la provincia de Santiago. 

Esta es la razón que he tenido para in­
sistir, en forma tesonera, en que estos te­
rrenos sean traspasados o vendidos al Ser­
vicio de Seguro Social, con el obj eto de que 
los destine a la. construcción de una po­
blación. 

tienen un valor comercial del orden de loa 
treinta. y cinco millones de pesos. Es na­
tural, entonces, que sea la propia ciudad 
de San Bernardo, :a que con la venta de 
este predio se beneficie, ya que ella, repi­
to, con su esfuerzo, lo ha valorizado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - ¡Puede continuar el Honorable 
señor Castro. 

-HABLAN VARIOS S~OREBDIPUT&­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl 
dente).- Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Castro. 

El señor CASTRO.- Soy víctima de dos 
fuegos, señQr Presidente. 

El Honorab:e señor Acevedo ha dicho que 
se podrían consultar en el próximo año, 181 
sumas necesarias, ya sea en una leyes­
pecial o en el proyecto de Ley de Presu" 
puestos, para comprar estos terrenos y cons­
truir los edificios que necesita y merece es­
ta unidad de remonta que actualmente está 
ubicada en San Bernardo. 

El Honorable colega ha ~xpresado una idea 
que sintetiza mi punto de vista sobre este 
asunto. En electo, nadie pretende que con 
treinta y cinco millones de pesos, que se ob­
tendrían en cliso de aprobarse :a modificación 
del Honorable Senado, se podrían financiar 
totalmente la adquiSición de los nuevos te­
rrenos y la construcción de los edificios in­
dispensables para la Dirección de Remonta 
del Ej ército. De ninguna manera. 

Ahora bien, supongamos que se aprobara el 
artículo de la Honorable Cámara que auto" 
riza al Presidente d.e :a República para ven­
der estos terrenos en dieciocho millones de 
pe~os al Serviri0 de Seguro Social. ¿Podría 
a'guien sostener que con ello se va a perju~ 
dicar al erario? 

Ahora bien, si la suma de dieciocho mI- I Si los vendemos en dieciocho millones de 
llones de pesos o de treinta y cinco mi- pesos al Servirio de Seguro Social, no se per­
Ilonesde pesos, ante el cost0 enorme que judirará el erario ni se desfinanciará ningu­
actualmente han adquirido, los ,fundos y na repartición fisca'. Por el contrario, fa­
las construcciones, es insuficiente para que voreceremos apreciablemente a esa cantidad 
el Grupo de Remonta pueda instalarse en oue, como su nombre lo indica, está realj­
otra parte del país, necesariamente ten- zando una gran obra de sentido social. En 
drán que consultarse con tal objeto :os re- cambio, a la unidad militar la podremos com-
cursos indispensables en el ;Presupuesto pensar el próximo año, a través del Presu· 
fiscal del próximo afio. puest0 o de leyes especiales, a fin qe oup. 

Por eso, insisto en que es necesarIo IlVl- pueda construir un edificio modelo para des 
tar una futura especulaci6n particular me- arrollar sus actIvIdades. 
diante el loteo de estos terrenos. Hay Le vaya' conceder una interrupción al Ho-
que dar oportunidad al Servicio de Segu- ÍlOrab:e señor Benaprés, señor Presidente. 
ro Social para que, en el día de mañana, El señor CORREA LETELIER (Vicepr¡;>si­
lotee estos terrenos y edifioue una poqla- dente).- Con la venia de Su Señoría. tiene 
ción para sus asegurados. Este es e: deseo la palabra el, Honorable señor Benaprés. 
de la ciudad de San Bernardo, ya que ella, El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 
por lo demás, ha sido la que los ha valori- tste proyecto ha sIdo presentado justament~ 
udo. Estos terrenos, según se ha dicho, a pedido de la Dirección de Remonta. A la 
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Comisión de Hacienda asistió el propio Di­
rector a explicar sus fundamentos. 

Todo lo que aquí se ha dicho es efectivo. 
Este predio ya está quedando dentro de la 
ciudad. Está infectado; los animales mue­
ren. Hace más de cincuenta años que el Es­
cuadrón de Remonta está funcionando en ese 
lugar. El recinto es estrecho y malo, y la 
expansión natural de la ciudad de San Ber­
nardo exige que se traslade a otro punto. 

Se solicitó la venta de estos terrenos con 
el objeto de comprar otros que reunieran con­
diciones apropiadas para la práctica de los spo­
mentales. 

No se trata, como ha dicho el Honorable 
señor Castro, de construir en ese terreno un 
euartel o las caballerizas. 

Cuando se presentó el proyecto, con die­
eiocho millones de pesos se podía comprar 
un fundo que reuniera dichas condiciones_ 
pero ahora esto ya no' es posible. 

Por eso, se ha aumentado el precio de ven­
ta de este predio a treinta y cinco millones 
para poder comprar con esta suma el fundo 
apropiado a estos menesteres. Dicho prer.lo 
en nada perjudica al Servicio de Seguro So­
cial, que es la institución más rica que hall 
en Chile. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el Honorable S"­
ñor Castro. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, la 
verdad es que :os Honorables colegas que im­
pugnan el artículo primitivo de la Honorable 
Cámara traen a colación una diversidad de ar­
gum.entos que, a veces, se contradicen. 

Algunos Honorables Diputados han dicho 
Que se necesitan treinta y cinco millones de 
pesos para construir un nuevo cuartel. 

En este sentido, estamos de acuerdo en 
Que Ya no sólo la suma primitivamente con­
sultada, sino que ninguna otra cantidad se- ' 
rá suficiente, ni para construir el cuartel o 
las caballerizas, ni para llevar a cabo abso­
lutamente nada. En consecuencia. tendremos 
que sumplementar cualquiera suma Que se 
perciba por la venta de estos terrenos. 

Esto es evidente. Ahora bien, por el he­
eho de que estos terrenos se vendan más ba­
ratos, no se perjudica al.país, desde el mo­
mento que se enajenarán al Servicio de Se­
guro SociaL .. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se 
perjudica en la diferencia que existe entre 
dieciocho y treinta y cinco millones de pesos. 

El señor CASTRO.- Su Señoría no está de 
acuerdo, porque no es Diputado por el Cuar­
to Distrito. 

La verdad es que los argumentos de los 
Diputados de este Distrito son tan serios que 
me han convencido de que efectivamente 
la idea que ellos han enunciado se concilia 

con las necesidades de la ciudad de San 
Bernardo. 

Por otra parte, los Honorables colegas se­
ñores Valdés Larraín, Acevedo, Videla y De 
la Presa han dicho que los anhelos de lá ciu­
dad de San Bernardo se identifican plena" 
mente con el artículo primitivo de la Cá.-
mara. . 

En cambio, la argumentación del Honora:' 
ble señ'Jr Benaprés es que la Dirección de 
Remonta dice ahora que los terrenos valen 
treinta y cinco millones, en circunstancias 
que él manifestó en esta misma Corporación 
que el p,recio de dieciocho millones era con­
veniente. 

El señor BENAPRES.- Hace un año ..., 
medio .. ; . 

El señor CASTRO.- Esto significa, señor 
Presidente, que la Dirección de Remonta irá 
"a galope tendido" a La Moneda para obte­
ner que se fije como preciO el de treinta ..., 
cinco millones ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Aho' 
ra vale cincuenta millones ... 

El señor CASTRO.- Señ0r Presidente, si 
queremos legislar seriamente fiobre este pro­
blema no debe bastar, primero el asenti­
miento de la ciudad al proyecto, informado 
por la Comisión de Defensa, que estableció 
que la suma de dieciocho millones era jus­
ta y, por si todo esto fuera poco, la exposi­
ción de los Diputados del Cuarto Distrito que 
han dejado en claro que el proyecto redacta­
do por la Honorable Cámara corresponde per­
fectamente a las necesidades de la ciudad de 
San Bernardo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). -i.Me 
permite una interrupción, Honorable COlega? 

El señor CASTRO.- Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con :a venia del Honorable señor 
Castro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se' 
ñor Presidente, hay una ~J3::t Que llama :a 
Rtención en esta iniciativa. ¿Por qué razón 
se entregan estos dineros al Servicio de Se­
guro Social? 

Si se mantiene el criterio de ceder estos 
terrenos para que en ellos se hagan construc­
ciones, lo lógic0 es que se ent!'e~:;.r~ a la 
Corporación de la Vivienda, orgallí3mo bási­
co en esta materia. Es de suponer, en' con­
secuencia, que, por tener gran capacidad téc­
nica y mucho elementos, él está en condi­
ciones de construir casas más baratas. Pero 
esto no sucede con el ServiciO de Seguro 
Social. 

Hace a:gunos momentos, durante el deba­
te de un proyecto de ley, se decía que la 
Fundación "Viviendas de Emergencias" era 
una institución, que tenía por finalidad cons­
truir y que, para ese efecto, contaba con un 
numeroso personal de arquitectos, ingenieros 
y competentes funcionarios. 
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Sin embargo, ahora se pretende que en el 
Servicio de Seguro Social existe otro depar­
tamento de construcción. No es ésta la mi­
sión de dicho organismo. 

Pregunto, señor Presidente: sI la corpu­
ración de la Vivienda es el organismo' mas 
importante y el que debe ser el orientador 
en materia de construcciones populares, ¿por 
qué no se le entregan todos .os fondos que 
el Gobierno destine a ellas, en lugar de pro­
piciar esta verdadera dispersión de servicios? 
Lo lógico es que todo esto se entregue y cen­
tralice en un solo servicio, a fin de que se 
termine, de una vez por todas, con esta se­
rie de departamentos casi particular con que 
cada organismo quiere contar. Así, todos es­
tos servicios pOdrían centralizarse en la Cor­
poración de la Vivienda. 

Como en el proyecto que discutimos ya no 
pueden introducirse modificaciones, no me 
cabe sino desear que, por lo menos. se ter­
mine con esta creación de organismos bu­
rocráticos que no emplean los recursos de que 
disponen en cumplir con su verdadera fi­
nalidad, sino en pagar sueldos y en contra­
tar más funcionarios. Por eso, pese a. los 
discursos y las promesas, el pueblo no ve 
que se construyan casas en su beneficio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO.- Señor Presidente, el 

Honorable señor Pizarra ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

aentel.- ¿Me permite Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del segundo discur-
110 de Su Señoría. 

Ha llegado a :a Mesa una petición de clav­
~ura del debate suscrita por el Comité Socia­
lista. 

En votación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos; por la negativa, 2 voto!'!. 

El señor CORREA LETELIER (Vire;Jresl­
dente l.- Aprobada la peticiór. de clausura 
del debate. 

En votación la modificación introducida. 
por el· Honorable Senado al artículo 1. o. 

-Practicada la votación en forma econó­
mi!'lJ, dio cl siguiente resultado:. por la afir­
mativa, 34 votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la modificación del Ho­
norable Senado. . 

En discusión la modlifcaclón del Honorable 
Sen ado a: artículo 2. o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrajo le debate. 
En discusión la modificación del Honorable 

Se~ado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobada. 

Anrobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

"I.-AUTORIZACION A LA MUNIClPAUDAD 
DE SAN JOSE DE MAIPO PARA CON' 
TRATAR UN EMPRESTITO.~ MODIFI­
CACIONES DEL SENADO_ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
jente).- A continuación, corresponde tratar 
las modificaciones introducidas por e. Hono' 
rabIe Senado al proyecto de ley que autorIza 
a la Munic1palidad de' San José de Maipo 
para contratar un empréstito. 

Se va a dar lectura a las modificacione~ 
introducidas por el Honorable Senado al ar­
ticulo tercero del proyecto. 

El señor GOYCOOLEA CSecretario).-El Se­
nado ha mod1f1cado el artículo tprcero del 
proyecto aprobado por la Honorable Cáma­
ra, en los sigu1entes términos: "Articulo 3. (). 

Ha consultado como letra a), la letra b), 
que dice: "construcción y mejoramiento de 
mataderos en la comuna, $ 1.500.000 y, co­
mo letra bi, la lli'tra al, que dice: "Terml­
nación de los Estadios Municipales de San 
J osé de Malpo y San Alfonso, $ 3.500 000". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco :a palabra sobre el articu­
lo 3.0. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
'21 señor AHUMADA.- Señor Presidentp.. 

deseo solicitar de la Honorable Cámara ano 
t¡mga a bien rechazar las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado en el ar­
ticulo 30 del proyecto, porque cambian SUiI­

'tancialmente el propósito que tuvimos ~n 
vista los Diputados que 10 presentamos a la 
consideración del Congreso. \ 

SP. trataba de autorizar a la Municipalidad 
de San José de Maipo para contratar un pm­
préstito hasta por la suma de diez millones 
de pesos. para los fines consll1tado~ en pI prn­
yecto. Debo mencionar, entre ellos, la ter­
minación de los Estadios Municipales de San 
José de Maipo y San Alfonso: la construc­
ción. y mejoramiento de m<ltaderos en la 1'.0-

muna; adquisición de vehículos y otros "lp.­
mentos para el servicio de aseo y ornato rle 
la comuna, mejoramiento de los servicios de 
agua potable. construcción de plazas y jup­
gas infantiles, y adquisición de terrenos para 
población de empleados y obreros munici­
pales. 

Pues bien, señor Presidente. las modifira­
ciones introducidas por el Honorable Senano 
en el proyecto disminuyen, en un cincuent.a 
por ciento, el monto total de la suma que 1'\e 
autoriza contratar como empréstito. En pff'c­
too señor Presidente, el proyecto primitivo. 
aprobado por la Corporación. consultab'\ una 
suma ascendente a diez millones de pE'~"'1>: 
en cambio, en virtud de la modificación pro­
puesta por el Honorable Senado, esta ranti­
dad ha quedado reducida a cinco millones de 
pesos. Por lo tanto, quedarán sin ejecutarse 
importantes obras de bienestar para la co· 
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muna de San José de Maipo, como son las 
que se refieren a materiales para los servi­
cios de aseo, al mejoramiento de los servicios 
de agua potable y a la adquisición de terre­
nos para construir una población de emplea­
dos y obreros municipales. 

Habríamos estado de acuerdo con las mo­
dificaciones del Honorable Senado si se hu­
bieran cambiado algunos ítem consultados en 
esta disposición, como, por ejemplo, el refe­
rente a mejoramiento de los servicios de agua 
potable con el que destina fondos para la aC!­
quisición de terrenos para poblacion de em­
pleados y obreros municipales. Pero no me 
parece conveniente ir, lisa y llanamente, a la 
supresión de algunos rubros que se refieren 
a obras de capital importancia para la co­
muna. 

El señor SALUM.- ¿Me permite una In­
ter;rupción, Honorable colega? 

El señor AHUMADA.- Vaya terminar, ho­
norable colega; en un minuto más podrá ha­
cer uso de la palabra Su Señoría amplia­
mente. 

Creo, señor Presidente, que el proyecto, tal 
• como viene del Honorable Senado, no servirá 

al bien común que tuvimos en vista los Dipu·· 
tados del Distrito cuando lo presentamos a la 
consideración del Congreso, a través de una 
moción. 

En consecuencia, Honorable Cámara, corno 
son tan importantes las obras que quedaran 
sin realizarse, solicita que sea rechazada la 
modificación del Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SALUM.- Pido la palabra, seilor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SALUM.- Me parece, señor Pre­

sidente, que el Honorable señor Ahumada se 
ha equivocado al creer que el Honorable Se­
nado redujo el monto del empréstito que se 
autoriza contratar a la Municipalidad de San 
José de Maipo, porque en el texto mismo de 
las modificaciones, que tengo a la mano, apa­
recen consultadas diferentes obras, cuyos va­
lores suman diez millones de pesos, y que son 
las que la Municipalidad de San José de Mai­
po pretende realizar. 

Eso sí que la supresión del artículo 10, quP 
propone el Honorable Senado, vendría a alte­
rar la renta y el presupuesto mismo de la Mu­
nicipalidad. En efecto, al aplicar la Ley N. o 
11,704, de 20 de octubre de 1954, sobre Ren­
tas Municipales, y debido a que en la comu­
na existen industrias y actividades mineras 
extractivas de gran importancia, la MuniCI­
palidad cobró, por las patentes, un valor su­
perior, en realidad, al correspondiente al tex­
to y al espíritu de la Citada ley. 

Al suprimirse el artículo lO, tal como lo 
propone el Honorable Senado, cambiaría el 
presupuesto ordinario de la Municipalidad 1e 
San José de Maipo. Por esa razón, soliciUoi,rla 
que la Honorable Cámara insistiera en man-' 

tener el artículo 10, en la forma en que lo 
despachó la Corporación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor P ALESTRO. - Pido la palabra, 8~­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ALESTRO. - Señor Presidente, 

no voy a insistir en, considerandos sobre la 
justicia del artículo 10, despachado por la 
Honorl}ble Cámara, .. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Está en discusión la modificación del Se­
nado al artículo 3. o. 

El señor PALESTRO.- Deseaba referirme 
al artículo 10, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- En el momento oportuno, ofreceré 
la palabra sobre esa modificación, Honorable 
Diputado. Ahora está en discusión la recaída 
en el artículo 3. o. 

El señor CASTRO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Castro. 

El señor CASTRO. - Quisiera que la Mesa. 
explicara más sobre el particular, pues tengo 
la impresión de que la modificación al ar­
tículo 3. o es sólo de cambio de orden de dos 
letras. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene importancia porque está re­
lacionado con el artículo 5. o, que fija el or­
den de prelación. de la construcción de las 
obras; de manera, advierto a la Honorable 
Cámara, que las modificaciones del' artículo 
3. o van a tener importancia en relación' con 
el artículo 5. o. 

El señor CASTRO.- Nada más, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (ViceDresi~ 
dente).- Ofrezco la palabra sobre la modi­
ficación introducida en el articulo 3.0. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
No hay número en la Sala. 
Se va a llamar, por cinco minutos, a los se' 

ñores Diputados. 
-Transcurrido el tiempo reglamentario: 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- En votación la modificación del 
Senado. 

Si le parece a ·la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobada la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el artículo 3. o. 

Aprobada. 
En discusión la modificación introducida. 

por el Honorable I:>enado en el artículo 5.0, 
que consiste en intercalar, entre las frases 
"las obras señaladas" y "en el artículo 3. o", 
la siguiente: "en el orden de prelación in­
dicado". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa.labra. 

·\ 
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Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación,' se dará por aproba­

da la modificación. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introducida 

por el Honorable Senado en el artículo lO, que 
consiste en suprimirlo . 
. . El señor PALESTRO.-,- Pido 1& palabra, se­
fior Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 
en realidad, voy a ser muy breve. Nosotros, 
los Diputados Socialistas Populares, tenemos 
mucho interés en que este proyecto se despa­
che cuanto antes y en la mejor forma posi­
ble, por lo cual solicitamos de la Honorable 
Cámara que rechace la supresión del artículo 
lO, que ha propuesto el Honorable Senado 

Nada más, señor Presidente. 
El señor AHUMADA.- Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 

con la modificación introducida por el Hono­
rable Senado en el proyecto, que consis~e en 
la supresión del artículo lO, se va a alterar_ 
sustancialmente, el financiamiento del servi­
cio del empréstito, por lo cual la Honorable 
Cámara debe rechazar dicha proposición 

El señor CORREA LETELIER (Viceoresl-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación, en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva. 6 votos; por la negativa, 26 votos 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazada la supresión del articulo 
10, propuesta por el Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El seftor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se suspende la sesión por Quince 
minutos. 

-Se sus,endió la sesión. 

t.-SITUACIONES PRODUCIDAS EN EL SER­
VICIO DE SEGURO SOCIAL.- ALCAN­
CE A OBSERVACIONES FORMULADAS 
EN SESIONES ANTERIORES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Continúa la sesión. Entrando en 
la Hora de Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Liberal. , 

El señor JARAMILLO.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente. 
con fecha 12 de abril del presente afio, for-

mulé obser,vaciones acerca de ciertas irre~l­
laridades que habrían ocurrido en el Servicio 
de Seguro Social :1 pedí a la Contraloría ~­
neral de la República que informara sobre 
esta materia. 

Con fecha 3 de mayo, 'los señores ConseJe­
ros Parlamentarios de la institución. 80lida­
rizando con el Servicio de Seguro Social, res­
pondieron a mis denuncias, la primera de 
las cuales se refería a la adQuisición de VE'­
hículos motorizados. En la oportunidad se­
ñalada, di a conocer que el Servicio de Se­
guro Social había d04a,do de automóv.iles al 
señor Dirc'ctor General, a los señores Conse­
jeros, al Fiscal, a los Procuradores, al Conta­
dor General, al Jefe del Personal. al Jefe del 
Departamento de Propiedades y al Jefe de Ga­
raje. 

El Honorable Diputado señor Bolados. COn­
sejero del Servicio de Seguro Social, al con­
testar esta afirmación mía, justificó el he­
cho de que dichos funcionarios gozaran de 
este beneficio. Fue así como manifestó que 
los señores Consejeros disponían de un "sta­
tion-wagon" desde el año 1952; ei Fiscal, de 
un automóvil, desde el año 1949; los Procura- • 
dores, de una camioneta, desde el año 1951: 
el Contador General, de un automóvil, desde 
el año 1951; el Jefe de Propiedades y el Jefe 
de Garaje, desde el mismo año. Negó que el 
Jefe del Personal tuviese automóvil. He in­
vestigado sobre este particular, y puedo in­
formar a la Honorable Cámara que este ca.­
ballero tiene también automóvil. Se trata de 
una máquina, marca Ford, del año 1939, cu· 
ya patente es D-M-I04. 

Señor Presidente, debo expresar que, cuan­
do denuncié estos hechos, no quise respon.c;a­
bilizar al actual Consejo del Servicio de Se­
guro Social. Sólo pretendí dar a conocer algo 
que se había realizado en forma absoluta­
mente ilegal. Pues bien, esta apreciación la 
corrobora el informe de la Contraloría Gene­
ral de la República que tengo a la mano. En. 
él se dice que está vigente el decreto N. (} 
3,397, que emana de la ley N.O 7,200, del año 
1942, texto legal este último que no autoriza 
a ninguno de estos funcionarios para usar' 
de estos vehículos. 

Esto es, señor Presidente, lo que puedo ex­
presar en cuanto a la adquisición de vehícll 
los motorizados. 

También denuncié, en la oportunidad alu­
dida, el rápidO ascenso que había tenido un 
funcionario de ese Servicio, don Amador Na­
varro Julio. Dije que contra él habían exis­
tido graves cargos que afectaban su honora­
bilidad, por lo que había sido destituí do el 
año 1942. . 

Al responder a esta afirmación, el Honor&­
ble señor Bolados expresó que, si bien era. 
cierto que el señor Navarro Julio había sielo 
destituído, no era menos efectivo que esa 
medida se había dejado sin efecto. 

En realidad, teniendo a la mano el infor­
me de la COntraloría General de la Repúbl¡­
ca, hemos llegado a la conclusión de que nO: 
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se tramitó totalmente la destitución del se­
ñor Navarro, pero, en ~todo caso, se le aplico 
la medida disciplinaria inmediatamente infe­
,rlor, como fue la suspensión por treinta días, 
sin goce de sueldo, agravada por una medi­
da accesoria de traslado de sección. ° sea, quedan en pie los graves cargos qu~ 
pesaban en contra de la honorabilidad del 
.wñor Navarro Julio, desde el momento en 
que sólo se le había aplicado una medida dis­
ciplinaria menos rigurosa. A pesar de los 
hechos ocurridos, se le asciende, del grado 
11. al grado 2, que es el que corresponde al 
cargo de proveedor administrativo del Ser' 
l'lcio, y, más aún, se le faculta para que ha­
ga adquisiciones sin someterlas al trámite da 
propuestas públicas. 

Mis Honorables colegas, los Honorables se' 
ñores Bolados y Mallet, explicando la. om1-
aión del trámite de las propuestas públicas, 
f'.xpresaron que el Consejo la había acordado 
en atención al aumento incesante del costo 
de la vida. Desgraciadamente, la Contralo' 
da General de la República no comparttl 
este criterio, como puede apreciarse en' el in­
forme. que en su parte pertinente dice: 

"Omisión de propuestas públicas en la$ 
adQuisiciones de materiales. 

Sobre este punto, puedo informar a usted 
Que, por Oficio N.O 11,703, de 5 de marzo del 
año en curso, se repara la adquiSición de 
materiales por la suma de 62.576.203,05 pe­
&Os. correspondiente a las compras efectua'· 
das en los meses de octubre y noviembre del 
año recién pasado, por falta del trámite de 
ProDuesta Pública, requisito que esta Con" 
traloría Ge:o,eral estima indispensable en es­
ta clase de operaciones." 

Es decir, señor Presidente, queda en pie el 
cargo de que la omisión de las propuestas 
públicas ocasionó un grave daño a los in­
tereses del Servicio de Seguro Social. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite hacerle 
una pregunta, Honorable colega? 

El señor JARAMILLO.- Tengo muy poco 
tiempo, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.~ sólo quería pedir a 
Su Señoría que precisara la fecha en que 
ocurrieron esos hechos, porque es muy an­
terior a la jefatura del actual Director Gene­
ral del Servicio, don Pedro Foncea. 

El señor JARAMILLO,- Señor Presidente, 
otro cargo que se había hecho en contra de 
la directiva del Servició de Seguro Social 
consistía en que había dado, por resolUClOn 
N.O 66, de 18 de enero de 1955, una, asigna­
ción 'de título, con efecto retroactivo, desde 
el 7 de diciembre de 1952, a los profesiona­
les de la institución. 

El Honorable colega señor Mallet con la 
inteligencia y la versación que todos le re­
eonocemos; sostuvo que los profesionales del 
Servicio ,de Seguro Social eran los peor ren­
tados de la Administración Pública y de los 
aervicios semifiscales. Pues bien, sr.ñor Pre­
Sldente, la Contraloría General de la Repú­
blica objeta el pago de esta aSignación al 

decir: "Asignación profeslonal.- Por oficio 
N, o 8,829, de 19 de febrero último, esta Con­
traloría General solicitó el reintegro de la 
suma de 1.474.029,70 pesos, por concepto de 
pago indebido de Asignación de rítulo". 

En mi pasada intervención denuncié an~ 
esta Honorable Cámara el hecho de que en 
el Servicio de Seguro Social se habia aumen­
tado la planta de 1.297, funcionarios a 2.121, 
con el pretexto de haberse creado dos nue­
vos aepartamentos. En mi opinión, asistimos 
al espectáculo de la más desastrosa crisis fi­
nanCIera que haya presenciado el país desde 
los comienzos de su vida republicana. Es ne.­
cesario, por tanto, introducir fuertes econQ­
mías en nuestros gastos públicos, yl no pre­
tender, con diversos argumentos abogadil64. 
Justificar que siga creciendo nuestra. ya mU7 
abultada burocracia, en d,esmedro de los in­
tereses del país entero. Como prinCipio fun­
damental, todos concordamos con él, pero 
cuanao surge la defensa de pequeños intere­
ses de círculo, ¡sobran habilidosas razones pa:­
ra Justificar nuevos gastos, Este es el cas3 
del Servicio de Seguro Social. Este Parla­
mento, deseoso de introducir economías den:­
tro de la Administración Fiscal, Semifiscal J 
en los Servicios de Administración Autóno­
ma, despachó, el año pasadO, favorablemen­
te la actual. ley 11,575, que además de otorgar 
nuevos recursos en su artículo 15 transitorlQ 
dispuso que a contar desde el 15 de julio da 
1954, hasta el 31 de diciembre de 1955, no se 
}.Iodría llenar ninguna vacante dentro de los 
escalafones de las instituclOnes antes men­
cionadas, salvo que la provisión de dichaa 
vacantes se efectuara por razones de ascen-
8u. 

Esta disposición, que, en materia de 'Jeo­
nomías, es la ún1ca que ha logrado cristali­
zarse hasta la fecha, ha Sido víctima tam­
bién del subterfugio acomodaticio de quienea 
pugnan por encontrar interpretaciones tor­
cidas en beneficio personal. En efecto, se ha 
sostenido que la disposiCión que comentarno. 
sólo rige para los servicios de planta, pero 
que no rige para el personal contratado, co­
mo si el gasto en uno o en otro caso no fue­
se muy similar. Pues bleu, el Servicio de 
Seguro Social recurrió a otro "ingenioso" ar­
did. La vigencia del artlculo 15 transitorio 
de la ley 11,575 es de sólo un año y medio. 
La planta del Servicio se promulgó el 30 rle 
diciembre de 1954, o sea, cuando dicho ar­
ticulo 15 tenía más de una tercera parte de 
su vida recorrida. Para obviar ,esta Jificul­
tad, se dictó el decreto supremo N. o 1,400, 
del Ministerio de Salud Pública y Previsiól¡t 
Social, que declara que el encasnlnmlen~ 
del personal del Servicio de Seguro Sociat 
rige a contar desde el 1. o de julio de 1954. 
i Curiosa coincidencia la de que se apruebe 
el ingreso ae planta a ese Servicio de máil 
de 800 empleados, sólo 15 dlas antes ~e 1il 
vigencia del citado precepto. legal, y que est3 
mlstno se declare seis meses desi>u~s·! ' 
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· . Este procedimiento, si bien se ajusta a los 
,'Cánones legales, no me parece 'serio ni co­
rrecto, tOC1a vez que se ha fraguado sobre la 
firma del señor Presidente de la República 
y de dos de sus Ministros, y que irroga un 
,mayor desembolso de cerca de un centenar 
· y medio de millones de pesos. 

Señor Presidente, al informar a la Honora­
ble Cámara acerca del dictamen de la Con­
traloría General de la República, que corro­
bora las denuncias que había formulado, he 
cumplido con la misión fiscalizadora que la 
ciudadanía encomienda a los Diputados. 

El señor Director General del Servicio de 
Seguro Social podrá seguir pagando caras in­
serciones en los diarios ... 
· El señor FONCEA. - Tiene derecho a de­
lendersp. 

El señor JARAMILLO. - ... para cantar 
loas a los Consejeros de la repartición y pa­
ta demostrar al país que está cumpliendo 
rion su deber ... 

El señor FONCEA.- Su Señoría quiere ser 
el único con derecho a tribuna. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Foncea, llamo al 
orden a Su Señoría. 
. El señor FONCEA. - ¡Lo felicito por su 
valentía! 

El señor JARAMILLO.- Que se defienda, 
pero no con los dineros del Servicio de Se­
guro Social. 
. El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Pa­
ra eso tiene un hermano que grita en la Cá­
mara ... 1 

El señor FONCEA. - El que grita es Su se­
í\oría. 

El señor PIZARRO (don AbelardoL-Afor­
. tunadamente, me sobran pulmones para gri­
tarles las v·erdades a Sus Señorías. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a los señores Diputados que 
se sirvan guardar silencio. 

10. -SUMARIO INSTRmDO EN EL EJERCI­
TO POR INCUMPLIMIENTO DE DEBE­
RES MILITARES. 

El señor ESPINA. - Pido la palabra, se­
ior Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- La Honorable Cá~ara 
de Diputados y la opinión pública en gene­
ral esperan con verdadera ansiedad los re­
sultados a que llegará el Fiscal señor Máxi­
mo Honorato en el proceso que instruye por 
,"incumplimiento de deberes militares" con­
tra el grupo de "milltares-políticos", auto­
denominado Linea Recta, que ha desarrolla­
·do últimamente actividades sediciosas y ha 
-pretendida atropellar la disciplina de las 
Fuerzas Armadas. 

Confiamos en que se restablecerá la disci­
plina en el Ejéreito, "1 que se sancionará a 1011 

culpables, como, aSlllllsmo, que quedarán fi­
bres de toda culpa los jefes Que cumplieron .• 
con su deber, como el general señor Fran-­
cisco Javier Díaz, el coronel Silva Maturana 
y el teniente coronel Hernán Sepúlveda Ca­
ñas .. 

Las palabras pronunciadas por Su Excelen­
cia en Linares permiten suponerlo. Allí ex­
¡¡resó que "cuando las Fuerzas Armadas rom­
pen los moldes de la disciplina, todo termi­
na, se hunde y' fracasa". 

La Corte Marcial, a raíz de uno de los re­
cursos de amparo que le fueron interpuestos, 
reafirmó la sana doctrina al condenar todo 
agrupamiento dentro de las Fuerzas Arma­
das, "cualquiera que fuera su finalidad". En 
consecuencia, no pueden existir organizacio­
nes como lá de "Los Pumas" o "La línea Rec­
ta". 

El grupo de "militares-políticos" que com­
ponen la Línea Recta son más o menos 80 
oficiales, en circunstancias que el Ejército 
cuenta con 1.600. Destaco esta proporción, 
porque este grupo insignificante no represen­
ta a la Institución, que tradicionalmente se 
encuentra entregada a sus labores profesio­
nales . 

Estos 1. 500 Y tantos oficiales repudian al 
grupo de la Línea Recta, que ha despresti­
giado al EjércitE>, y anhelan que se conozca 
e interprete .su pensamiento, porque ahora 
más que nunca desean dedicarse a su prepa­
ración profesional y técnica, ante el imperati­
vo nacional que debe imponer la p0lítica 
agresiva y de expansión territorial del jus­
ticialismo. De acuerdo con informaciones de 
prensa, aparecen como je'fes del citado gru­
po los generales señores EJalinas ,y Yáñez . 

Una investigación a fondo y efectiva de 
todas las actividades deliberativas en el Ejér­
cito debería retrotraerse a la tan conocida 
reunión de Dublé Alrneyda y llegar ~.1 año 
1952 para esclarecer las actividades oediciosas 
de los Pumas. Por lo tanto, tendría que decla­
rar en el proceso el general señor Abdón Pa­
rra, quien, cuma paradójiCO premio a sus ac­
tividades iUcitas, se encuentra tranquilamen­
te en Roma, ganando una buena cantidad 
de dólares, más su pensión de retiro corres­
pondiente a General de División, grado al 
cual ascendió sin los requisitos reglamenta· 
rios. 

El señor BARRUETO.- Fue enviado allá 
con el apoyo de los Senadores liberales. ¿Su 
Señoría no cobra, también, su pensión? 

El señor EePINA.- La situación mía es 
muy distinta; yo no gano nada en dólares ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ESPINA.- Desgraciadamente, '1 
para responder al Honorable señor Barrue­
to, entonces el Honorable Senado no cono­
cía los antecedentes del señor Parra. 

También tendría mucho que declarar el 
actual Ministro de Defensa Nacional, coro­
nel sefíor Senjam1n Vldela, a quien todos re-
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cuerdan como colaborador principal del gene' 
ral señor Parra. 

La presencIa de un coronel en el Ministe­
rio de Derensa NacIonal no es conveniente 
para la discipl1na del ~jército, ya que las Ins 
tituciones Armadas requieren para su mano 
do orgánico el princIpio jerárquico. Por eso, 
los generales y coroneles más antiguos que 
el coronel senor Videla se han sentido dis 
conformes Con este nombramiento; alguno!> 
ya han entI'egaao su expediente de retiro, 
lo que producirá otro desbande de altos je­
fes, con el consIgUIente perjuicio para la 
eficiencia y la estructura técnica de la Ins' 
titución y para el pals, que recibirá una nue­
va carga de jubilaciones. 

Ahora má,s qúe nunca se necesitaba desig­
nar como Ministro de Defensa Nacional a un 
hombr ~ de gran prestigio e independencia, 
a fin de dar confianza a las tres Institucio­
nes de la Defensa Nacional y al país entero, 
que contempla alarmado la rotativa del Alto 
Mando del Ejército, que tanto afecta a s~ 
eficiencia. Los generales salen por docenas 
cada cierto número de meses. Y si este rit­
mo continu:l., en poco tiempo más tendremos 
al mando de la Institución a generales que 
no han alcanzado a adquirir la experiencia 
necesaria, producto de una dilatada carrera, 
de serios estudios, y de grandes sacrificios 
económicos para el país. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, ha terminadQ 
el tiempo del Comité Liberal. 

El señor ESPINA.- .¿Podría concederme 
.n minuto más, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para conceder la 
palabra, por un minuto más, al Honorable 
señor Espina, con prórroga de la hora. 

El señor ACEVEDO. - Siempre que acepte 
interrupciones. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
,. LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- No hay acuerdo. 

El Honorable señor Castro pide que se le 
concedan cinco minutos al final de- .la sesión. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para concedérselos. 

El señor PEÑAFIEL.- Que se le concerla 
tiempo también al Honorable señor Espina. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

tiJ señor CASTRO.-Propongo lo siguien­
te: que se prorrogue el Uempo al Honorable 
.señor Espina por diez minutos, y que 'se me 
concedan también diez minutos ... 

El señor ESPINA.- Necesito sólo uno. 
El señor CASTRO. - ... , porque quiero re­

ferirme a algunos pasajes de su interven­
ción. 

El señor CORREA LETELIER (Viceoresi­
gente).- Solicito el asentimiento unánime 

de la Sala para conceder un minuto al Ro­
norable señor Espina; diez, al Honorable se':' 
ñor Castro, y diez, al Honorable seí\or Val­
dés. 

Varios señores DIPUTADOS. - No ha7 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicep~­
dente) .-- No hay acuerdo. -

ll.-DEVOLUCION DEL VALOR DE LAS 
BOLETAS DE GARANTIA A LOS POS­
TULANTES NO FAVORECIDOS CON EL 
ARRENDAMIENTO DE TERRENOS FIS­
CALES SITUADOS EN LA LOCALIDAD 
DE "EL BAKER", DE LA PROVINCIA 
DE AYSEN.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSl" 
dente).- El turno Siguiente corresponde al 
Comité Agrario Laborista. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, a.,. 
ñor Presidente. 

El senor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, en 
más de una oportunidad, esta Honorable 
Corporación se ha preocupado de un probl~ 
ma que considero vital para nuestra econf)­
mía, cual es el de la colonización y arten­
damiento de tierras fiscales. 

Pues bien, hace aproximadamente un mes, 
el Departamento. de Bienes Nacionales del 
Ministerio de Tierras y Colonización proce­
dió al arrendamiento de los terrenos situa­
dos en la localidad denominada El Baker, de 
la provinCia de Aysen. 

En más de una oportunidad hemos expre­
sado nuestro desacuerdo con el actu~l régi-­
men de arrendamiento de tierras físcales .. 

En j conformidad con un dictamen de 1& 
Contraloría, 10& postulantes a arrendatarios 
de los terrenos situados en "El Baker" tu­
vieron que acompañar a s-u documentación 
una boleta de garantía equivalente al 10 por 
ciento del mínimo de la adjudicación. 

Pues bien, las personas que no fueron fa­
vorecidas en el loteo, aún no consiguen que 
les sea devuelto el valor de las boletas de 
garantía que enviaron al MinIsterio. 

Como esto constituye, indiscutiblemente, 
. un aeto de extrema injusticia, solicito que la 
Honorable Cámara acuerde enviar un oficio 
al Ministerio de Tierras y Colonización, a fin 
de que el valor de las boletas de garantfa 
que acompañaron a sus antecedentes sea pa­
gado a la brevedad posible a aquella3 perso­
nas que no fueron favorecidas con el arren­
damiento de los terrenos situados en "El. 
Baker". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa~ 
la para enviar, en su nombre, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Guzmán. 

Acordado. 
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12.-CONSTRUCCION DE UN GRUPO ES­
COLAR EN LA LOCALIDAD DE GAL­
VARINO, PROVINCIA DE CAUTIN.­
PETICION DE OFICIO.-

El señor GUZMAN.- En el ~esto d.el tiem­
po usará de la pala.bra el Honorable señor 
Barrueto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
.ente).- Tiene la palabra el Honor8ible se­
~or Barrueto. 

El .señor BARRUETO.- Señor Presidente, 
.oesde hace varios años, en la población de 
Galvarino s-e había destinado la Manzana 
B.o 32 para la construcción de un Grupo Es­
eolar. Las autoridades se habían ocupado de 
e.sta necesidad imperiosa para la educación 
del pueblo y por ello habían tratado de con~ 
.seguir que se llevara a cabo esa construc­
ción. Ahora, cuando la ley Herrera daba la 
tlportunidad de que este grupo escolar' fue­
ra un realidad, el señor Alcalde d.e Ga1vari­
mo vino a '8antia~o y con sus informes al se­
ñor Ministro de Tierra.s y Colinización. obtu­
""O la dictación de decreto para destinar E'-se 
predio a la construcción de un estadio. Este 
terreno es totalmente inapropiado para tal 
objeto, dada su situación, ya que se encuen­
tra ubicado en el centro del pu·eblo. En Gal­
"arino siempre se deseó que él sirviera para 
QUe fuera una realidad su aspiración de tener 
'8n edificio confortable para la educación de 
1f>s niños de la población. Entonces el señor 
Alealde de Galvarino manifestó qu·e él cede­
:ria otro terreno para la instalación de este 
Grupo Escolar. 

Pero es el caso. señor Presidente. qu·e has­
:ta la fecha, después de la dictación del decre­
W que cedía esos terrenos para la construc­
ción de un estadio, el señor ALcalde no (ha 
cumplida su prome.'1a. Por PoSO. solicito que se 
oficie al señor Ministro de Tierras y o.oloni­
mción, haciéndole presente la aspiración de 
~ autoridades y el pueblo de Galvarino, de 
~ue s.e derogue diclho decreto y se restituya 
a dicho pueblo el sitio de qu·e disponía para 
la construcción de un Grupo Escolar. 

El señor CARMONA (Vicepresident,e).- So­
licito el acuerdo unánime de la Sala, para 
enviar el oficio a que s.e ha referido el Ro­
nor8ible señor Barrueto. 

El señor ROMERO.- No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 

hay acuerdo. 
El señor BARRUETO.- En mi nombre, 

entonc€s. señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 

enviará el oficio en nombre dé Su Señoría. 
El señor BARRUETO.- ¿Por qué se opo­

nen Sus S-eñorías? 
¡Toda la vida tratando de hacer lo que f;e 

les ocurre! 
. -HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
l!3 señor CARMONA (VicE!pre.'11dentc).-

Puede continuar el Honorablé señor Barrue­
too 

J:!il s.eñor ROMERO.- ¿Me permite una pe­
uuelia interrupción. Honorable colega? 

13. -NECESIDAD DE TERMINAR LA CONS­
'l'RUCCION DE LOS LOCALES DE LAS 
ESCUELAS N.os 25 y 26 DE CHERQUEN­
(JO, ,t"d.oVINViA UECAUTIN.- OFl­
(JIO EN NOMBRE DE LA CAMARA.-

El ,s.~ñor BARRUETO.- Señor !Presidente, en 
~l mes de octubre del año 1952. la población 
de Ch:erqueneo, en vista de que no babía po­
aido conseguir de los Pü:deres Públicos los 
recurso.s n~cesarios para establecer un Grupo 
Escolar. empezó, por obra de un acuerdo en­
tre las autoridades y el pue'blo, a reunir los 
fondos necesarios para construirlo.. Es asi, có­
mo, mediante el concurso de varios vecinoa 
y firmas de la localidad -entre ellos, don 
Carlos Venegas, don Arturo Korach, la firma 
BIMA. Chaín y Readi Ltda., Alfo.noo Landae­
t.a. Gilberto López. Gumarcindo López, Pedro 
López, Bichara Readi y Sociedad Maderaa 
Sotomayor Ltda., reunieron los materiales y 
'"'1 dinero necesarios y construy·eron un edil!': 
~lo-es>cuela, con mucho sacrificio, ya que 108 
apo.rtes del Fisco fueron casi nulos. Este ed).­
fic1o. tiene más de 700 metros cuadradOE, y 811 

costo actualmente debe ascender a la sum& 
de 5 millones de pesos. El Gobierno ayud9 
c()n 800 mil pesos para la construcción del 
('\d1f1clo. 

Pero, sucede, señor Presidente, que aIh~ 
faltan fonaos para terminarlo.. Y aunque el 
Fisco ya se redbió de él y funcionan alli las 
escuelas Ro.S 25 y 26, el local está inconcluao 
y faltan todavía algunas salas de clase. 

Quiero solicitarle al señor Presidente, que 
envíe un o.ficio, en nombre de la Honoralble 
(;ámara, Si es posible. a los señores Miuistros 
oe Educación y de Obras Públicas. para que 
se proporcionen los $ 2.000.000 que se hu 
solicitado. para la terminación de este edlfl­
do, y para d-ejarlo apto para que cumpla sus 
fines. 

También, qui:ero rendir homenaje a todas 
las personas de ese pueblo que se han pre­
ocupado y sacrificado, para do.tarlo de un e. 
tablecimi·ento educacional confortable, y e&­
pecialmente.al r.irecto.r de la Escuela N.o 211, 
señor René M-ellado., que estuvo a cal'go de 
las gestiones ,que hici,eron posible su construc­
ción, y al señol' Hernán Naranjo., presidente 
del Cpntro de Padres d-e esa localidad. 
H~ dicho. señor Pl'esidente. 
El resto del tiempo lo va a ocupar el 110-­

norable señor Rodríguez Lazo. 
El s·eñor CARMONA (Vicepresidente).-

Solicito el asentimi'ento de la Sala para en­
via'r el oficio a que se íha referido el Honora­
ble señor Barrueto. a los señores Ministros 
de Educación y de Obras Públicas. 

Acordado. 
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14.-NECESIDAD DE DEROGAR EL DECRE­
TO QUE DECLARA ZONA SECA A LA LO­
CALIDAD DE ESMERALDA EN COLINA, 
DEPARTAl\1ENTO DE SANTIAGO.- PE­
TICION DE OFICIO.-

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Tiene la palllibra el Honora;ble señor Rodrí­
guez Laz~. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
sidente, últimamente se dictó un deCI'eto de­
clarando zona seca el pueblo Esmeralda de 
Colina, que queda en la comuna de est:! nom­
'bre y que cuenta con r,·erca de dos mil habi­
tantes. 

Allí 'hay 24 negocios que expenden alcohol. 
:Pero, lo más Igrave, es que sus dueños ya 

pagaron sus patentes, las que son muy caras, 
y, sIn embargo, se han cerrado sus estable­
-cJnuentos. 

Por eso se han acercado al Diputado que 
haibla, numerosos vecin(f,S de Esmeralda de 
Colina, para que soltclte al Gobierno la de,ro­
.gación .de ese decreto. 

Creo que no hay una medida más injusta 
que ésta, porquoe esa es ur.a zona vitivinico­
la. Además, allí no hay ninguna industria o 
fábrica que haga necesaria la declaración de 
~na seca. Si a esto se agrega que a menos de 
un kilómetro ,está .el pueblo de Colina, resul­
la injustificable que se haya tomado esa me­
dida en relación con Esmeralda de Colina. 

Be me ha informado que esto obed,eceria al 
'hecho de que cerca de esa zona está la Ha-
cienda Peldehu.e. . 

Alli hay destacados 4 oficiales, algunos sub­
oficiales y tropas, totalizando veintidós per-
sonas. . 

Entonces, si se qulereevitar que esto.s mi­
l1tal'\es vayan al pueblo Esmeralda de Coli­
na a beber licor, lo lógico se'ria que se decre­
tara la zona seca 'en la misma !Hacienda 
Peldehue, donde actualmente no existe nin­
,guna prohibición en este sentido. 

Señor Presidente, yo he !hablado con la Su­
perioridad Militar y con funcionarios d,el Mi­
nisterio del Interior. Ellos están de acuerdo en 
la conveniencia de derogar este decreto y 
'dejarlo vigente únicamente en la época de 
ma niobras. 

Ruego al señor Presidente. que solicite pI 
asentimiento de la Sala, para enviar, en nom­
bre de la Corporación, un oficio al señor Mt­
nistro d·el Interior, con el objeto que deje sin 
efecto el decreto dictado ellO de febrero úl­
timo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Solicito el asentimiento uÍlánim~ de la Sala, 
para enviar, en nombre de la Corporación, el 
(¡ficio .pedido por el Honorable¡;eñor Rodrí­
guez, don Arnaldo. 

No hay acuerdo. 
Se enviará -el oficio en nombre de Su Se­

ftorla. 
El señor RODRIGUEZ (Don Arnaldo).-

8efior Presidente, doy las gracias a los cole: 

gas que se opusieron. Eso quiere decir que 
ellos "son eLe :liona seca" ... 

I5.-NECESIDAD DE AMPLIAR LOS SERVI­
filOS TELEFONICOS EN ISLA DE MAI­
PO.- PE'l'ICION DE OFICIO.-

El ~ñor CARMONA (Vicepresidente).-
Puede continuar Su Señoria. 

El señor RODRIGUEZ (Don Arnaldo).­
Señor Presidente, hac,e algunos días, visité 
la comuna de Isla d·e Maipo. En esa oportu~ 
nidad los vecinos se Iquejaron ante el Dipu­
tado que habla, por la falta de teléfonos. 
Existen solamente dos teléfonos: uno en la 
Municipalidad y otro en la Casa Parroquial. 

Señor Pr.esidente, en la expoSición que el 
señor Ministro del Interior hizo en sesión es­
pecial de esta Honor¡¡¡ble Cámara, manifestó 
que una de las razones que habia tenido el 
Gobierno para autorizar el alza de las tari­
fas telefónicas, era el ,comprúmiso que había. 
adquirido la Compañía de Teléfonos de Ohi­
le, .en el s€ntido de aumentar sus planta.!, 
aparatos en servicio, redes y lineas. 

1i.:n consecuencia, señor Presidente, pido a 
mis Honombles colegas; que me acompañen 
en esta oportunidad, para acordar el envío 
de un oficio al s-eñor Ministro del Intérior,. a 
fin de que este Secrtario de Estado pida a la ", 
Compañia de Teléfonos de Chile, que consi­
dere, entre las primeras localidades en 1M 
cuales se harán ampliaciones de los serVicios, 
a la comuna de Isla de Maipo, que está tan 
aislada de la cap~tal. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de' la Ro­
nor'abl~ Cámara, para enviar, En su nombre, 
el oficio a que se ha I'eferido el Honorable se­
ñor Rodríguez, don Arnaldo. 

El señor BARRA.- Siempre que .!le incluya 
a la ciudad de Talcahuano, señol' Presidente. 

El señor CARJMONA (Vicepresidente) .-
No hay acuf'l'do. 

El señor SALUM_ Que se envíe en nombre 
del Comité Ag'mrio Laborista. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-
Se enviará el oficio en nombre del Comité 
Agrario Laborista. ' 

16.-:ATENCION MEDICA EN LA Lor,ALI­
DAD DE ISLA DE MAIPO.- PETICION 
OE OFICIO.-

E! seño!' CARMONA (Vicepresidente).-
Puede continuar el Honorable señor Rodrí­
guez, don Arnaldo. 

El señor RODRlGUEZ (don ArnaldoJ.­
&ñor Pr,esidente, quiero, también, dar a ~ 
11.ocer a la Honora,¡)le Cámara, una queja de 
los vecinos de Isla de Maipo. 

Varios señores DIPUTADOS.- Continúan 
las quejas. 

E! señor RODRIGUEZ (donArnalcio).­
Ocurre, señor Presidente, Ique un médico del 
Servicio de Segu1ro Social debe ir dOs veeea 

'1,' " 
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por semana a' visitar y a tender a los enfer­
mos de dicha localidad. P€ro, frecuentemen­
te. no cumple esta obligacloll. 

Por esta razón, en nombre de los vecinos 
-ae J.<¡la de Maipo, reclamo de esta falta de 
atención médica, y pido se dirija oficio, .en 
nombre de la Honorable Cámara, al señor 
Ministro de Salud !Pública, a fin d€ que se 
llame la atención a este médiC<l. cuyo nom­
bre no quiero dar a conoc-er. que no curople 
con sus funciones. 

El señor JARAMILLO.- SeÍlor Presidente. 
no se pU-eden formular denuncias anónimas. 

El,señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
No tengo inconveniente en daT a conocer el 
nombre del médico. que creo es correligio­
nario dE'l Honorable señor Jaramillo. Se lla­
ma Patricio Díaz. 

Señor Presidentie. pido se dirija oficio. en 
nombre de la Honorable Cámara. al señor 
Ministro de Salud Pública, a fin de que, como 
dije, se llame la atención a esté médico para 
que cumpla sus funciones de tal en J.<¡la de 
Maipo. 

El Señor CARrMONA ('Vicepresidente).-
Solicito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para enviar, en IlU nombre. el 
oficio a que se ha referido el Honorable se­
oor Rodríguez. don Arnaldo. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Agra­

rio Laborista. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honora.bl-e Cámara para conceder cinco mi­
nutos al Honorable señor Cayupi. al térmi­
no de la sesión. 

El señor ACEVEDO.- No, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .­

No hay acuerdo. 

1'7.-NECESIDAD DE REALIZAR LAS FESTI­
VIDADES EN CONMEMORAClON DEL 
75.0 ANIVERSARIO DE LA TOMA DEL 
MORRO DE ARICA- PETICION DE 
OFICIO.-

El señor CARiMONA (Vicepresidente).-
El turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ZARATE.- Pido la palabra, s-eñor 

Presidente. . 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .-

Tiene la palabra Su 8fñoría. 
El señor ZARATE.- Señor Pr~sidente: 
Cuando aún no se disipa 11. congoja' que 

trajo a nuestro espiritu la claudicación que 
torpes funcionarios hicieron recaer sobre 
nuestra vatria, rectora entre las rectoras del 
principio de libertad; cuando aún se escu­
el1an en nü.estra.:; calles los gritos adoloridos 
de la Juventud chilena que pide sanción pa­
ra los responsables. cuando todavía no s-e lo­
gra reparar en toda su extensión el baldón 
que significó negar asilo a los estudia!!t~s 
peruanos. nos encontramos con que este 00-

ti·erno añade un eslabón más a la cadena in­
terminable de desaciertos con que comprome-
te la dignidad nacional. , 

En los momentos en que la ciUdadanía de 
Arica, orgullosa de sus tradiciones militares, 
se apl'esta. a celebrar, con justificado regoci­
jo, el 75.0 aniversario de la. gloriosa epopeya 
vivida en ese puerto por las armas chilenas­
el Gobierno de la República y más pr·ecisa­
mente, el Ministro de Relacione,s Exteriores. 
responsable d·e la defensa de nuestra soberanía 
externa. trata d€ restarle hrilo a las fiestas, 
negando el concurso de fanfarrias y armas 
militares. obligado por compromisos contraí­
dos. con d-esmedro de nuestra condición de 
pais libre y soberano. con el Gobierno de un 
país amigo. 

En este 75.0 aniversario de la gesta del Mo­
rro de Arica y cuando la patria, agract.eeida de 
quienes inmolaron sus vidas en la.:; faldas de 
ese Cerro, les rinde un homenaje de gratitud, 
'ei espíritu de los caídos reprochará este ges" 
to de timidez que no se compadece con la 
a udacia y el heroismo C<ln que elk>s supieron 
entregar a nuestra soberanía el Morro de 
Arica. 

No puede existir razón alguna, ni de orden 
ideológico, sentimental ° económico, que 
justifique que una nación que con la sangre 
de sus hijos l'egó el suelo que aihora es chi­
leno, claudique de su independencia y de su 
libertad para celebrar, con justo orgullo, la 
heroica toma del Morro de Arica. 

Esta actitJUd del Gobierno no se concilia. 
con la política iniciada por él a raíz de las 
denuncias recibidas acerca de la peruaniza­
ción de Arica. Se demostró. a través de di­
versos actos. que la intención no era chile­
nizar Arica, pues más del ochenta por ciento 
de su población es chilena, y que sólo falta 
mayor preocupación en las esferas guberna­
tivas por los problemas que aquejan a sus 
habitantes. que ... 

El señor SALUM.- No es exacta lo que di­
ce Su Señoría 

El señor ZARATE.- ... se sienten hijO.! 
legítimos de nuestra patria. 

En respuesta a estas denuncias. se reali­
zaron diversos actos que sirvieron para acre­
centar el espíritu patriótico del pueblo de 
Arica. Se están efectuando. además. diversos 
planes de construcción, para materializar W, 
aspiraciones de los ariquenos. 

Pero ahora, como un mentis a todo ID 
obrado ... "" ... '" ...... '" '" ..... . 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del reglamento. 
... el Oobterno. por compromisos contral­
dós y ya denunciados. trata de restar brillo 
a una celebración. como es la del. septuagé­
simoquinto aniversario de la heroica fl8sta 
del Morro de Arica. 

Pido a la Honorable Cámara de Diputados 
que se sirva acordar se envíe un oficio al 
M,lnistro de Relaciones Exteriores, -para que 
se aclare esta situación que deja. nuevameft-· 
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te. en desmedrada posición a nuestra patria. 
y. además, para que el Supremo Gobierno 
proporcione, cuanto antes, los dineros que. 
t, través de una iniciativa apr.obada por el 
Congreso, se destinaron a conmemorar tan 
magna fecha. 

Nada más, señor Presidente, 
El señor CARMONA (Vicepresidente) ,­

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor ZÁ.­
rateo 

E! señor SALUM,- Me opongo. porque el 
Honorable señor Zárate no ha dado anteC'P,­
dentes serios sobre la materia. 

E! señor CARMONA (Vicenresidente) .'­
Se enviará. entonces. el oficio' wlicltado. en 
nombre del Comité Radical. 

El señor JARAMILLO.- Pido que se en­
Tie también en nombre del Comité Liberal 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ,­
Se enviará. támbién. dicho oficio. en nombre 
del Comité Liberal. 

18.-ACTUACION DE FUNCIONARIOS DEL 
CUERPO DE CARABINEROS EN (;0-
PIAPO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor MAGALHAES.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)­
Tiene la palabra Su Señoría. 

E! señor MAGALHAES._ Honorable Cáma­
ra, el entusiasmo manifestado por los estu· 
diantes a través de todo el país para pro­
testar por la actuación del señor Ferrer ... 

Un señor DIPUTADO.- Para' salir a va­
cltCiones ... 

El señor MAGALHAES.- .,. también 8A 

hizo notar en la ciudad de Copiapó. 
Desgraciadamente, cabe lamentar la acti­

tud adoptada por el Cuerpo de Carabineros 
durante el desfile que, los alumnos realiza­
ron por ella. 

He recibido un telegrama de ia Asamblea 
Radical de Copiapó, la que acordó protestar. 
en~rglcamente, por el atropello llevado a ca­
bo por carabineros .co~tra los estudiantes, 
durante el desfile efectuado la noche del 
Teintiséis de mayo último. La comunicación 
recalca, además, la intervención del capitán 
Bravo, quien evitó que se produjeran hechos 
de mayores consecuencias. Como resultado 
del aualeo de los carabinero..'l. hubo tres B.<;­

tudiantes lesionados. 
También he recibido una comunicación 

firmada por el uresidente provincial de la 
Organización de Estudiantes de Copiapó, don 
VIadimlr Arellano; el presidente del Liceo de 
HombrM, don Jorge Serrano; la presidenta 
del Liceo de Niñas. doña Aleja'1drina Ibaca­
ébe; el presidente del Instituto ComerCial. 
don Mario Contreras; el prf'-Sidente de la Es­
cuela de Minas, don Miguel Molina: la pre­
aidenta de la Escuela Vocacional. doña Mar­
prita González, y, el presidente de la Es­
cuela. Normal. don Nicolás SCiappacase. 

El señor SALUM.~ ¿El telegrama viene de 
PiBagua? 

El señor MAGALHAES.- La comunicación 
expresa que "los estudiantes de Copiapó se 
hacen un deber informar a los parlamenta­
rios de la zona, acerca de una actitud de Ca­
rabineros. que ha causado franca desapro­
bación en el estudiantado de la zona". 

El señor SALUM.- Son angelito..., que no 
hacen nada ... 

El señor MAGALHAES.- Agrega la nota. 
aludida: 

"El día jueves veintiséis del p\:esente mes, 
a las diecinueve horas. cuando nos organi­
zábamos para realizar un desfile y concen.­
traciónen protest.a por la aci;üud asumida 
por el Subs,-rretario del Ministerio del 'Inte­
rior, Carlos Ferrer, frente a la sltuació"', pro­
ducida con los trece estudiantes peruanos y 
la permanencia de éste funcIonario en su 
puesto, fuimos diBueltos y apaleados por Ca­
rabineros. cuyas placas anotamos a conti­
nuación: 70, 80, 86. 128, 130, 135, 170. 172. 
Y 719, Y el suboficial placa número 430. 

Tales funcio' arios, no conformes con di­
solver el desfile, siguieron apaleando por la 
espalda a los compañeros, entre los que ha­
bía un gran número de damas; como resul­
tado de tal agresión, resultaron varios con-
tusos. ' 

No podemos callar tal necho, y esperamos 
su protesta anu- las autondades pertinen­
tes". 

Los parlamentariOS radIcales, muy espe­
cialmente el que habla, también quieren de~ 
jar estampada su más enérgica protesta an­
te la actitud asumida por el Cuerpo de Ca­
rabineros de Copiapó. 

Solicito que se dirija oficio al señor Minis· 
tro del Interior, con el objeto de que 1M-­
truya a las autoridades correspondientes en 
el sentido de que impidan que, en el futuro. 
se sigan cometiendo esta cla~ de desmanes. 
Lamento, más que nadie, tener que protestar 
por la actitud de uria institució:l que rMpe­
to; pero estimo que tales act.uaciones no de­
ben repe~irse. 

El señor SALUM.- La próxim;l vez habrá 
que enviarlos a Pisagua. . 

El señor MAGALHAES.- El tiempo que 
resta al ComitÉ' RadIcal lo herr'o~ Cf":lid.r-, al 
Honorable señor Espina. 

El señor CARMONA (Vicepresident.e).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se en­
viará, en su r:ombre, el oficio mlicitado poi' 
el Honorable señor Magalhaes. 

No hay acuerdo. 
Se enviará, entonces, dicho oficio. en nom­

bre del Comité Radical. 

19.-SUMARIO INSTRUIDO. EN EL EJERCI­
TO POR INCUMPLIMIENTO DE DEBE­
R1':8 M!LJTA RES. - CQNVENmNCIA 
QUE EL MINISTRO DE DEFENSA NA.­
CIONAL SEA UN CIVIL 

El señor ESPINA.- Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vlcepresldentel.-



l22 CAMARA DE DIPUTADOS 

En el tiempo del Comité Radical, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor' ESPINA.-_ Señor Presidente. 
gracias a la deferencia. del Comité Radical. 
'Yoy a continuar con mi intervención. 

La organización del Ministerio de Defensa, 
Nacional. con un civil como Mmistro. es la 
que conviene a una democracia. y sólo por 
excepción. se ha podido recurrir al nombra­
miento de Ministros Técnicos. recaídos en 
Generales que. por sus altos grados. no vul­
neraron los principios de jerarquía. 

El señor CASTRO.- Honorable señor Es­
pina. ¿me permite una interrupción? 

El señor ESPINA.- Dispongo de muy poco 
tiempo, Honorable colega. Perdón eme. 

Hay que tener presente que en los grandes 
países democráticos, como Estados Unidos. 
Inglaterra y Francia. las Fuerzas Armada..'J 
80n gObernadas por un Ministro civil de De­
fensa Nacional. 

En esta forma. las Fuerzas Armadas se 
preocupan de los nobles fines de la defensa. 
y se mantienen ajenas a todo lo que es po­
litica. que es el mayor de los males de los 
cuerpos armados. 

El país desea volver a los tiempos. sin in­
klrvención militar en la polltica y mantener 
también el sólido prestigio de las Fuerzas 
Armadas. Por esta razón. es conveniente ter­
minar, rápidamente, con el proceso que se 
instruye, a fin de esclarecer todos los he­
ch08 y deslindar responsabilidades. 

Ya el país sabe todo 10 que pasa y pasó 
en el Ejército. Conoce que organizaciones co­
mo los "PUMAS" o la Línea Recta, COmo se 
le llama ahora. son las causantes de la in­
tromisión política. ya que tiene en sus pro­
pósitos, hasta la disolución del Congreso y la 
dictadura. Afortunadamente. en Chile no 
conseguirán cumplir sus propósitos, porque la 
ciudadanía defenderá con valor su libertad. 
y el Congreso. sus prerrogativas constitu~iD­
nales. 

Nada ,más. señor' Presidente. 

20.-INSTALACION DE UNA PLANTA ELE­
VADORA EN LA POBLAClON "CENTE­
NARIO", DE LA CIDDAD DE LOS AN· 
DES.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan cinco minutoS al Comité Radical. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- .P1~ 
do la palabra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
En el tiempo del Comité Radical. tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- La 
pOblación "Centenario". de la ciudad de Los 
Andes, viene reclamando. desde hace algún 
tiempo, la instalación en ella de una planta 
elevadora .. Hace dos años. se estableció en 
esta población el servicio de alcantarillado. 
pero, hasta la fecha. no se ha podido obtener 
la instalación de' dicha planta. 

En varias oPortunidades, se ha pedido que 
esta planta elevadora se construya cuanto 
antes. para evitar infecciones. Todo ha sido 
inútil. Además, los servicios higiénic08 han 
sido clausurados por Sanidad. dpbido a que, 
los aparatos de desagües no cuentan con el 
agua necesaria. debido. justame:lte, a la fal­
ta de esta planta elevadora. Por este mo­
tivo. se ha vuelto al uso. de los pozos negros. 
con los inconvenientes 'que es fácil imagi­
narse. 

Por lo tanto. y acogiendo este clamor de 
la población "Centenario". de Los Andes 
-que creyó haber realizado una de sus más 
sentidas aspiraciones al consegair que se es' 
tableciera el servicio de alcantarillado y que 
no ha hecho uso de él, por las razones que 
he señalado-. solicito que se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas. a fin 
de que. a la brevedad posible. se instale en 
ella la planta elevadora correspondiente pa­
ra que pueda usarse' el servicio de alcant.a­
rillado. 

Nada má.<3. señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Cá­
mara para enviar. en su nombre, el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Pi7.a­
rro. don Abelardo, 

Acordad&. 

21: -NECESIDADES DE LA ESCUELA N.o 3. 
DE CHIGUAYANTE.- OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA .(Vicepresidente). -
Quedan tres minutos al Comité Radical 

El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor CARMONA (V1cepresidentel,­

En el tiempo del Comité Radical. puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, el 
domingo recién pasado concurri, invitado pOr 
el Centro de Padres de la Escuela N.O 30.' de 
Chiguayante. junto con mi Honorable colega 
don Manuel Valdés Solar, a una reunIón a 
que se había citado a los parlamentarios de 
la provincia. con el objeto de hacerles alau-
nas peticiones. ' 

Para satisfacer estas peticiones. pido al .!le­
ñorPresidente que se sirva recabar el aspn­
t,imiento de la Sala, para que se dirija oficio 
al señor Ministro de Educación. a fin de QUR' 

proceda a autorizar la creación de una es­
cuela nocturna' que funcione en el Gruoo 
Escolar N.O 30 de Chiguayant;e. 

En segundo lugar. en una visita que hizo 
a esa localidad el Ministro de Educación, m>­
fior Eduardo Barrios, se ofició al personal 
de escuela que se la dotaría de un aparato 
proyector de películas. 

El señor Ministro de aquel entonces ma­
nifestó que estaba en condiciones de cum­
plir este compromiso. Desgraciadamente. 
hasta la fecha. éste no se ha materializado. 
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Por eso, solicito que, además del oficio an­
terior. se dirija también otro al señor Mi­
nistro de Educación. para recordarle el com­
promi,so contraído de dotar a dicho estable­
cimiento escolar de una máquina proyectora 
de películas. 

El .señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unanime de la Sala 
para enviar los oficios a que se ha referill~ 
el Honorable señor Barra. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra­

~al. 

Z2.-SITUACIONES PRODUCIDAS EN EL 
. SERVICIO DE SEGURO SOCIAL.­

RESPUESTA A OBSERVACIONES FOR­
MULADAS POR EL SR. JARAMILLO. 
EN LA PRESENTE SESIO~. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Pi­
. «lo la palabra. señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)..­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Se­
Dar Presidente. con sospechosa insistencia. el 
Honorable colega señor Jaramillo ha venidO 
refiriéndose al Servicio de Seguro SociaL .. 

El señor JARAMILLO.- No veo por qUE' 
mis intervenciones puedan ser sospechosas ... 
He cumplido con mi labor fiscalizadora. na­
da más. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo),- Ha 
sido sospechosa su intervención. Honorable 
colega. porque. al unisono con ella. se ha 
iniciado a través de las páginas de "El Dia­
rio Ilustrado" una campaña de desprestigio 
en contra de este Servicio. que es uno de los 
que, en mejores condiciones. está realizando 
una labor de bIen social en favor de la clase 
trabaj~dora. 

El Honorable señor Járamillo nos ha ci­
tado el informe de la Contraloria General de 
la RepÚblica. y se ha apoyado '!n él. parf> 
afirmar que sus imputaciones son verídicas 
J exactas. 

En este instante. acabo de obtener oopia 
de este informe y. en lo que se refiere a los 
vehículos motorizados. dice que, finalmente, 
se puede "determinar. en forma especial. qué 
funcionarios tienen actualmente a su cargo 
los referidos vehículos y la autorización legal 
para su uso", 

Es decir. señor Presidente. hasta ahora. la 
Contraloria General de la República no ha 
podido determinar si es legal o no el uso 
de- los vehiculos motorizados del. Servicio de 
Seguro SociaL .. 

El señor JARAMILLO.- ¿Me permite una 
interrupción. Honorable Diputado? 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- No 
tengo tiempo. Honorable Diputado. 

El señor JARAMILLO.- El Honorable 1&­
ñor Bolados, en sesión anterior, diO a cono­
cer ,nombres ... 

El señor MARTINEZ (don Horaldo).- Lue­
go. el Honorable señor Jaramillo nos habl!) 
de la planta del Servicio, en la que se in­
vierten ciento cincuenta millones de pesos. 

Además, manifestó que el aumento de la 
planta del servicio se ha hecho ateniéndose 
a las posibilidades de algunos Decretos con 
Fuerza de Ley. 

El señor JARAMILLO.- ¡Dije otra C03a! 
El señor MARTINEZ (don Haroldo). -

Esta ¡planta la confeccionó el Servicio d. 
Seguro Social ciñéndose a disposiciones cla­
ras de una ley ruprobada por el Honorable 
Oongreso y que fué promulgada en ~ebre" 
del año recién pasado. 

Ya los Honorables señores Mallet, Bola­
dos y Carmona tocaron este punto y expli­
caron. clara'mente. las razones que tuvo ~l 
ConSoejo del Servicio de Seguro Social parR 
aumentar la rplanta. Y en estos mismos iI1&­
tantes, en que dJe8dJe distintos puntos del 
pais se está reelamando !por algunas defi­
ciencias en la atención del Servicio, pode­
mos a.fiÍ'tmar que ello se d¡ebe, precisamente, 
a que la planta es demasiado estrecha y él 
actual personal no es capaz, entonces, de 
atender las distintas dependencias del Bel'" 
vicio de Seguro Social. 

El señor JARAMILLO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable DiputadO? 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). .­
No tengo tiempo, HonorabJ.e colega; ipero ('. 
el turno de su Comité. Su Señoría puede 
desvirtuar estas observac1ones. 

El señor !CASTRO.":" Creo que se podría 
prorrogar la hora de término de esta se­
sión, señor Presidente. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).·­
También decía el Honorable señor JaramUl4t 
que el Servicio de Seguro Social habia aco~ 
dad,o una dispendiosa asignación a los pro-
1esionales del Servicio. 

'El 'señor JARAMllillO.- No hablé de "dIS­
ípendiosa". Sólo habló de "asignación". 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). -
También el Honorabl.z ccl-ega, señor MaUet, 
se 'refirió extensamente a esta situación t' 

informó que, inmediatamente que la Cell' 
traloría G~meral de la R;epública rechazó es· 
te acuerdo el,el Honorable Consejo, se sus" 
pendió el pago d,e la asignación que se h:,,­
bia acordado en beneficio de los profesiona­
les del Servicio, que son, seguramente, io." 
.prof,esionales más mal pagados de la Ad 
ministración Pública yel,e las institucione:: 
semifiscales. 

Con respecto a la situación de don Ama" 
dor Navarro Julio. yo debo declarar que es" 
te Consejo ni los anteriores pueden haceru 
responsables de una situación que se proa u .. 
jo hace doce años. 
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En ~to,en 1942, por acuerdo del con­
sejo de esa época, fue d,estltuído don Ama­
dor Navarro Julio; y d08 o tres meses des­
pués, fué restituído en su cargo; de manerti 
que el actual Consejo no tiene ninguna res­
ponsabilidad frente a lo que pued,en haber 
hecho los Consejos de dooe años atrás. 

El señor FONCEA.- ¿El Honorable señor 
Jaramil!o quiere que lo ahorquen? 

El ~ñor JARAMILÍ..O.- Que no sea pro­
'fIeedor del Servicio, nada más. 

El señor CARMONA (ViC'epresidente). 
Ruego a 108 señores 'Diputados se slrvan no 
interrumpir. . 

El señor MARTlNEZ (don Haroldo). -
Señor Presid,ente, creo qu-e tendré oportunl­
dad d,e contestar, en forma más amplia, los 
cargos que ha formulado el Honorable señor 
Jaramillo, una vez que conozca, en detalle, 
el informe d,e la Contraloría General de la 
ReP'Ública, cuya primera 'Parte no ha sido 
leida por el Honorable señor Jaramillo, con 
lo cual ha quedado demostrado que no ha di­
eho toda la verdad. 

El señor J ARAMILLO. - Creo que Su se­
ñoría no sabe l€-er. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). -
Yo he J¡eíd,o !perfecta.mente 'bien el informe. 
Parece que Su Señoría no sabe oír. 

El soeñor JARAMILLO.- No tengo por cos­
twnbre alterar la verdad. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Honorrubloe señor Martínez, ruego a Su se­
ñoría dirigirse a la 'Mesa. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). .­
De todas maneras, señor Presidente, si en 
Un princrpio me ipareció 'extraña la insisten­
cía del Honorable señor Jaramillo, fué pre­
cisamente ipOrque se está dlesprestigiandG a 
un servicio que hace todo lo .po.sible por ser­
vir a la clase trabaj ad,nra. Así lo hemos de­
mostrado, a través de una s·erie de beneficios 
que eStamos logrando en su favor, acordadOS 
en reuniones que ha realizado el Consejo, en 
las que se ha conservado la más absoluta 
oouanimidad. 

En efecto, señor Presidente, en el consejo 
hay -elementoo ded,iferentes sectores políti­
cos, de (;)posición y de Go'bierno; sin embar­
go, el alto interés que tenemos en servir a la 
clase obrera no ha permitido que se creen 
o se establezcan diferencias de crit·erio social 
en el seno del Consejo, organismo que está 
laborando y trabajando en la forma que le 
o>rresponde, en beneficio de la clase traha­
jadora d,el país. 

Creo, .señor Presidente, que en una opor­
tunidad !próxima estaré ·en condiciones de 
contestar Qtras de las observaciones que ha 
fomnulado el HonoraibIe colega, si fuera ne­
cesario, ya que, después de halJ.erl.e contes­
ta.do tres diferentes Con&eje!'OS parlamenta­
rios, ante el Servicio de Seguro Social, yo 
creía que el Honorable señor Jaramillo ha­
bria quedado conforme. 

Nada más. señor Presidente. 

23.-SITUACION DE LA CORPORACION'DE 
lA VIVIENDA.-8ESION ESPECIAL. 

El señor CARMONA (Vi(}epresidente). -
Le quedan ocho minutos al Comité Democrá:­
tico del Pueblo. 

El s,eñor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Ti,ene la palabra el Honorable señor Aque­
vequ.e, dentro del. tiempo que le resta al 00':­
mi té Democrátic:a d¿el PUeblo. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
el 'escaso tiempo que me queda, me obliga a 
.. olicitar, d'e inmediato, la celoebración de una 
sesión especial de la Honorabl-e Cámara, pa­
ra estudiar diferentes aspectos que 3e refie­
ren a la marcha de uno de los organismos 
más mal administrado d,el país y que, al mis­
mo tiempo, es uno de los ej emplos más pal­
ipabl,es de un centralismo irritante,' yá Into­
lerable: me refiero a la Corporación de la 
Vivienda. 

El señor J.AR.AMlliLO.- Estoy muy dE\ 
acuerdo. 

El señor AQUEVEQUE.- La Cor¡poración 
de la Vivienda no ha cumplido los fines pa­
ra los que fue creada; no ha continuad,o la 
obra die los dos organismos que fueron re~ 

fundidos para darle vida. Incluso, tengo an· 
tecedentes, 'Y parte de un informe d-e la Con­
traloría General de la Repúbl~C'a, para com­
probar que se han malV'ersado d;oscientos mi­
llones de pesos, en lperjuicio de las prrivmcl.a.s 
de BOO-!Bio y MaIleco, fundamentalmente. 
Dispongo, ad.emás, de otros datos capaces de 
deIlllOstrar cómo es de grande la d:E;sorganJ­
zación que reina en sus distintos departamen­
tos. PUedo citar, como un ej emplo, el caso 
sucedido -en la ciudad de Mulchén, donde la 
Corporación construyó una población, la que 
v,endió a la Caj a de Previsión de los Em­
pleados Particulares, en circull3tancias de 
que, hasta el día d,e hoy, la Corporación no 
es dueña del sitio en que se !ev1.nta esa po­
blación. Tiene terminadas, prácticamente, 

"las casas desde hace dos años; pero hasta ei 
mom-ento no pueden ser ocupadas, porque no 
se han instalado los servicios de agua pota­
ble ni de alcantarillad,o. En este último tiem­
po, gracias al empeño de los propios intere­
sados, no ya d-e la Corporación de la Vivloo­
da, recién se han venido a ¡presentar el pre­
supuesto y los planos cOTl'espondiente.~, a la 
Dirección de Obras Sanitarias, para dar una 
solución a oeste problema. 

Todos -estos anteC'edentes los he puesto en 
conocimiento d;el señor Vif.epresidente de la 
institución. Reclamé sobre la malversacIón 
de doscientos millones de pesos ocurrida en 
la época cuando él era Ministro de Obras 
Públicas y autorizó, con su sola firma, la re­
distribución de fondos que se habían con­
sultado para atender los perjuicios causad,os 
por el terremoto d;e 1963; o sea, q,;le el dc.2-
tino dado a las fondos con la firma de Su 
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Bx~leneia el Presidente de la República y de El señor AQUEVEQUE. - Hemos cedido el 
todos los Mini.'ltros, fue cambiado, exclusi- resto del tiempo de este Comité al Honora­
vamente, con la firma del entonces Ministro ble señor Castro, porque no tiene objeto que 
de Obras Públicas, señor Orlando Latorre, continúe mis observaciones, que reservaré 
actual Vicepresidente de la corporación de para la sesión especial ya acordada. 
la Vivienda.' El señor CARMONA (Vicepresidente). -

Esto lo he puesto en su conocimiento por Puede usar de la palabra el Honorable señor 
carta, sin haber obtenido respuesta, a pesar Castro. 
de que, en entrevistas personales, me ha !pro- El señor CASTRO. - Señor Presidente, 
metido una contestación. agradezco la gentileza del Comité Democrá-

Como hay oficio enviado a través de esta tico del Pueblo. . 
Honorable Cámara, ,que no ha side contesta- Mi intervención está un poco determinada 
do por el señor Mini.<itro de Obras Públicas, 
donde también se hacen presentes estos por las. observaciones q".le la Honorable Cá-
cargos, deseo solicitar el asentimiento de mara ha oído esta tarde al Honorable señor 
la Honorable Corporación para que, el día Espina, por 1,ln lado, y a los Honurable.s 00-
miércoles de la próxima semana, realicemos ñores Zárate y Magalhaes, por otro. 
una se8ión especial, de veinte a veinticuatro Adhiero entusiastamente a todo cuanto ha 
horas, invitando, previamente, al señor Mi- apuntado el Honorable señor' Espina, en lo 
nistro de Obras Públicas a que asista a la que se refiere a movimientos de indisciplina 
sesión, a fin de que nos de las explicaciones en los cuadros de las Fuerzas Armadas, so­
del caso o reciba las críticas que se formulen bre todo si tales movimientos están encamina­
en. ese momento. dos a. alterar el régimen constitucional de 

El señor CARMONA (Vicepresidente). _ 11\ Repúblic,a. Pero tengo la impresión de 
Solicito el asentimiento ,mánime de la Sala que, de tanto estar hablando sobre el tema. 
para proceder en la forma indicada por el estamos cayendo un poquito en ,confusión. 
Honorable señor Aqueveque. Es conveniente, precisamente para la misma 

(1 El señor LIRA.- Estoy de acuerdo, siem- suerte del régimen democrático, que todos, 
pre que la sesión, no se realice a esa hora. unánimemente, defendemos, ir haciendo un 

El señor CARMONA (Vicepresidente). _ poquito de recuerdos y poner las cosas en S"ol 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala lugar. 
para efectuar una sesión especial, el miér- Por ejemplo, mueve a confusión el que el 
coles de la próxima semana, de veinte a vein- Honorable señor Espina radique el grueso de 
tlcuatro horas, con el objeto indicado por el sus ataques en la persona del ex Ministro 
Honorable señor Aqueveque. del Interior, señor Abdón Parra. No voy a 

El señor LIRA.- A una hora que fije la discutir los argumentos que ha traído el 
Mesa. Honorable colega, puede que ellos tengan una 

El seftor IZQutERDO.- A esa sesión no - procedencia muy seria; pero conozco tam­
va a venir nadie, porque el día siguiente es bién otros anteCiedentes, que es convenien­
feriado. te dar a conocer, C.3D. el objeto de irnos for­

El señor AQUEVEQUE. _ Propongo que mando ",m elemento de juicio definitivo. 
la. fijación de la hora quede a discreción de El ex General, señ~r Abdón Parra, en un 
la Mesa. momento dado de la vida de este Gobierno. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). _ fue presentado como el más obscuro de loa 
No hay acuerdo. enemigos del régimen democrático, como el 

El señor AQUEVEQUE. _ Señor Presiden- hombre que estaba dirigiendo hordas golpis­
te, hago indicación, entonces, para que se tas que iban a arrasar con todo el arden ins­
aC".lerde efectuar una sesión especial con el titucional de Chile. 
objet.o que. he señalado, y se faculte a. la Me- Pero al poco tiempo, las mismas personas 
sa para fijar el día y la hora de su realiza- que traían a colación estos argumentos, dl­
ción, después de ponerse de, acuerdo, sobre jeron que el señor Abdón Parra era,. dentro 
e1lo, cdIl el Ministro de Obras Públicas. del Gobiern.3, el más preClaro defensor del 

El señor CARMONA (Vicepresidente). ._ régimen constitucional y el mejor dique de 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala contención que podía haber para detener 
para proceder en la forma indicada por el los elementos golpistas que allí podtan exis-
Hon.orable señor Aqueveque. tir. 

Acordado. Todavía más, cuando el señor Parra fue 

M.-ACTUALIDAD POLITICA. - NECESI­
DAD DE UNA COOPERACION NACIO­
NAL PARA LA SOLUCION DE LOS PRO 
DLEMAS PUBLICO S . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Puede continuar Su Señorla. 

sacado del Ministerio para enviarlo de Em­
bajador al extranjero, hubo elementos de lO.! 
partid..os de derecha que cambiaron ideas ret­
pecto 'b. la posibilidad de rechazar el Men­
saje por el cual se solicitaba el permiso pa­
ra .:[Je a'Ju1.lliera el cargo de Embajador .en 
Italia. Pero esta actitud no iba en contra dt 
su persona, sino que se debía al deseo de que 
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IEiquedara en 0h11e y se transformara en el 
más sólido baluarte de la defensa del régi­
men constitucional. 

Por eso, señor Presidente, cuando nuestro 
Honorable colega, señor Espina, nos habla 
esta noche de la persona del general Parra 
en términos que difieren substancialmente 
ele los que antes he .oído a los mismos perso­
neros que es sientan junto a él, sencillamen­
ie me siento desconcertado. Y más descon­
certada se sentirá la opinión pública, que se 
está guiando por los debates de esta Cáma­
ra y por los comentarios que se hacen en lós 
"'veroos órganos de prensa. 

Solidarizando con el Honorable señor Es­
pJna en e! fondo de sus arg-.lmentos, me per­
IiUto anotar estas ideas, porque creo que ya 
ea conveniente ir poniéndooos de acuerdo en 
\amo a las responsabilidades y gravedades 
M la hora presente. 

Solidarizo, también, con las apreciaciones 
diel Honorable señor Zárate, con respecto al 
pr.oblema del dere,cho de ásilo. Creo que es­
to jamás podrá olvidarse; ha sido una man­
cha en nuestra tradición de libertad. Nin­
gún hombre de Ohile debe olvidarlo y cada 
Tez que se reactualice un problema de esta 
naturaleza, no podemos dejar de recoTdar que 
lIOIll~S la PatTia de la hospitalidad. 

Pero, también oon el obJeto de ir hacien­
do luz y no nos olvidemos de todos los ve­
Jámenes die que ha sido objeto el derecho 
4e asUo, quiero anotar que, en el régimen 
pasado, en el del señor GoÍlzález Videla, -y 
con esto no hago una crítica al Partido Ra­
dical, porque jamás he Identificado al régi­
men del señor González Videla con el Par­
tido Radical-, se cons-olmó un atentado inol­
tidable a esta tradición de hospitalidap que 
Ms enorgullece. En Colombia buscó asilo, 
en la Embajada chilena, un dirigente del 
Partido Liberal, que estaba luchando en con­
tra de la ignominiosa dictadura de Laurea­
no GÓmez ... 

El señor BUSTAMANTE.- ¡Saúl Fajardo: 
El señor CASTRO.- y el señor González 

Videla hizo la más pintoresca de las inter­
pretaciones del derecho de asilo. Dijo que 
era un delincuente común y lo entregó a la 
pOlicia del tirano. Al poco tiempo, Fajardo, 
Q,ue era un alto valor del Partido Liberal, fue 
fusilado, asesinado. 

De mane,ra que tanto aquella mancha co­
mo la que hoy estam.os criticando, no deben 
ser olvidadas por los chilenos. Y el Partido 
del Trabajo se hará ",m deber, cada vez que 
haya que criticar estos errores, en recordar 
otros, para que la .opinión pública no sea lle­
n.da a confusión y para que cuando nos 
pongamos de acuerdo para defender el ré­
limen democrático, este acuerdo contenga 
Una solución definitiva, que nos haga cami­
liar, libremente, por el camino de nuestro 
Perfeccionamiento democrático. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
¿Me permite, señor DiputadO? , 

Ha llegado la hora de votación de los pr.,~ 
yectos de acuerdo. 

25.-TABLA DE FACIL DESPACHO PABI. 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor OARMONA (Vilcepresiden:¡-
te).- Se va a anunciar la Tabla de Fá­

,cil Despacho para las sesiones próximas. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El 8\,,~ 

ñor Presidente anuncia la Tabla de Fácil 
Despacho para las' sesiones ¡próximas: 

1.- Moción que transfiere un terreno fia­
cal, ubicado en Curacautín, destinado a. la 
construcción de un hospital. 

2.-Men.sale que 8lprueba el Instrumen~ 
de Enmienda a la Constitución de la Orga­
nización Internacional del Trabajo. 

3.-Mensaje que aprueba el Tratado Ame­
ricano de Soluciones Pacíficas. 

4.-Informe de la Comisión de Constit •. -
ción, Legislación y Justicia, recaído en una 
consulta formulada por el señor ,Diputad8 
don Ignacio Palma Vicuña acerca de si pue­
de suscribir una escritura de venta de uD 
bien raíz perteneciente a su cónyuge, con la 
Universidad de Chile. 

5.-Propo.sición de archivo formulada pOI" 
la Comisión de Constitución, Legislación r 
Justicia, recaída en diversos proyectos de 
ley 

6.-Informe de la Comisión Mixta de Se­
nadores y Dilputados designada para que se 
pronuncie acerca de la procedencia del reti­
ro de un Mensaje, una vez que una rama 
del Congreso Nacional se ha pronunciado so­
bre él. 

7.-Mensaje que modifica la Ley N.o 10,47i. 
sobre jubilación de los empleados particu­
lares. 

S.-Proyecto del Senado que modifica el ar­
tículo 9. o de la Ley N. o 11.595, en lo relati­
vo a la reliquidación de pensiones de las viu­
das de los Tenientes Coroneles, Mayores de 
Ejército y grados equivalentes, y 

9.-Mensaje que excluye al Ministerio de 
Educación Pública de la prOhibiCión de lle~ 
nar las vacantes, establecida en el articule 
15 transitorio de la Ley N.o 11,575. 

26.-RENUNCIAS'\: REEMPLAZOS DE MIEM-
BROS DE COMISIONES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-Se 
va a dar cuenta de las renuncias y reempla­
zos de miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretarlo).- El se­
ñor Miranda, don Hugo, ha renunciado a la 
Comisión de Economía y Comercio. Se pro-. 
pone, en su reemplazo, al sefior Zárate. 
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EI·señor CARMONA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se acep­
rán la renuncia y el reemplazo. 

J\cordado. 
El señor YAVAR (Prosecreta!"loJ.- El se­

lle!." Fpncea ha renunciado a la Comisión de 
Agricultura y Colonización. Se propone, en su 
reemplazo, al señor Barrueto, don Edgardo. 
. El señor CARMONA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tal án la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
m. señor YAVAR (Prosecretario).-'- El se­

ñOl' Justlniano ha renunciado a la Comisión 
de Economía y Comercio. Se propone, en su 
reemplazo, al señor Rivera, don Galvarino. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable. Cámara, se aproba­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado .. 
m señor yAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Jaramillo ha renunciado a la Comision 
Ite Trabajo y Legislación Social. Se propone, 
en su reemplazo, al señor Sepúlveda Garcés. 

. El señor CARMONA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemp:azo. 

Acordado. 
I 

!'7.-DESIGNACION DE UNA COMISION ES· 
PECIAL INVESTIGADORA EN SERVI­
CIOS DEPENDIENTES· DEL MINISTE­
RIO DE TIERRAS. - PROYECTO DE 
ACUERDO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -Se 
va a dar lectura a los proyectos da acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- En se­
ilón celebrada el 18 de mayo del presente 
año, la Honorable Cámara tuvo a bien decla­
rar sIn dil'icuslón, por ser obvio y sencillo, ha­
bie':ldo quedadO pendiente su aprobación, el 
siguiente proyecto de acUerdo, presentado por 
~: señor Magalhaes y apoyado por el Co­
mité RadIcal: 

"CONSIDERANDO: 
Que la prensa ha publicado, recIentemen­

te, la deQuncIa formulada ante la Contra­
toría General de la República por el ex DI­
rector General de Tierras, don Víctor Chá­
.v·ez DaUhé. sobre diversas irregularidades ad­
ministrativas' graves que habrían cometido 
e.1gunos fUT.clonartos del Ministerio de Tie­
tTaS y ColonIzación; 

Que, no obstante lo anterior, algunos fun­
afonarIos, que aparecerían como responsa­
bles de dichas irregularidades, no han sido 
'Jancionados en forma ejemplar y continúan· 
lirvlendo sus cargos. 

Que, por otra parte, la reorganización d~ 
la Dirección General de Tierras se efectuó 
~. forma arbitraria, con el conSiguiente per­
juiciO para la buena marcha de ~se impor­
tante organismo, ., 

Que la Contraloria General de la RepúQI1-
ca ha rechazado numerosos decretos de con­
cesión de lotes de terrenos fiscales en Man.· 
llanes por haberse establecido flagrants 
contravenciones legales. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Designar una Comisión Especiai Investiga.­
dora de las diversas irregularidades cometl­
das en algunos servicios dependientes de! 
Mmisterio de Tierras y Colonización, espe­
cialmente en el Departamento de Biene.\j Na­
cionales. 

t.a Comisión estará integrada por un Dipu­
tado repreS€ntante de cada Comité Parl¡t­
mentario y tendrá un quórum de cuatro de 
sus miembro~ para sesionar y adoptar acuer­
dos, debiendo emitir informe dentro dEl un 
plazo de tres meses". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 
votación el proyecto de acuerdo. 

-Durante la votación: 
El señor LIRA.- Va a haber que pedlr 

Diputados prestados, para que integren la", 
Comisiones Investigadoras. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, deseo que quede con¡;tancia de nuestra 
abstención, por los términos en que está re­
dactado el proyecto de acuerdo. No se pue­
den establecer hechos antes de que se desig­
ne la Comisión InV€stigadora. 

. -Practicada la votación en forma econé­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 31 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, ser~ 
conveniente saber cuántas Comisiones Inve,..­
tigadoras 'ha designado últimamente la Hono· 
rabIe Cámara. 

~8. -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS r 
SENCILLOS. 

El señor YA VAR (Prosecretario). - El se-­
ñor Carmona. Comité Unido; el señor Brü~ 
cher, Comité Radical; el señor Cueto, y otros 
señores Diputados, han presentado el al­
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
Que no se justifica la zona de emergencla 

decretada para la provincia de Antofagastá. 
vigente desde hace varios meses, ya que no 
hay conflictos pendientes y reina la más ab­
soluta tranquilidad en la provincia, y, por el 
contrario, su vigencla prOduce quejas e in­
quietUd en todos los sectores, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro del Interior 
para solicitarle que deroge la zona de emer­
genCia en la provincia de Antofagasta". 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-
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Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor CASTRO.- ¿Por qué no se incluye 
a Santiago? 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Durante la votación: 
,El señor ACEVEDO.- Que se incluya a 

Santiago, señor Presidente. 
El señor MARTONES.- Que se vote, In­

cluyendo a Santiago. 
'El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Estamos en votación, Honorables Diputados, 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 31 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Aprobada la declaración de obvio y scpcillo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
-Durante la votación: 
El señor CASTRO.- Que se incluya a San-o 

tiago, señor Presidente. 
El señor MAGALHAES.- y a Atacama 

también. 
,El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Estamos en votación, Honorables Diputados. 
El señor CASTRO.- Se puede votar la in­

dicación. 
El señor LIRA.- Que se incluya también 

a la provincia de Buenos Aires ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES D~U­

TADOS A LA VEZ. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-· 
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, 
¿por qué no se vota la indicación para incluir 
a Santiago? 

El señor MAGALHAES.- y a Atacama. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) . -

Ya está votado el proyecto de acuerdo, Ho­
norable Diputado. 
, El señor Y A V AR (Prosecretario). - El se­

ñor Santandreu, apoyado por el Comité Ra­
dical, ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que constituye una sentida aspiración de 

los pobladores de la ciudad de Rengo, pro­
vincia de O'Higgins, disponer, a la brcved:,d 
posible, de los útiles servicios del Mercarlo 
que se ha CQnstruido recientemente en esa 
localidad, y 

Que dicho establecimiento no ha sido en­
tregado al uso de los habitantes por la fal­
ta de servicio de agua potable y el retardo 
en la pavimentaci,ón de la calle Manuel So­
lis, todo lo cual es indispensable ejecutar de 
Inmediato, 
,LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas, con el objeto de que se sirva adop-

tar las medidas necesarias para ejecutar, a 
la brevedad posible, las obras de pavimenta­
ción de la calle Ramón Salís, de Rengo, es­
pecialmente en el sector próximo al Mercado 
Modelo, como, asimismo, instalar el servicio 
de agua potable de este establecimiento pú­
blico, cuya entrega es reclamada con Justifi­
cada urgencia por la población". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Aprobado. 
Si le parece a la Honorable CáInara. st' 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Gumucio, apoyado por el Comit~ Unido, 
ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Qu-€ la persecución de que son victimas 

los demócratas cristianos p.n la República 
Argen tina vulnera los principios de libertad 
consagrados por las Naciones Unidas y aten­
ta contra la dignidad del hombre; 

'Que es patrimonio de todas las naciones 
civilizadas que los ciudadanos puedan ejer­
cer libremente el culto rel1gioso, impedidO 
por medidas arbitrarias del actual Gobier-. 
n'o argentino, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Expresar su más decidida adhesión a loa 
sectore....,que son víctimas de la persecución 
religios~ y antidemocráticaen la RepÚbli­
ca Argentina". 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, 
pero, también hay radicales y IOOmunistas 
perseguidos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor AQUEVEQU1E.- No, seilor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

En votación la declaración de obvio r 
sencillo del proyecto de acuerdo. 

-Durante la votacion. 
El señor CUETO.- Señor Presidente, no 

tenemos ningún inconveniente en votar un 
proyecto de acuerdo que se refiera a todos 
10S presos políticos argentinos. 

El señor GUMUCIO.- Por mi parte, no 
tengo ningún inconv,eniente en que se am­
plíe el proyeeto de acuerdo. 

El señor CASTRO. - Sus Señorlas sólo se 
acuerdan de los demócratas cristianos. , 

El señor GUMUGIO.- Estoy de acuerdo 
en que se amplíe el proyecto de acuerdo. 

El señor CASTRO.- Los Honorables cO' 
legas creen que la libertad sólo debe reinar 
para los demócratas cristianos... ' 
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El señor AOEVEDO. -'- El proyecto de 
¡¡,euerdo debería hacerse extensivo a todos 
lo;.; dirigentes obreros argentinos que están 
~rf'",').()s. 

El s€ñor GUMUmO.- He manifestado 
";,úl: no tengo ningún inconveniente en que 
.":' amplíen las consideraciones del proyec­
I,,} de acuerdu. Hagan la indicación, y acom­
panaré a Su ,1 Señorías. 

HABLAN \U\RIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

-Pradicada Ja votación, en forma eco­
¡,¿mica. nti buhn quórum. 

El senor YAVAR (ProsecretarioL- Han 
"liado solame.nte veinte señores Diputados. 

m señor CARMONA (Vicepresidente) ,­
lo ha habido quórum de votación, por 10 

\Ji)t' se va a repetir. Ruego a los señores 
',,~lputados se sirvan no abstenerse. 

En votación. 
--Durante ]a votación: 
El señor CASTRO.-- Pido la palabra, se­

"I'r Presidente, 
El senor CARMONA (Vicepresidente).­

}¿;.<¡tamos en votación, Honorable Diputado. 
:g¡ seflor CASTRO. - Señor Presidente, no 

um~mos ningún inconveniente en votar el 
proyecto de acuerdo, siempre que se haga 

extensivo a todos los presos políticos ar­
Q'entinos. 
- El seflor GUMUmO.r- Haga indicación en 
~:he sentido, Honorable Diputado, y acom­
'pañaré a Su Señoría. 

El señor IZQUlERDO.- También habría 
que incluir a los que están presos en la 
Ru.sia Soviética. 
~ señor CAS'I'RO.- Si hubiese necesidad, 

• .:..m:bién considera.ríamos esa proposición. 
-Repetida la votación, en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). - Han 

mtado solamente veinte señore.s Diputados, 
El S€ñor CARMONA (Vicepresidente).-

1\10 ha habido quórum de votación, por lo 
que se va a repetir por el sistema de S€n­
¡,ados y de pie. 

En votación. 

-Durante Iá votación; 

t!:l señor CASTRO.- Honorallles Diputa­
dos del Partido Radical, el proyecto no ha­
bla de presos radicales. 

El señor AQUEVEQUE.-- Pan.-ce que lo::> 
Honorables colegas que 'se oponen a que se 
amplíe el proyecto de acuerdo, han olvida­
do que aquí, en Chile, existe, desde el año 
1925, la s2paración entre la Iglesia y el Es' 
Lado. 

El seíi.or GUMUCIO.- ¿Por qué no for­
mulan indicación Su~ Señorías 'para ampliar 
~l proyecto de acuerdo? 

El selio1' ACr.;VEDO,- Los catól~os son 
lOS únicos que tienen derecho a la libertad. 

El seBor VTDELA, - Señor Presidente, el 
Honorable sellar Acevedo aparece como ao-

ticatólico aquí en la Cámara, pero por fue­
ra aparece como católico. 

El señor ACEVEDO.- Yo soy evangélico. 
El señor VIDELA. - Pero por fuera apa-

rece como católico. ' 
El señor ACEVEDO.-- No, Honorable Dipu· 

tado, Su Señoría está equivocado. ¿Le pa­
rece poca mi franqueza, si le digo que soy 
f!vangélico? 

El señor V ALDES LARRAIN. -- El Hono­
rable señor Acevedo es evangélico ... 

-Repetida la votación en for'ma. econó' 
mica, por el sistema de' sentados y de' pie. 
no hubo quórum. 

El seÍlor YA V AR (prosecretario). - Han 
votado solamente véintitrés señores Dipu­
tados. 

El seÍlcr CARMONA (Vicepresidente).­
No ha habido quórum de votación, por lo 
que se va a llamar a los señores Diputados, 
por dos minuto,s. 

-,Mientras transcurre el tiempo regla­
mentario. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) .-' 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ,­
Estarnos en votación, Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.- ¿Por qué Sus Se­
ñorías no dan el aS€ntímiento unánime pa­
ra ampliar los términos del proyecto de 
acuerdo? 

El señor GUMUCIO.- En eso estamos de 
acuerdo. Hagan la indicación correspondien­
te, Sus Señorías, y los acompañaremos. 

El señor CUETO.- Parece que los cató­
licos son los únicos que tienen derecho a la 
libertad ... 

El señor GUMUCIO.- Hemos protestado 
contra todas las persecucipnes, HOIlOTable 
Diputado, 

El seüor ACEVEDO.- Su Señoría sabe 
perfectamente que hay dirigentes obreros 
presos en la Argentina, 

El señor GUMUCIO. - También hemofi 
protestado contra eso, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN ,- Se ha protestado 
oportunamente por esos hechos, Honorable 
Diputado 

El seflO1' CASTRO.- Podemos presentar un 
nuevo proyecto de acuerdo de carácter am­
plio, que incluya a los presos políticos. 

El señor GU:MUCIO. - Con el compromiso 
q UE~ S llS Sc:íorhs lo voten favorablemente. 

El ;,eííor CASTRO - Por unanimidad se 
puede 3,prOI¡:tr un nuevo proyecto de acuep­
do en que ,;e ;TI(',luya [), los presos políticos. 

Pido la pa:a }'nt. ~eñor Presidente. 
El SerlO]' C:'\RMO~A (Vicepresidente).- So­

licito pI asentimiento de la Honorable Cáma­
ra parac:ollceclcr la palabra al Honorable se­
úer C::>.st ':0, 

aCl~pr','l{) 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Hay oposición, 
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El señor CASTRO.- Aprobemos un proyec­
t.o de acuerdo que se refiera también a los 
presos políticos de Argentina. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Se va a llamar a votar a los señores Diputa­
dos. 

-Durante la votación: 
El señor ACEVEDO. - Su Señoría protesta 

sólo por la persecución a los demócratas criS­
tianos. 

El señor GUMUCIO.- Nosotros protestamos 
contra todas las dictaduras. 

ru señor VALDES LARRAIN.- El Honora­
ble señor Cueto podría hablar en una sesión 
;~'special sobre la libertad en Rusia. 

El sellar CASTRO.- Celebremos una sesión 
f~special para ese objeto, Honorable colega. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Con todo 
:lgrado, Honorable diputado,~ celebremos una 
Festón especial. . 

El señor CASTRO.- ¿Por qué no prorroga­
mos la hora de término de la presente sesión? 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Estamos en votación Honorable Diputado. 

, 

El señor CASTRO.- Votaríamos en favor 
del proyecto de acuerdo si se refiriera tam­
bién a los presos políticos. Como ~l que estl\. 
en votación no tiene .esa a.m.plituct, me ab¡;, 
tengo, seiíor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO. -- Este proyecto está re 
dactado sibilina mente para. que 10 aprueben 
los radicales. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
Terminada la votación. 

El señor GOYCOOLEA (Se<:rctario).- Han 
votado solamente 25 señores Oiputados. Se 
han abstenido 26 señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). .-­
No hay quórum de votación. En conformidad 
al artículo 89, del Reglamento, se levanta ht 
sesión. 

-Se levanto la sesión a las 19 horas y Si 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


